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ADVERTENCIA PRELiniNAR.

ublicados los p r^cg ó ^n o ^
^^ recho civil para d o r ó lo s  j&venes: 
j i  legistas las nociones y rudimentm^ 

^ ^  generales de la ciencia legislativa,.
conforme á lo ¡^revenido en el ar—- 

) límlo 6 °  de la Real orden aclarato
ria de de Octubre de i.84.2 y ew 

’el articulo del título 2 °  del Novisi^ 
= rno plan de Estudios, nos ocurrió, el pen- 
saniienlo, que según el espíritu de los mis

mos y de la idéntica razón de necesidad y uti
lidad, seria conveniente se publicasen otros pa
ca que los alumnos del 4.° año y todos los que 
se dedican al estudio del Derecho Canónico ad
quieran las doctrinas fundamentales del mismo 
y de su historia con alguna mas eslension com 
giie se tratan en los de Cacalario, cuyo com—
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pendió se tiene generalmente adoptado por texto 
en las Universidades.

Se esciló mas en nosotros aquella idea eon- 
siderando que algunos Profesores de la referi
da asignalma en sus programas de enseñanza 
han manifestado la falta de uu libro propor
cionado, que condujese á los jóvenes en estos 
primeros pasos de una doctrina para ellos en
teramente nueva, les facilitase la inteligencia de 
las esplicaciones, y no les arredrase tanto el 
principiar con decisión un estudio que miran 
unos con cierta desfavorable prevención, otros 
con alguna indiferencia, y casi lodos con des
den, por la dificultad que conciben en entender 
y aun en retener unos conocimientos que á pri
mera vista abruman su consideración, y fati
gan su débil entendimiento, al notar especial
mente la estension de las esplanaciones y la li
mitación del texto.

El obviar estos inconvenientes, allanar el ca
mino á los Teólogos y Legislas que asisten á 
la clase de cuarto año de Jurisprudencia, y el 
presentar los fundamentos de la ciencia canó
nica con cierta claridad y precisión para que 
interese desde luego, aun á aquellos (¡ue la mi
ran con cierta frialdad, ha sido el objeto prin
cipal que nos hemos propuesto en la publica
ción de estas lecciones. Su mismo titulo de pro
legómenos manifiesta que este trabajo no es pa
ra los provectos', mas estos, no obstante, halla
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ran bajo de un punto de vista las doctrinas 
que habran meditado esparcidas en los autores, 
y acaso concederán que sea provechoso para 
los que carecen de conocimientos, y aun de fa
cilidad de adquit'ir los libros correspondientes.

Si no nos hubiéramos propuesto la idea de 
facilitar el camino á los que entran por pri- 
met'a vez en el santuario de la ciencia canó
nica, habriarnos indudablemente adoptado el idio
ma latino señalado con prefererreia en el nue
vo arreglo para esta clase de Estudios; pero 
la esperiencia que tenemos en la enser'ianza de 
esta materia nos dicta, que no conseguiriamos 
nuestro práncipal objeto, si nos propusiésemos 
que se aprendiese hoy en latin, lo que con di
ficultad se estudia y se comprende en nuestro na
tivo lenguaje, tratándose especialmente de las co
lecciones. La distribución de las materias en trein
ta lecciones nos ha parecido proporcionada pa
ra rro prolongar demasiado estas nociones pre
liminares, ni embarazar el plan sucesivo de los 
Profesores. El mismo órden de lecciones lo he
mos Ip'eido el mas sencillo y adecuado.

Si este nuestro trabajo, prosentado del modo 
y forma referido, correspondiese á nuestros de
seos de ser útil á, la juvetdud estudiosa paro afi
cionarla mas y mas á las dilatadas y amenas 
tatoas que le ofioeen las materias eclesiásticas, 
habremos conseguido el objeto y haró el colmo 
de nuestra felicidad. No nos aptosurarnos á corrí-
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jilacernos con tan lisonjera idea. Bien sabemo.s 
que nada 7vuevo le presentamos á su 7uedita- 
cion, 7j que todo lo hallará en muchos libros 
maestros que debe estudiar y consultar mas ade
lante. No ignoramos los elevados conocimientos 
y esmerado celo de los Profesores de estas en
señanzas; 7iias como quiera que los discípulos 
para el anejar aprovechamiento necesitan de un 
libro que les sirva como de guia para conipren- 
der y retener las esplicaciones, y se carezca de 
■uno con objeto especial, notándose los que ec- 
sisten ó de muy extensos, ó de 7nuy concisos pa
ta dirigir los primeros pasos en la ciencia ca
nónica como hoy se estudia, tal vez que no ju z
guen del todo inútil el que presentamos para 
ayudar á aquellos que entran con timidez en 
su anchuroso campo, y en el frondoso y ameno 
jardín del establecimiento de la Iglesia de J. C. El 
derecho de esta, siendo el de la gran sociedad cris
tiana y el que ha penetrado en nuestras institucio
nes y en nuestras leyes, no puede ser nunca indife
rente, ni de un pequeño interés para ninguno, sien
do ademas, como es, noble en su objeto, elevado en 
sus miras, delicado en.sus detalles, precursor y mo
derador de las legislaciones modernas en el derecho 
público, en el civil, en el penal, en los procedimien
tos, y el único que posee aquel espíritu crítico, que 
és el que puede dar vida á las instituciones y á 
las leyes, é imprimir en ellas un sello de per
petuidad y de ventura.



Esto lo comprende bien el que ha examina
do á fondo el régimen y sábia disciplina de la 
Iglesia; pero de algún modo lo llegará á pe
netrar el que algo reflecsione sobre lo que con
tienen nuestras lecciones que dividimos en dos 
partes. En la primera observarán nuestros lecto
res se dá una idea de la naturaleza, origen 
propiedades y notas de la verdadera Iglesia con 
toda la organización y gerarquia dada por ,1. 
C. su divino fundador; y en la segunda nota
rán á primera vista todo el derecho constitui
do para su régimen y gobierno desde los Após
toles hasta 7mestros dias, según se halla conte
nido en diversos y multiplicados códigos, ó colec
ciones, que forman una legislación melódica y 
ordenada, con arreglo á los hechos consignados 
en la historia de casi diez y nueve siglos que 
data la ecsistcncia de la Iglesia de ./. C. co
lumna y firmamento de la verdad.

_______________ —  IX — _______________





PARTE PRIMERA.

Í0C la (Ícinstituíion propia iie la Jgleeta.

LECCION PRIMERA.

Idea de la Iglesia. Vínculos con que se forti
fica. Su origen, fin y auxilios con que 

se conserva.

Tí o pudiendo ccsislir ol)jelo alguno 
|sin  relación á su lin especial, ni 
Iconsislir la bienavenluranza del 
)lioinbre sino en Dios que le crió 

su imagen y semejanza, se si- 
^ '^ ^ I j g u c  que le es esencial y necesario 

dirigir sus actos al mismo Dios para 
conseguir su cierna lelicidad, á ((ue lien- 

» ^ '^ \ lc  por el ejercicio de la religión exis-
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tente en la verdadera Iglesia, que no se dife
rencia de aquella, sino como lo concreto de lo 
abstracto ó el cuerpo animado del alma.

Ecsiste pues la Iglesia, en la que el hom
bre profesa la verdadera religión, dá á Dios el 
debido culto y tiene los medios de conseguir 
su eterna dicha, á que está destinado por el 
mismo Dios desde la creación, habiéndole dis
tinguido en ella en superioridad y nobleza so
bre lodos los séres del mundo por solo el ca- 
rácter distintivo de la razón, que reside en el 
principio constitutivo, espiritual, é indestruc
tible del hombre, que llamamos alma.

De aquí se sigue que la Iglesia no es mas que la 
asociación de los entendimientos con Dios por la 
fé, la esperanza y la caridad, cuya asociación 
se halla formada, en cuanto á el hombre, des
de el momento en que salió de las manos de 
Dios con la protesta de observar sus leyes, ba
jo el gobierno y solicitud de los superiores 
constituidos sobre él por la divina ordenación.

‘Î ’® vínculos con que se forma 
y se fortifica la Iglesia son: la uniformidad de 
la doctrina, de fé y costumbres, la protesta
ción de observar las leyes divinas, y el orden 
por una parte de los ministros (le Dios que 
dirigen á los demas, y por otra de aquellos que 
son dirigidos.

De aqui, que la Iglesia existe desde cpie 
ecsiste el mundo, y que su origen es tan re



moto que se conlünde con el del género hu
mano; pues el primer hombre, representando 
como reunida en si la congregación de todos 
los líeles, no estuvo fuera de ella. Ademas de 
que siendo intrínsecos é indisolubles los vín
culos que ligan á los hombres con su Dios 
y representados en la Iglesia, esta es de todos 
los hombres, de todos los tiempos y de to
das las edades. Asi es que no ha faltado, ni 
faltará nunca la Iglesia, porque su duración in
defectible proviene de un pacto eterno de Dios 
con los hombres. La perpetuidad de la Igle
sia es un dogma consolador para los fieles, 
no obstante que sea incierto cuales y cuantos 
permanecerán en ella.

De aqui por último, que el tin á que se 
dirige la Iglesia es el culto solemne y legí
timo que debe dar el hombre á Dios en esta 
presente vida para verle y poseerle en la otra.

Como Dios siempre que establece un tih pro
porciona los medios adecuados para su conse
cución, criando al hombre para si, le dio los 
medios convenientes para alcanzarle pomo tin 
en la verdadera Iglesia, impartiendo á esta los 
auxilios para su existencia y conservación. Es
tos auxilios divinos son: la revelación y la di
vina gracia: la una para ilustrar al entendi
miento y dirigirlo al conocimiento de la ver
dad; la otra para corroborar la voluntad y es- 
citarla á obrar bien.
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Los linmltros sin duda necesilan do estos dos 
auxilios después de conlraido el pecado origi
nal; porque aunque es verdad cpic la religión 
natural nos dá algunos jirincipios para gober
narnos, no nos suministra medio alguno para 
reprimir nuestras pasiones, ni para cumplir con 
todos nuestros deberes; no ol'rece remedio al
guno á nuestros males, ni roliigio en nuestras 
caidas; no presenta objeto alguno á nuestros 
deseos, ni nos promete algún socorro en nues
tras necesidades. ¿Cual es la recom|)ensa (pie se
ñala á la vii'lud, (i el castigo con que ame
naza al vicio? El hombre tiene pues necesi
dad de otra nueva luz, (pie alumbre y guie 
mejor su entendimiento.

Para juzgar de lo que jiuede hacer la ra
zón sola para arreglar el culto de la religión 
y las costumbres, no hay mas (pie ver loque 
lia hecho en los pueblos mas civilizados; pe
ro que no saldan lo que era revelación. Las 
naciones mas instruidas y sabias, dice el gran
de Bosiiet, (Discurso sobro la liist. iiniv. part. 
2." cap. 10) como los Caldeos, los Egipcios, 
los Fenicios, los Griegos y Romanos eran los 
mas ignorantes y ciegos en punto de la reli
gión. Con efecto; llegd el género biimano á 
tal estado de degradación, que unos |)ueblos 
adoraban á los demonios y genios, como los 
Caldeos; otros las plantas y animales, como los 
Egipcios; otros á Júpiter, Juno, Raen, Yeuiis



V (lemas Dioses mancliaclos con la impudicicia
Y vicios de todo género como los Griegos; y 
todos á toda clase" de superstición como los 
Romanos. Tan cierto es, tpte el hombre ne
cesita ser elevado ixtr una gracia particular 
y por una sabiduría sobre bumana para acer
tar en esta materia.

Ademas de ser necesarios á el hombre los 
dos espresados auxilios en todo estado, (piiso 
Dios que después de caida la naturaleza hu
mana, no fuesen concedidos sino es jtor los 
méritos del verbo divino hecho hombre, vinien
do á ser este la cabeza de la Iglesia, llama
do en las sagradas letras el primogénito entre 
muchos hermanos, piedra angular, fundamen
to, el Príncipe del siglo futuro. Abogado de 
todos para con Dios Padre, y reuniéndose de 
este modo los hombres piadosos y fieles por 
,1. C. y e n  J. C . como un nuevo vínculo, tan
to mas' útil, cuanto es mas noble que aquel 
primero en que se reconcentraron las volunta
des humanas en Adan.

Por esto la revelación ha tenido sus grados. 
Su principio fué en tiempfi de nuestro pri
mer padre; su adelantamiento en el de los 
Patriarcas, en el de Moyses y de los Profe
tas; y consiguió su perfección por Jesucristo 
N. S ' La revelación del antiguo testamento era 
como una lám])ara que luce en un lugar os
curo; pero la del nuevo es como la estrella de



la mañana que disipa las tinieblas, como se 
dice en la epístola 2." del Apóstol S. Pedro 
cap. I.® V. 19. Y por esto igualmente siendo 
la Iglesia una y de todos los tiempos, su es
tado no fué uno mismo, antes bien se sabe 
haber sido de tres modos. El primer estado 
fue comprendido en la ley natural; el segun
do en la ley divina escrita de Moysés: el ter
cero se contiene eii la ley divina de J. C., co
mo esplanaremos en la lección siguiente.

___________ —  G — _______________



LECCION SEGUNDA.

Diversos estados de la Iglesia.

unque es verdad que la Iglesia ba- 
jo su forma actual no data mas 

H]ue desde J. C., tomada en su 
¡esencia y en su realidad total, se 
^remonta hasta la creación, y desde 

iesta la consideramos-en el estado de 
la ley natural, en el de la ley anli- 

igua, y en el de la ley nueva.
P En la ley natural existia la Iglesia con 
la uniforme doctrina de fé y costumbres 

que Dios le participaba por medio de los Pa
triarcas, ya reduciéndola cá escrito, ó bien tras
ladándola á los demas de oido en oido, y se 
dirigia por ciertos gefes designados repetidas 
veces por el mismo Dios, declarando y eje
cutando por su ministerio su voluntad general 
y especial, como cuando valiéndose de Abra-
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han (lió á sus descendientes el precepto de la 
circuncisión, y otros semejantes.

Esta designación de parte de Dios era es- 
traordinaria, pero ordinariamente y no habien
do voluntad (livina especial, es verosímil que 
los mismos hombres piadosos pudieron es
tablecer y establecieron en efecto ciertos di
rectores y superiores de religión, á cuya soli
citud perteneciese ordenar el culto divino, ins
truir á los (lemas y tenerlos reunidos con un 
estrecho vínculo en la Iglesia. El gobierno, pues, 
de esta no pertenecía en el estado de la ley 
natural, ni á determinadas personas, ni á cier
ta clase especial de hombres, como sucedió 
en el de la ley escrita, y en el de la ley evan
gélica; mas siempre fué consignado el princi
pio, que nadie podia ser miembro de la Igle
sia de Dios, mientras no se uniese con J. C. 
espiritualmente, esperándole como futuro re
dentor del género humano.

A proporción de que se aproximaba el tiem
po de la redención, debió ser mas clara la 
idea de los hombres sobre ella, y mas nece
saria la disposición de las gentes para la ve
nida del Salvador del mundo.

Por esta causa en la ley escrita de Moyses 
no solamente se conservaron en la Iglesia los 
mismos indisolubles vínculos de fé y costum
bres, sino es que el de la esperanza y espec- 
lacion en J. C. venidero fué mas sobresalien



te y mas glorioso en el piieblojudáico, que en 
los (lemas; porcjue aunciue J. C., luluro reden
tor, fuese cabeza y Príncipe de todos los líe
les, y algunos fuesen todavía individuos cons
tituyentes de la Iglesia aun fuera del pueblo 
jiidáico, como lo fue el Santo Job, sin em
bargo él habia llegado á saber especialmente 
por medio de los divinos oráculos, que na
cerla el Mesías de sn propio linage y que ha
bia entablado entre Dios y la nación Judaica 
una alianza todavía mas estrecha por su pro
sapia, por su origen y por su nacimiento.

No lué sola esta predilección singular de 
los descendientes de Abraham, Isaac y Jacob 
la que distinguió este estado especial de la 
Iglesia y de los hombres líeles, sino también 
la protestación que debían hacer los judíos de 
observar ciertos particulares divinos manda
mientos, según se leen en el Levítico, Deu- 
teronornio, y otros lugares, como por ejem
plo, acerca (le señalados dias festivos, celebra
ción de la Pascua de los ázimos, purgacio
nes y (lemas símbolos que se llamaban sa
cramentos ; y á mas de esto la designación 
especial que se hizo en el pueblo judaico de 
la tribu de Leví para el sagrado ministerio y 
de la familia de Aaron para el Sacerdocio y 
pontificado. Mas es de a(lvertir, que estos mi
nistros y estos sacerdotes no podían llamar
se propiamente ministros de J. C., .sinó mi



nistros de Dios, que habían de preconizar al 
mismo J. C., futuro Redentor, y que estaban 
dispuestos para ceder del sacerdocio cuando 
hubiese venido el Mesías, único sacerdote, 
el solo mediador entre Dios y los hombres, y 
que había de constituir definitivamente el Sa
cerdocio según el orden de Melquisedec.

Tres clases de preceptos fueron comunica
dos por Dios al pueblo judáico en la ley es
crita de Moysés: naturales, ceremoniales y ju
diciales. Los primeros, se publicaron en el de
sierto con grande aparato, se escribieron en 
dos tablas, á fin de esplicar y confirmar la 
ley natural, y son los que se contienen en el 
decálogo. Los segundos, fueron dados para ser 
significativos de la ley evangélica, y para que 
el pueblo judío recordase en ellos los miste
rios futuros de la venida del Mesías. Los ter
ceros, hacen solo relación á la pública poli
cía y forma de gobierno de la nación judai
ca, como son los preceptos sobre juicios, diez
mos y otros.

Entre todos estos preceptos, solo los natu
rales tienen la cualidad de invariables; poi
que el principio de la naturaleza liuioaiia es 
constante y único entre todos los hombres, y 
por esta razón han obligado siempre, y son 
obligatorios igualmente en el cristianismo. Los 
ceremoniales siendo representativos del futuro 
Mesías, claro es que cu su venida habían de

_______________ —  lO — ________________
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cesar, como cesan las figuras cuando llega la 
realidad; y asi es que los preceptos de este 
género, fueron y se llaman muertos, esto es, 
sin fuerza de ley en la muerte de J. C., co
mo afirman S. Gerónimo y S. Agustin; y fue
ron después mortíferos, esto es, de pecamino
sa observancia, ora inmediatamente como quie
re el primero, ora desde ía promulgación de 
la ley evangélica por todo el mundo, como 
siente el segundo.

Los judiciales, como solo se dirigían al go
bierno y administración del pueblo judio, es 
también indudable, que cesaron desde el es
tablecimiento de la ley de J. C.; mas no hay 
repugnancia en que á veces y atendidas cier
tas circunstancias puedan ser renovados estos, 
y aun aquellos puramente ceremoniales, ó que 
no eran representativos del Mesías venturo.

Al cumplirse la plenitud de los tiempos, en 
que según las promesas divinas debia el gé
nero humano recibir un Redentor y una nue
va revelación, vino el deseado de las gentes, 
el anunciado por los Profetas, el representado 
en la ley de Moysés, y apareció en Galilea y 
Judea el verdadero Mesías Cristo Jesús. Habló 
al pueblo de la gran época, que estaba próxi
ma. Asoció á sí escogidos, entre los que en 
él creian, doce discípulos, á quienes encargó 
lo mismo, que á otros setenta, que fueron ri
cos en dones sobrenaturales, el anunciar á los
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hombres el reino de Dios. En las conversa
ciones con sus discípulos les reveló su mi
sión, como que era Cristo hijo de Dios. Les 
manifestó esta creencia, como base de la Igle
sia visible que fundaba en ellos, y cuyo po
der debia estenderse al reino invisible del Cie
lo; y cenando con los mismos discípulos la 
víspera de su pasión, que el habia predicho 
muchas veces, bendijo el pan y el vino, y lo 
repartió á estos, como su cuerpo y sangre, cu
yo misterio les ordenó celebrasen en su me
moria. Después de su Resurrección apareció 
á los suyos durante cuarenta dias, y esplicó su 
fundación sublime á los once discípulos, que 
habían permanecido líeles, y les conlirió con el 
poder de perdonar los pecados, la misión so
lemne de abrir á todos los pueblos, por el bau
tismo y la predicación de su doctrina, las puer
tas de la Bienaventuranza. Por último se se
paró (te los suyos, prometiéndoles, que el es
píritu Santo bajaría sobre ellos, y les asistiría 
hasta la consumación de los siglos.

De este modo es, como tuvieron cumplimien
to todas las promesas hechas por Dios á los 
hombres Así, como cesáronlas figuras vinien
do la realidad. Así, como la Iglesia nacida con 
el primer hombre, alimentada con la fé de los 
Patriarcas y robustecida con la ley escrita de 
Moisés, llegó á su último término de perfec
ción por el autor de la vida. Cristo Jesús.



Así, como la Iglesia ha inanlenido lirmes en 
la ley evangélica los primeros y mas antiguos 
vínculos, con que siempre ha estado reunida, 
que son, la uniformidad de la doctrina de fé 
y costumbres y el uniforme propósito de ob
servar los mandatos. Así es, como esta unifor
midad de fé y esperanza en J. C. se hizo mas 
noble, reconocido como fué en efecto por ca
beza visible de la Iglesia, mientras permane
ció en la tierra, é invisiblemente jiresenle des
pués de su subida á los Cielos, de quien so
lo viene toda potestad, y por quien se nos co
munica toda gracia, toda luz, toda virtud. Tam
bién se ennobleció mas la uniformidad singu
lar que babia en la ley de Moysés, en cuan
to á la observancia de los símbolos y figuras;, 
pues J. C. no solamente manifestó con mas- 
claridad los divinos misterios, sino es que re
veló muchísimos arcanos celestiales, que antes- 
eran sin comparación mas oscuros á los hom
bres, y sustituyó ademas nuevos símbolos, mas- 
ilustres y mas poderosos, en lugar de los an
tiguos judáicos, cuales son los Sacramentos^ 
cuya suscepción y ministerio reuniese á todos 
los cristianos entre sí en un nuevo y escelen- 
te vínculo. Asi es últimamente, como habien
do instituido el mismo J. C. el Sacramenta 
del órden, del cual pendiesen los demas Sacra
mentos en cuanto á su administración, carac
terizó á sus Apóstoles con la potestad de ór-
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den, les concedió con ella la facultad para 
siempre de nombrar sucesores, y repartió di
cha potestad en el Sacerdocio de J. C. según 
el modo de la gerarquía compuesta de Obis
pos, Presbíteros y Ministros, en la que están 
distribuidos los oficios de manera, que los Pres
bíteros son superiores á los Ministros, los Obis
pos á los Presbíteros hasta en el órden, ha
biendo asi mismo un Pontífice supremo, que 
preside á todos, sin esceptuar á los Obispos, 
con su solicitud y jurisdicción, cuya escelsa 
dignidad, asi como el Sacerdocio, no se obtie
ne en la nueva ley evangélica por sucesión fa
miliar ó hereditaria, como en tiempo de la 
ley de Moysés, sino por elección arreglada á 
las determinaciones de la Iglesia.

La Iglesia pues de J. C., después de su ve
nida y manifestación, tiene como vínculos, en 
que se reúne la doctrina de fé y costumbres; 
la voluntad conforme de obedecer á los divi
nos mandamientos; la unidad de la cabeza en 
J. C.; la unidad de Sacramentos instituidos por 
él mismo; y la uniformidad del Sacerdorcio, en 
el cual se muestra visiblemente el Sacerdocio 
de J. C. de tal modo, que obedeciendo á los 
Sacerdotes designados por una sucesión no in
terrumpida, se obedece y respeta al .Príncipe 
soberano de la Iglesia, cuya definición y pe
culiar organización observaremos en la lección 
inmediata.
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LECCION TERCERA.

De la definición y peculiar organización 
de la Iglesia.

^^v^fíescifrada ya siilicienteiDente la ol)ra 
J. C. en su Iglesia, mas escelsa y 

;v^elevada después de su venida y nia- 
#45r''ícstacion, de tal manera que se 

distinga muy especialmente en este
estado de los anteriores, se hace pre- 

í>'K.3 designarla con la propia y ’adecua-
' da definición. Así decimos, que la Igle- 
bsia es: una sociedad establecida por J. C., 

de hombres bautizados, que profesan una 
misma religión, participan de unos mismos Sacra
mentos, y que viviendo bajo la autoridad de sus 
legítimos Pastores, los Obispos, y principalmente la 
del romano Pontífice, centro de unidad, constitu
yen un solo cuerpo.

Por la definición que acabamos de esponer, se 
notará, que la Iglesia establecida por J .C .,esuna
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verdadera sociedad de hombres viadores, unidos 
para un objeto y fin determinado, y que como 
tal, debió ser provista de lo necesario para ecsis- 
tir y conservarse basta la consumación de los si
glos. Con efecto; nada mas propio de la Divina 
Sabiduría de su autor, ni nada mas espreso en 
la ley fundamental de la Iglesia, que el régi
men, potestad y personas autorizadas para diri
girla y gobernarla, con el carácter de verdadera 
sociedad visible é independiente.

Convienen todos los publicistas, que es propio 
de toda sociedad suprema, soberana y majestáti- 
ca contener tres poderes, como esenciales entre 
otros, que son: el legislativo, el judicial y el eje
cutivo, cuyo egercicio compete á quien y según 
determine la ley constitutiva del estado.

El divino fundador J. C., constituyó también 
estos tres poderes para el régimen y gobierno 
de su iglesia, y designó al mismo tiempo las 
personas á quienes esclnsivamente debia com
petir, es[n’esándose todo en la ley fundamental, 
que es el Evangelio.

Nada mas terminante en este, que el poder le
gislativo conferido á S. Pedro en la potestad de 
las llaves: et Ubi daba claves regni cwlorum. Et 
qiiodcumque Hgaverissuper lerram, eritligalum et 
in ccbHs: el quodeumque solveris super terram, erit 
solulum elin coelis. (Matb. cap 16, v. 19) Este 
mismo poder fué dado á los demas Apostóles en 
la potestad de ligar y desatar: Amendico vobis.



quoecurnque alliyaverilis swper terrani, emnl liga- 
ta et in cáelo: etquoecumquc solverilis super lerram, 
erunt soluta et in cedo, (Matli. cap. 18, v. 18.) 
Que en estas palabras se contenga el poder le
gislativo, no solo la misma etimología y valor 
de las palabras lo indica, por que la ley se di
ce á ligando, sino que también la constante y 
uniforme tradición de los SS. PP. lo confirma, 
y el uso délas sagradas letras lo aclara.

Del mismo modo que conviene á la Iglesia la 
potestad legislativa, según el texto sagrado, no 
se puede desconocer tampoco el poder judicial 
que se refiere á aquella, como que tiene el mis
mo origen y el mismo fundamento. A ninguna 
otra cosa en verdad bacen relación aquellas pa
labras del Salvador: Si peccaverü in te frater 
tuus, vadect corripe eum ínter te et ipsum solum: 
site audierit, lucratus erisfratrem tiiúm, si au- 
tem te non audierit, adhibe tecurn adhuc imum vel 
dúos, ut in ore duorunivel trium testiuni siet oui- 
ne verbum: quod sí non audierit eos, dic Ecelesiae: 
siautem Ecelesiamnon audierit, sittibisicut E t- 
hnicus et publicanus. (Math. c. 18. v. 15 et 
sig.) JNada mas claro que ver contenido en di
chas palabras el verdadero poder judicial, repre
sentado en toda la forma y modo de juicio, que 
consiste en actor, reo y juez.

Confirmatorio es, de esa potestad de la Igle
sia, el juicio de S. Pablo con el incestuoso de 
Corinto, V la amonestación que hace el mis



mo Apóstol á su discípulo Timoteo, para que 
no reciba acusación alguna sino viene apoya
da con el dicho de dos ó tres testigos: y lo 
mismo cuando exhorta á Tito, para que juz
gue en todo lo necesario en la Iglesia que le 
habia encomendado, y corrija según su pruden
cia. No menos se corrobora dicha potestad con 
la conducta de todos los Apóstoles, cuando 
reunidos en concilio en Jerusalen, decidieron las 
controversias suscitadas entre los fieles de An- 
tioquia.

Estas dos potestades, constituyen la jurisdic
ción esterna de la Iglesia, que se diferencia de 
la que se llama interna y consiste en la po
testad de remitir, y retenerlos pecados, según 
las palabras del Salvador: accipite Spirüum sanc- 
tuni, quorum remmerilis peccata, remiltentur eis; 
et quorum relinuerilUs retenta aunt. (Joan. cap. 
20, V'. 22 et. 2o.)

No fuera completa la obra de J. C., antes 
bien seria vana la obligación de las leyes sa
gradas, é ineficaz el juicio de la Iglesia, si 
no hubieran sido revestidos por J. C. aque
llos, que el Espíritu Santo puso para regir y 
gobernar la Iglesia de Dios, con una autori
dad tal, á la que no se pueda menos de pres
tar obediencia á sus mandatos y juicios, para 
que asi se conserve la unidad, se refrenen las 
heregías y cismas, y se baga someter á los con
tumaces. Mas como el Divino Autor en nada ]*o-



dia fallar á lo necesario, dio á su Iglesia el 
poder ejecutivo, que consiste en llevar á de
bido electo lo mandado, y está consignado en 
las mismas palabras de S. Mateo: Si autem 
Ecclesiam non audierit, sit tibi sicut Elhnicus el 
Publicanus.

No por otro poder, á la verdad, vemos ame
nazar el Apóstol á los de Corinto diciéndoles, 
que estaba revestido de bastante autoridad di
vina para castigar toda desobediencia, de la 
que les prevenia usaría sino se prestaban su
misos á sus amonestaciones. (Ep. l . “ á los de 
Cor. cap. 4, v. 21.) Con la misma autoridad 
mandó S. Pablo á sus discípulos Timoteo j 
Tito reprendiesen á los desobedientes, y les 
arguyesen con todo imperio; y preceptúa tam
bién sea segregado de la Iglesia de Corinto el 
incestuoso, para que avergonzado vuelva al fru
to, procure su salud, y se consulte á. la sa
lud de la Iglesia. Todo lo cual espresa con evi
dencia el derecho divino, para corregir á los 
delincuentes y poder arrojarlos de su comu
nión. Potestad que han confesado Tertuliano, 
S. Cipriano, S. Agustin y otros Padres, y que 
constituye lo que se llama sagrado imperio, re
presentado en las palabras de los Evangelis
tas S. Juan al cap. 13 y S. Lúeas al 10: 
qui vos audit, me audit; el qui vos spernit, 
me spernit.

Revestida la Iglesia de estos tres poderes, ha

___________ —  f  — _______________
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usado de ellos según las necesidades y cir
cunstancias del tiempo lo han exigido; y con
sistiendo el imperio en no solo estar faculta
do el que haya de regir para dar leyes en uti
lidad y conservación de la misma, sino es tam
bién para imponer penas á los que la desobe
dezcan, nada mas demostrado en las divinas le
tras, en la práctica de los Apóstoles y en to
das las épocas de la Iglesia, que la posesión 
y ejercicio de su imperio sagrado, cuya pala
bra usó ya S. Pablo y después lia sido con
tinuada sucesivamente por los SS. PP., entre 
los que bastará citar á S. Gregorio Naziance- 
no, que decia en un célebre discurso, con 
que trataba de animar á sus conciudadanos 
oprimidos con las amenazas de un Prefecto del 
César: Quid vero, vos Principes el Profecli?.... 
Quid ijitiir dicilis?...... Nam vos cuoque impe
rio meo ac llrono lex ChrLsli subjicit. Imperium 
enim el nos qerimus: addo eliam prmtanlius ac 
perfectius imperium.

t i  origen de este imperio sagrado, es divi
no, como lo es la potestad de las llaves, de 
donde se deriva , y su fin es puramente es
piritual, como el de aipiellas según lo exige 
su misma naturaleza , según se describe re
petidas veces en el Evangelio, y según lo 
enseñó el mismo Salvador, cuando respondien
do á Pilalos, dijo: regnum menm non est de 
hoc mundo: si e.r hoc mundo esset, ministri
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mei ulique decertarcnt, ut íio íí traderer Judceis: 
nunc aulem regnu^tí meum non est hiñe. (Joan, 
cap. 18 V. 36.) Lo mismo cuando dijo: qim 
me consíüuitjudicemac divisorem inler uo.s.̂  (Luc. 
cap. 12 V. 14.) Sobre cuyas palabras diceS. 
Ambrosio: bene terrena decünat, quipropter di
vina descenderal: nec judex es.se dignalnr li- 
tium et arbiter facultatuni. Todo esto manifes
tó también S. Pedro, cuando esposo la natu
raleza del oficio de los Pastores: pascile, dice, 
qui in vobis est gregem Dei, providentes non coac
te, sed spontanée secundum Deum, ñeque turpi 
lucri gratia, sed voluntarie, ñeque ut dominantes 
in cleris, sed forma facti gregis ex animo. (1.‘ 
Petri. cap. 5 v. 2.)

Este imperio de la Iglesia, al que están sugetos 
todos los fieles, se diferencia esencialmente del 
imperio civil, ya porque las palabras del Salvador 
asi lo demuestran, ya porque la misma naturaleza 
de la sociedad cristiana asi lo reclama. El fin pro
pio de esta, es la consecución de la eterna fe
licidad de los hombres por medios espirituales 
y suaves, mientras que el fin de la sociedad 
civil es proporcionar la felicidad temporal por 
medios corporales y violentos. La Iglesia como 
dice S. Gerónimo ep. 14: volentes regü, non 
invitos; non terrore subjicit, sed doctrina: nec. 
corpora custodit ad mortem, verum animas ad 
vilam servat. Está lejos de la Iglesia toda do
minación; lejos la |)oteslad eminente: tiene so



lo un imperio templado con la caridad, y se
mejante al ministerio á ejemplo del Divino le
gislador que dice: Ego in medio vestrum sum, 
sicut qui ministrat. (Liic. cap. 22, v. 26.)

Ademas de esta diferencia del imperio sagra
do de la Iglesia del imperio civil |)or el diverso 
fin que los distingue, y por los diversos medios 
de que se valen para conseguirlo, hay también la 
de haber sido establecido el primero inmediata
mente por Dios; mas no el segundo. El civil se 
halla donde quiera que exista alguna sociedad po
lítica; el sagrado no se halla sino es donde está 
la verdadera Iglesia de .1. C. cuyas propiedades 
y notas será el objeto de la prócsima lección.

_______________—  8» — _______________
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LECCION CUARTA.

De las propiedades y notas de la Iglesia,

as propieclatios rumlanipntales de la 
verdadera Iglesia de .1. (j- son las 
que la constituyen una sociedad 

I visible, desigual, suprema ó in
dependiente, infalibleé indefectible. 

No hay error que baya tocado mas 
‘ en el ridículo, que el de los nóvado- 

res del siglo quince y diez y seis cuan- 
,do dijeron que era invisible la Iglesia. 
V le atribuyeron una naturaleza digá

moslo''asi metafísica é inaccesible á los senti
dos. ;Por ventura la iglesia no se compone de 
hombres que constan de alma y cuerpo, y que 
están unidos con vínculos igualmente visibles.' 
Se quiere tal vez. negar al todo, lo que se con
cede á las partes? ;No compara el mismo .). L. 
á su Iglesia á una ciudad puesta sobre mi nion-
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te, y á una lucerna puesta sobre el candela
bro?" Cuando intima la corrección l'ratenia y 
manda que sea denunciado á la Iglesia aquel 
que no ha escuchado al que le corregia pri
vadamente, y delante de dos ó tres testigos, 
ordena se haga esta denuncia á una sociedad 
invisible? En donde se había de encontrar es
ta, y porqué medios se habia de dar á enten
der la incorregibilidad del delincuente? Coa ra
zón, pues, fueron condenados como bereges aque
llos, que quisieron hacer consistir el vínculo con 
que se unen los fieles entre sí, y la causa de 
esta unión ó en la sola predestinación divi
na ó en la fé interior, ó en semejantes sobre
naturales afectos del ánimo.

Es ademas de visible la Iglesia una socie
dad desigual, en la que hay unos que gobier
nan y mandan y otros que son gobernados y 
obedecen, según aquellas palabras de los hechos 
apostólicos: Attendite wbis et univerito gregi in 
qiio vos SpirUus Sanctiis ¡wsuü cpiscopos re- 
gere Edesiam Dei. (Act. cap. 20. v. 28.) De 
aqni nada mas frecuente en S. Ireneo, S. 
Ignacio Mr., S. Clemente y en el mismo S. Pa
blo, que inculcar la obligación de obedecer á 
los prelados de las Iglesias, la conveniencia de 
que nosotros seamos sus súbditos, y que na- 
<da debe hacerse en ellas sin su determinación.

Se infiere naturalmente de todo, cuan falso 
y absurdo sea el srstema de sociedad igual que



hall iiivoiitado los modernos protestantes, el cual 
reliitaii los mas sensatos de entre ellos sien
do el primero Gaspar Zeigler, ipiien demuestra 
con muchas v solidísimas razones cuan nece
saria sea en ia Iglesia la desigualdad y la su
bordinación (pie separa el derecho de mandar 
do la oltligacion de obedecer, opinando que en 
donde todos apetecen ser iguales nc» se pue
de esperar sino una desordenada confusión, que 
perturba malamente todas las cosas, con con
trarias y distintas sentencias y con épocas cam
biadas. , .

Es asi mismo 1a Iglesia siqirema e indepen
diente, de manera que toda sociedad católica 
es regida á la vez por dos potestades, sin que 
una entorpezca á la otra; y sin que una se su- 
gete á otra en las cosas propias de rada una, 
procurando al género humano la quietud pú
blica, y la felicidad eterna, como lo atesti
gua el 'Apóstol, y lo enseña S. Gelasio'Papa 
en la carta al Emperador Anastasio; Dúo 
iinpei'olov (uuiuata, (¡uihim priucipaliter hic muu- 
(luü lepituv, (luctorilna hicyu Potilificis et ie -  
(jalU poíí'.sífí.s. En el mismo sentido se espli- 
ca el Papa Simmaco en el apologético contra 
Anastasio; Confeiwnm, dice, honoren impera- 
loris rma honore Poutipch, Ínter quos tanlum 
(liMal; quantum itle. rerum humanarum curam 
(jerit, ií̂ le (lipinarum. Tu hnperalur, á Ponti- 
¡ke baptkmum arripis, sacramenta síimis, ora-

—  * 5_ — _______________
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tionen ¡loítcü, benediclionem speras, pwnitentiam 
logas, postremo tu humana administras. Ule 
tibi divina dispensat: itaque, ut non dicam su
perior, ccrte oequalis honor est. Lo misino es- 
presa laUimenle el Papa Gregorio 2." en la 
caria á León Isanro: Non sunt impcratorum doij- 
mata, sed Pontijirum, quonian Christi sensnm 
non habemus, alia esl eccÁesiastivarum ordina- 
tiomim institutio, alia intelligenlia sa’cularium....

Ñafia puede decirse ni escribirse mas cla
ramente para entender, que de tal modo están 
separados por Cristo los cargos y oficios de es
tas dos potestades, que ni la temporal está sn- 
geta á la eclesiástica en las cosas temporales, 
ni la eclesiástica en las cosas eclesiásticas á 
la temporal. Contbrme á esto decia también 
nuestro célebre Obispo Osio al Emperador Cons
tancio. «No os mezxleis en los negocios ecle- 
«siásticos, y no pretendáis darnos órdenes en 
«estas materias: Dios ba confiado á vos el im- 
«perio y á nosotros su Iglesia; el que atentase 
«contra vuestro gobierno se opondria al orden 
«de Dios; temed vosotros también al arroga- 
«ros el conocimiento de las cosas eclesiásticas 
«haceros reos de un grande crimen; porque es- 
«crito está, dad al Cesarlo que es del César, 
«pero á Dios lo que es de Dios.» Con la mis
ma energía se esplicaron S. Atanasio, S. Am- 
brosio y S. Isidoro, y como dice exactamen
te Bosuet: «todos los Padres de la Iglesia es-
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tan como de común acuerdo para enseñar que 
el Sacerdocio y el Imperio son dos potestades dis
tintas é independientes, y que contenidas cada 
una dentro de sus límites no son res])onsables 
sino á Dios.» (Polil. sag. lib. 7. prop. 12.)

Todos los Concilios, Doctores y Escritores 
célebres confiesan esta veidad y los mismos 
Emperadores la han reconocido. «Dios, decia el 
Emperador Justiniano, ha confiado á los hom
bres el Sacerdocio y el Imperio; el Sacerdo
cio para administrar las cosas espirituales: el 
Imperio ¡tara presidir el gobierno civil.» Los Em
peradores Marciano, Basilio, Constantino, Teo- 
dosio y Honorio pensaron del mismo modo, asi 
como también los Príncipes y Reyes piadosí
simos, y asi lo han enseñado nuestros juris
consultos mas insignes.

Fil que haya dos sumas potestades en una 
misma rei>úbiica, nada tiene de monstruoso ni 
repugnante cuando son de diverso género, tie
nen distinto objeto y fin diferente, como lo 
confiesan los publicistas y filósofos entre quie
nes bastará citar á Woifio quien en el § 9o5 
(le la parte 8." del derecho natural se cspli- 
ca de este modo: “Qui absurdmn putant jus 
circa sacra separatum ah imperio civile esse,. 
quusi Rcspública in República (ingalar, judicimn 
omriino prwcipUanl, nec absurdum demostrare 
valent. Sane in República habreorum jas circa 
sacra eral penes ponlificcm rnaximun, iinpe-
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rium civilc penes regem, el ulerque jiis suum ha- 
bebal pleno jure ac independenter ah alio. ¿El 
quis vero dixerit lioc institulum fuisse absur- 
dum, eliani si seponas quod fuerit dicinutn!!)

Tampoco se sigue que haya una república 
dentro de otra república, un estado dentro de 
otro estado hablando en el sentido propio y 
riguroso; aunque en un sentido mas lato é im
propio no solo no hay inconveniente en decirlo, 
sino que es unâ  verdad que la Iglesia está en 
el Estado y el Estado está en la Iglesia, con
servando ambas su jurisdicción y sus derechos,, 
puesto que la Iglesia es un estado (jue nada 
turba ni compite con el estado político, antes 
bien le ayuda y le afirma con medios mas efi
caces y mas sólidos para asegurar su reposo y 
felicidad que todos los medios humanos, inclu
sa la luerza armada, (]ue no es al cabo sino 
un medio violento. Ni se puede temer mal al
guno de esta especie de Dualismo; porque es 
tal el estado de la Iglesia (¡ue no interrum|)c 
el oficio ageno, no transforma los reinos del 
mundo, no abroga las leyes de los magistra
dos, no (piita la obediencia legítima, no impi
de los juicios dados acerca de las ordenacio
nes ó contratos civiles, no j)rescribe leyes de 
forma Reipublicíc; todo lo arregla según la su
blime máxima conservadoia de ,1. C.: reddi- 
le ergo qua> smit Ca'saris Cmsari-, qwe sunl Dei, 
fleo.
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Si esto se hubiera querido tener presente 
por algunos no habrian abusado tanto de las 
palabras de S. Optate, el que podía decir con 
verdad eu su tiempo respondiendo al cismáti
co de Africa Donato: «iYon llespublica est m  
Ecdesia, sedEcclesia in república. y> Esta máxi
ma era exactamente verdadera en los tiempos 
del paganismo en que escribía aquel Santo 
Doctor, mas no hoy especialmente hablando de 
un Estado Católico.

Siendo el Estado infiel ó gentil como lo era 
en tiempo de S. Optato el romano , claro es 
que no estaba en la Iglesia, porque la Iglesia 
no cuenta á los paganos entre sus hijos; mas 
hoy la Iglesia está en el estado católico, porque 
todos sus hijos son al mismo tiempo miem
bros del Estado y deben llevar sus cargas, pe
ro también el estado está en la Iglesia, porque 
los miembros del Estado son también hijos de 
ella. La Iglesia está en el Estado, es decir, que 
los pastores con sus obejas ¡deben obedecer las 
leyes del Estado en todo lo temporal, y que 
en materias civiles deben estar sumisos al es
tado y dirigir sus votos al cielo por su pros
peridad; pero también el Estado está en la Igle
sia, porque el Soberano con su pueblo debe 
igualmente estar sumiso á las leyes de la Igle
sia en lo espiritual. «El buen Príncipe, decía 
»S. Ambrosio, está en la Iglesia; pero no es so
mbre la Iglesia.» En los estados Cristiano-Católi-
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cos, dice también un célebre escritor, lodo es 
recíproco, la Iglesia y el Imperio.

La Iglesia de J. C. es también infalible é 
indefectible, cuya verdad está apoyada no so
lamente por la mas constante tradición, por 
la mas espresas aserciones conciliares, y por la 
mas sana razón, sino también por la prome
sa mas terminante de su divino fundador. Pro
metió este la infalibilidad; pues hablando en 
cierta ocasión á los Apóstoles y en ellos a sus 
sucesores los Obispos, ios anima y corrobora 
dicicndoles: Ego rogabo palrem, et aliuni Pa- 
mclUuin dabit vobis, ut mancat itobiscnm in 
ivternmi, spiritum veritatis, (piem inundus non 
potesl acrApere guia non vidcíeum, ñeque scU eum: 
eos aulcn cognoscelis eum; guia apud vos mane- 
bit et in vobis erit. ( .̂loan. cap. 14. v. 16.) 
Y en el mismo capítulo, v. 16 añade; Ule vos 
docebit omnia, et suggeret vobis omnia guwcum- 
gue dixero vobis. Intimamente persuadidos los 
mismos Apóstoles y Padres de la Iglesia de es
tas consoladoras palabras, han espresado y en
cabezado las decisiones <ie los concilios ecu
ménicos de este modo: Visum est spirilui sancto 
et nobis.

Fué también ostensiva la promesa de J. C. 
para asegurar que su Iglesia no faltaria, y (]ue 
se conservaría basta la consumación de los si
glos; portee inferí, dice, non privmlebunl adrcr- 
sus eam. (Malli. cap. 16. v. LS.i Y en el cap.



28. V. 20. Ecce ego vobücum sum ómnibus die- 
bus usque ad consummalionein soeculi. Sobre cu
yas congratulatorias palabras dice Santo Tomas: 
«No dice el Salvador que habia de estar con ellos 
solos (los Apóstoles) sino con todos los que creen 
después de ellos; porque los Apóstoles no ha
blan de permanecer basta la consumación de 
los siglos, sino que habla á los líeles como á 
un cuerpo.»

Están, pues, justiíicadas las verdaderas pro
piedades ó bases fundamentales de la Iglesia de 
J. C.; asi como lo están por sí mismas las no
tas ó caracteres con iiue se distingue de cual
quiera secta (pie quiera usurpar este nombre 
y son; el ser Una, Santa, Católica y Apostóli
ca. La unidad depende de los vínculos: la san
tidad de los preceptos: y como á nadie esclu- 
ye, antes bien puede comprender á todos, ella 
es Católica; y .A-iiostódica, porque se gloria de 
la divina misión de los Apóstoles. Nos resta que 
hablar en la lección- que sigue de la forma pro
pia del gobierno de la Iglesia.
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LECCION QUINTA.

De la forma propia dei gobierno de la Iglesia.

Establecidas las bases y notas de la 
íverdadera Iglesia de J. C., debe ser 
Ede nuestra consideración hablar so
mbre la forma de su gobierno sagrado. 

Es común sentir de los publicis- 
^tas y naturalistas asignar tres formas 
simples ó primitivas de gobierno, entre 

hias muchas que los hombres reunidos en 
'sociedad pueden adoptar y las denominan 
Monarquia , Aristocracia y Democracia. 

Entienden por Monarquia ó gobierno monárqui
co aquel, en que la autoridad suprema del Esta
do y todo el poder social está reconcentrado en 
una sola |>ersona que se llama Emperador, Rey, 
Príncipe &c. Apellidan aristocrácia ó gobierno 
aristocrático aquel, en que la potestad suprema 
se halla en cierto número de asociados de alta 
categoría y posición social, (jue se dicen nobles
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ó magnates. Democracia ó gobierno democrático 
se denomina aquel, en que toda ó la gran ma
yoría de los asociados tienen una intervención 
directa en el egercicio de las íunciones propias 
de la soberanía. De estas tres formas simples 
de gobierno han nacido otras varias especies 
mixtas, que son las que participan algo junta
mente de las tres ó de dos, y han sido inven
tadas como para conseguir la perfección de la 
primitiva.

Teniendo presentes estos principios y hacien
do comparación entre lo divino y humano y 
entre lo sagrado y profano, han querido referir 
la forma del gobierno y régimen divino de la 
Iglesia ya á una, ya á otra de las indicadas, 
no teniendo presente, que habiendo sido deter
minada por el mismo J. C., no cabe sugetar- 
la á los principios de la humana sabiduría, si
no á la sola voluntad del divino fundador de la 
Iglesia; y asi el régimen de esta es tan propio 
y especial que con ninguno de los políticos se 
identifica.

En la Iglesia de J. C. hay un Supremo po
der, que aunque semejante al de las puras mo- 
nanpiías, está libre de los abusos y demasiada 
estension que se ha dado en algunos gobiernos 
políticos á la monarquia absoluta. Hay también 
en la Iglesia otro poder, que parecido al aris
tocrático en las monarquias templadas, ni tiene 
su amplitud ni menos se eleva á tal gobierno
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arislocrático, por que no es Supremo.
En la Iglesia de J. C. no hay poder democrá

tico ó verdadera Democrácia; aunque si hay una 
acción relativa á la unidad, que se comunica y 
pone en contacto á todos los fieles entre sí, for
mando un solo espíritu, una sola voluntad y un 
cuerpo místico.

El romano Pontífice, como Vicario de J. C. y 
centro de unidad, es el Supremo Poder en la 
Iglesia. Los Obispos, como sucesores de los 
Apóstoles y Pastores de su propia' grey, tienen 
también poder; pero subordinado al primero 
y regulado por él, en todo cuanto dice rela
ción á la conservación de la unidad. De este 
modo el Papa, Vicario de J. C., tiene jurisdic
ción para alar y desalar en toda la tierra, pa
ra instituir los Obispos y para señalarles un ter
ritorio y un rebaño. Los Obispos tienen tam
bién jurisdicción para atar y desatar en sus res
pectivas diócesis y para señalar á los Presbíte
ros un territorio y un rebaño que dirijan ba
jo su dependencia. Solo á el Romano Pontí
fice por su Suprema Potestad y á los Obis
pos reunidos en Concilio general pertenecen las 
decisiones definitivas sobre té y costumbres, 
sodre los reglamentos de disciplina universal, 
y sobre el gobierno de la grande sociedad cris
tiana.

Los Presbilcros mediante la potestad recibi
da del Obispo, comunican directa y habitual
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mente con los simples fieles, ofrecen |ior ellos 
el Santo sacrificio de la Misa, administran los 
Sacramentos, escepto el de la Confirmación y 
el Orden, y anuncian la palabra de Dios.

Asi constituida la Iglesia reúne en su seno 
todos los elementos del poder: la unidad que 
coordina; la acción relativa á la misma unidad 
que dilata; y la moderación inherente á el po
der que necesariamente templa y regula. Esta 
es la economía perfecta que tiene la Iglesia 
y que jamas ha poseido gobierno alguno po
lítico; porque en todos los gobiernos liiimanos 
han propendido siem|)re á destruirse entre sí 
los elementos del poder, á causa de las pa
siones de los hombres. De ahí la poca esta- 
hilidad y variabilidad de todos y la perpetui
dad y continuidad del de la Iglesia. De ahí 
la diferencia de las obras de los hombre? á las 
de Dios. ¡Oh augusta y santa institución de la 
Iglesia! ¡Cómo ostentas á cada paso, que solo 
Dios por mediación de su hijo ha dado cima 
á una obra tan maestra, como fundada á fin 
de asegurar -{lara siempre los destinos de la 
verdad!

Mas pasemos ya á considerar el derecho cons
tituido por la Iglesia, mediante las facultades, 
de (|iie hemos probado fue dotada por.I. C.
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LECCION SESTA.

De la eliiiiologia, definición y escelencias del 
derecho canónico.

jemos dicho que la Iglesia, tiene 
Ha potestad legislativa por su mis- 
|ma constitución, y en su virtud 
¡observamos que ha usado siem
pre de ella, porque como toda reu- 

s^Jn ion  de hombres unidos entre sí con 
l^ ^ u n  vínculo social, no podia carecer 
íde orden, ni de la dirección esterna de las 
¡leyes para describir con ellas á cada indi- 
viíluo sus oficios y sus derechos. Estas 

leyes por razón de su origen, materia y natu
raleza se llaman eclesiásticas, y á la reunión 
ó colección justa y ordenada de ellas se lla
ma derecho eclesiástico, sagrado, pontificio y 
con mas generalidad canónico.

Ea palabra derecho tiene varias acepciones 
bien se considere derivada ct jmlitia vel á ¡uhen-
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do. ó se entienda por aquello, que es equi
tativo, bueno, y conforme á razón; mas deci
mos al derecho eclesiástico tal y sagrado, poi
que trata de personas y cosas sagradas, y poi
que es dado por una autoridad sagrada y ecle
siástica. Se dice pontificio, porque en mucha 
jiarte ha sido conslituido por el Romano Pon
tífice. Se llama finalmente canónico de la voz 
griega Kavov que significa regla, para dar á 
entender, que las leyes de la Iglesia son las 
reglas á que deben acomodarse los Cristianos 
en orden á la vida eterna. Esta palabra se ha 
trasladado de las reglas que anadian ó usaban 
los artistas en sus artefactos materiales para di
rigir las líneas, y medirlas; y la Iglesia ha que
rido valerse siempre de este modesto vocablo, 
como mas propio y adecuado.

Los Prelados eclesiásticos han seguido y con
tinúan el de este sencillo término de cánon ó 
regla, queriendo significar en él aquella sumi
sión humilde, que quiso J. C. fuese como el 
fundamento de su Iglesia, y dar á entender 
al mismo tiempo, que no proponian ellos otra 
cosa sino ciertas máximas ó instituciones de sa- 
biduria y piedad, en cuya promulgación no tan
to resplandece un imperio y autoridad osten
toso de coacción, sino una filosofía verdadera
mente cristiana y divina.

Por estos antecedentes podremos fijar la con- 
venienle definición del ilerecho canónico, que
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es, el que, ha sido espUeado, entregado, consli- 
tuidp y aprobado en la Iglesia representada pol
los Obispos y principalmente por el Romano Pon- 
tifice para la recta dirección de los Cristianos, en 
lodo lo relativo á la fé, costumbres y disciplina. 
Delinicion que nos parece completa lógica y ca- 
ncánicanienle considerada; porque no solo com
prende el género y la especie, sino también la di
ferencia y el fin que se propone la Iglesia en 
su establecimiento por medio de las aut<trida- 
des constituidas por el mismo J. C., con mas 
la causa eficiente, material ú objetiva y formal.

Tanto por ser derecho, cuanto por versarse 
sobre los mismo tres objetos (pie el civil, per
sonas, cosas y acciones, media mueba afinidad 
entre el derecho civil y canónico, asi como la 
tiene con la Teología y la Filosofía moral. Tie
ne en primer lugar el derecho canónico de co
mún con las tres ciencias referidas, el arreglar 
las costumbres de los hombres. Conviene ade
mas con el derecho civil que tanto uno como 
otro contiene leyes con las que se dirimen las 
controversias y se imponen penas. Conviene con 
la Teología, en que con la disciplina de una y 
otra se dirigen la fé cristiana y los sagrados 
preceptos, que se ordenan á la religión, de tal 
modo que en estas como columnas puede de
cirse se afirma y apoya toda humana felicidad, 
siendo tanta la estrechez y fraternal vínculo que 
ecsiste entre estas cuatro ciencias, que cada
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unn necesita de otra para su perfección.
Todas necesitan de los prineipios de la Fi- 

losolia y todas usan de sus generales y ele
mentales nociones deducidas por. ella de la 
recta razón, y asi es que lo que prescribe el 
jurisconsulto Uli)iano á la jurisprudencia civil, 
de que use de una verdadera y no afectada 
Filosofía, con mayor razón conviene á la jn- 
rispriidencia canónica, supuesto que esta per
fecciona con las divinas comunicaciones la ra
zón natural é instruye á los hombres sobre los 
principios derivados de la misma fuente de to
da sabiduría.

El derecho canónico está tan estrechamen
te unido con la Teología y necesita tanto de 
su auxilio, que como dice el Cardenal Torre- 
quemada, no es mas que la misma Teología 
acomodada al uso de la vida y apoyada en 
sus argumentos sin distinguirse mas que las 
conclusiones se distinguen de los principios co
nexionados; asi es que permanecieron unidas 
basta el siglo doce en que las ciencias ecle
siásticas se pusieron al gusto de la época, adop
tando Pedro Lombardo en la Teología el uso 
de las distinciones de Aristóteles, y el mon- 
ge Graciano en los cánones la división y for
ma de las Pandectas, de Justiniano.

Están tan unidos y hermanados el derecho 
civil y el canónico que uno sin el otro apa
rece como manco v defectuoso, v no bastan^

4
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te acomodado á los usos de nuestros tiempos. 
El profano es en muchos casos rectificado por 
el sagrado, y este ayudado por aquel; veri
ficándose que asi como lo que falta á la cos
tumbre espetial se suple por el derecho co
mún, asi si alguna cosa falta en el derecho ca
nónico se suple por el civil, y al contrario si 
falta alguna cosa en el civil, ó se encuentra 
en él algo poco conforme con la religión, con
viene recurrir al canónico, recibiendo no ra
ra vez uno de otro en las cosas dudosas la 
interpretación, segnn lo manifestado por el Pon
tífice Lucio 5.", en el cap. 5." Ext. de nov. 
ep , nuntiat; y según lo consignado en los có- 
■digos civiles Teodosiano, Justiniano, capitula
res de Cárlo-Magno, y en nuestras Partidas.

No obstante de toda esta afinidad que ec- 
siste entre el derecho canónico, la Teología, 
■el derecho civil y la Filosoíia moral, se dife
rencia mucho de todas, constituyendo diver
sa disciplina y caminando por distinto rum
bo. Se diferencia en |)rimer lugar el derecho 
canónico de la Etica, ora en que se apoya y 
■es dirigido mas bien por la autoridad divina 
que por la humana razón, ora en que todas las 
cosas las refiere á la religión, y desciende á 
mas pormenores.

Se diferencia de la Teología, en que esta une 
las razones filosóficas á los sagrados precep
tos y se versa mas en especulativas, mientras
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que el derecho canónico adherido siempre á 
las reglas eclesiásticas se versa é insiste en las 
cosasprácticas puramente. Se diferencia últi
mamente el derecho canónico del civil, pri
mero, en la materia: en cuanto este trata so
lamente las cosas civiles y temporales, aquel 
de las sagradas y espirituales. 2." en la auto
ridad; porque en el civil es una autoridad po
lítica y meramente humana; mas en e! canó
nico tiene mucho de divina, atendida al me
nos en su origen, y en que la legislación ecle
siástica dimana en alguna manera del Espíri
tu Santo en cuanto los sagrados cánones se 
hacen con su iuspiracion y gracia. Estas prin
cipales diferencias se indican muy bien por Gra
ciano en el can. Nos si incompetenter de la 
qusest. 7 ., y son las designadas entre otras 
por Bartolo y Henrico Canisio en el tratado de 
las diferencias, ó contrariedades de uno y otro 
derecho.

Tiene ademas el derecho canónico cierta es
pecial escelencia sobre la Etica, Teologia y 
Jurisprudencia civil. Es muy claro que los ver
daderos vicios se introducen muchas veces por 
virtudes, y la ignorancia, enemiga de la divi
na doctrina, se sobrepone á la sabiduría si los 
preceptos de la moral no se sugetan al exá- 
men de la doctrina canónica, y á el de la 
Teologia, y de algún modo no son dirigidos por 
su avuda.



Es asimismo cierto, que todos los juriscon
sultos cristianos necesitan de la instrucción de 
los cánones en todo lo concerniente á la vi
da eterna y á sus consecuencias, para lo cual 
les conviene seguir necesariamente las reglas 
eclesiásticas, que m.as de una vez se contraigan 
al derecho romano y á otras leyes civiles, y las 
rectifica. Pueden servir de ejemplo entre otras 
las que prohihian las nupcias á las viudas ha- 
jo el peligro de la inlámia dentro del tiempo 
de lulo; lo cual se permite por el derecho ca
nónico teniendo presente la razón de l'ragili- 
dad y de evitar pecado. Las leyes romanas no 
exigían en el poseedor de cosa' agena la luie- 
na lié sino en el principio de la posesión, mien
tras ipie las eclesiásticas la exigen, por todo 
el tiempo señalado para la prescripción. El de
recho civil y pátrio conceden la venganza á los 
perpetradores, cogidos en el adulterio, al Padre 
y al marido no considerando igual delito en 
este que en la muger; mas el ca'mínico reprue
ba la venganza propia y exequa en un todo es
te delito en la muger y el marido. Los divor
cios, por último, casi arbitrarios por las leyes, 
se redujeron por el derecho canónico á la se
paración del lecho y habitación por legítimas 
causas.

De cuanta necesidad y utilidad sea el estudio 
del derecho canónico para la perfecion y com
plemento del civil, se deduce sulicientemente



de lo frecuente que sou en el foro y de gran mo
mento las lites sobre benelicios, derecho de pa
tronatos, votos de eclesiásticos seculares y re
gulares, elecciones, matrimonios y otras gra
ves cosas. Motivos, por los que en todos los 
planes de instrucción pública, se ha exigido á 
los civilistas el conocimiento de los cánones 
con mas d menos estension.

Por lo que respecta á la teología, nadie du
da cuan importante sea el estudio de los cá
nones, pues sin ellos andan muchas cosas á 
ciegas como en todo lo concerniente á los sa
grados ritos y demas cargos sagrados, que di
cen relación con la administración de oficios y 
beneficios eclesiásticos, y principalmente á el 
uso de la jurisdicción eclesiástica, y en todo 
lo necesario para resolver las cuestiones mo
rales y las dudas movidas por varias acciones 
de los hombres. Asi lo confiesan Melchor Ca
no y otros sábios Doctores, cuya idea no se 
pierde de vista en la instrucción que hoy se 
exige á los Teólogos.

_______________—  43 — _______________



LECCION SEPTIMA.

Divisiones del derecho canónico.

I (lereclio canónico se divide pri
mero por razón de su origen en 

Idivino y humano. El divino se sub- 
Idivide en natural y positivo; y el 
’ humano se subdivide. 1 por el 

ímodo de constituirlo, en escrito y no 
escrito: 2.° por el objeto, en público 

i>y privado: 3 .“ por la potestad, en común 
f̂ y particular: 4.“ por el lugar, eu orien

tal y occidental: 5.“ por el tiempo, en an
tiguo, nuevo y novísimo, cuyas divisiones ire
mos especificando singularmente.

El derecho divino es el que procede de Dios, 
y es como hemos dicho de dos maneras, natu
ral y positivo. El derecho divino natural es 
el que ha sido manifestado por Dios á los hom
bres por medio de la recta razón. El dere
cho divino positivo es aquel, que ha sido nía-



nifeslíido pov una especial voluntad de Dios á 
los hombres, y por otro medio esterno yue es 
la divina revelación.

Por estas dos distinciones del derecho divi
no comprenderemos ya, que el natural es una 
ley común á todos y solos los hombres y que 
es igualmente obligatoria para todos sin limita
ción de tiempos, lugar, ni personas; porque 
está impreso en los entendimientos y no se ha
lla patente á los ojos con caracteres esterio- 
res de la escritura, y porque no se ha insi
nuado á los oidos, sino que se contiene den
tro del mismo entendimiento y tiene puesto- 
su origen en los primeros principios de jus
ticia y honestidad general, de guardar y promo
ver el bien, de los que depende como una con
secuencia. Asi es que la razón dá testimonio 
del derecho natural, pues está erigida por la 
misma naturaleza, como un tribunal interior en 
medio de ella, en el cual se separa lo justo 
de lo injusto, lo honesto de lo inhonesto, y 
aun se pesan la justicia y la honestidad mis
ma para deliberar y para definir.

Empero, este tribunal de la razón no es, ni 
puede ser en el estado de la naturaleza cal
da el solo propio y esclusivo, sino que es in
dispensable consulte y se conforme con los di
vinos oráculos; porque debilitada la naturaleza 
humana con el pecado original, necesita esta 
mayores auxilios para investigar la verdad, los
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cuales añadió la divina clemencia, compadecida 
de nuestra fragilidad, habiendo derramado nue
vas luces, ó por sí, ó por medio de hombres 
escogidos. Se deduce de aqui, que el testimo
nio del entendimiento, cuando examina y es- 
plora las semillas innatas de la justicia y ho
nestidad general, toma su fuerza de la Filo
sofía y de la Religión y que por tanto valen 
mas en esta parte la sabiduría, discreción, pru
dencia y circunspección de las divinas letras 
que el mayor número de hombres, siendo ini- 
(lóneo el sentir contrario de personas rudas é 
ignorantes, si estas se apartan del común mo
do de opinar de los sabios.

Varias son las sentencias de los naturalistas en 
señalar el principio del derecho natural; mas 
la justicia y honestidad general, en quesecom - 
|)rende todo él, no son otra cosa, sino el amor 
ordenado, esto es, el amor y orden de amar, 
como siente con lleionecio el Sapientísimo Re- 
rardi en el título 2.», § 2 .“ de sus instilu- 
ciones. «De la naturaleza, dice, proceden la 
conciliación y benevolencia para que se man
tenga la tranquilidad y seguridad á modo, por 
decirlo asi, de cierta consonancia y armonía: 
es asi que la conciliación, la benevolencia, la 
integridad, paz, tranquilidad, seguridad, conso
nancia y armonía no están sin amor; luego la 
naturaleza misma infundió en los hombres an
te todas cosas los primeros principios de amor.»



Con este raciocinio concluye el referido autor, 
que el principio del derecho natural consiste 
en el amor, y deduce, como consecuencia, que 
siendo cuatro sus objetos, es á saber; Dios Cria
dor de lodo el universo, la sociedad general de 
hombres, nosotros mismos, y los demas hom
bres en particular, se habrá satisfecho á las le
yes del amor y á los deberes naturales, cuan
do hubiéremos amado á Dios, á la sociedad, 
á nosotros mismos, y á los demas hombres.

Es propio del derecho natural ser constan
te, perpetuo, é invariable, porque tales son la 
justicia y honestidad general en que tiene pues
to el fundamento, y por eso se llama i)or S. 
Agnstin, ley eterna de Dios que manda á los 
hombres lo que es esencialmente bueno, y pro
híbe lo que es esencialmente malo, ó lo que 
es lo mismo, prescribe lo que por su natura
leza tiende á la perfección y conservación del 
hombre, y reprueba la que tiende á perjudi
carla y destruirla. Asi no puede acontecer ja
mas que lo que es eu si bueno se haga ma
lo, ni lo que es en sí malo se haga bueno. 
Por lo cual dice con mucha elegancia Cicerón: 
Est quidern vera lex, recia ralio naturve coii- 
(jruem, diffuHa in oninea, comtaiis, sempiterna, 
(¡uoe vocel ad afficium jnbeyido; velando á frau
de delerreal, huic leqi ñeque ahrogari fas esl, 
nec derogari ex hac aliquid licel, ñeque tola 
abrogar i potesl. Ne vero aut per Scnalum. aut



per popuium solvi hac lege posmmus. Ñeque 
est quarendus explánalor aut interpres ejus alias. 
Nec erit alia lex Romee, alia Alhenis, alia mine 
alia post hac, sed el omnes gentes el omni tein- 
pore, una lex ct sempiterna et inmulabilis con- 
linebil. Unusquisque erit conmunis quasi magis- 
ter, et imperator omnium Deas. Ule legis hu- 
jas inventor, disceptator, lalor, qui non appa- 
rebit ipse se fugiet, ac naluram hominis ads- 
pernabitur. Hocipso laet ma.mmas pamas, etiarn 
si calera suplicia, qiioe putentur effugerit. (Jta 
in lib de rep. III apud Laclantium instit. div. 
cib. 4.° cap. 18.) No puede darse idea mas 
cabal, ni mas exacta de la naturaleza y pro
piedades de la ley natural.

Del amor ordenado hacia Dios, la sociedad, 
nosotros mismos y los demas hombres se de
rivan todos los oficios del drden natural á 
(jue está obligado el hombre, y que se es
pecifican en absolutos ó perfectos, hipotéti
cos ó imperfectos. Los perfectos son aquellos, 
á que estamos obligados de justicia, corno ve
nerar á Dios con culto interno y esterno, con
servarse á si mismos, no dañar á otro, y 
dar á cada uno lo que es suyo. Los imper
fectos son los que llamamos de beneficen
cia y humanidad, como el ayudar á otros con 
obras y consejos, señalar el camino^al igno
rante, dar agua al sediento, y pan al ham
briento. Los hipotéticos son ó de justicia ó de



beneficencia según las circunstancias del caso, 
como por ejemplo no omitir algunas señales del 
culto divino, no preceptuadas, si de no ha
cerlo se sigue grave escándalo en otro.

Espueslas asi todas y cada una de las cua
lidades del derecho divino natural, es preciso 
continuar el otro miembro de la primera di
visión que es el derecho divino positivo. Es
te no es otro, que el manileslado por Dios á 
los hombres por una voluntad especial, y por 
otro medio que el de la razón.

Dios espresó su voluntad á los hombres ó 
por medio de sus escogidos y ministros auto
rizados, ó por si mismo cuando hecbo hom
bre vivia entre los mortales según dice el Após
tol escribiendo á los Hebreos: olim Daus lo- 
quem palribus in proplictis, nov'mme diebus is- 
lis locutus cst nobis in Filio. Se distingue, pues, 
el derecho divino positivo del natural solamen
te en cuanto á la forma, razón y modo de 
promulgarse, no en cuanto á la autoridad.

Hay dos especies de derecho divino positivo: 
uno que se llama universal promulgado para la 
dilucidación ó confirmación del derecho natu
ral, y es general á todos los hombres é inmu
table como aquel; y otro que se dice peculiar, 
que es el añadido á las leyes naturales y co
mo sobrepuesto á ellas, habiendo sido revela
do á una nación sola, como lo fue la ley sin- 

' guiar propuesta al pueblo hebreo, ó á todos
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indistintamenle como la ley evangélica. Por eso 
este derecho cesa ó cuando fuere abolido por 
la ley divina posterior, ó cuando se haya cuin- 
plWo el tiempo, al cual fue limitado desde el 
principio, y obliga á aquellos que quiso Dios 
estuviesen precisados á su observancia. Ade
mas de la sagrada escritura ya del antiguo ya 
del nuevo testamento que contiene este dere
cho divino positivo, se deriva también de la 
divina tradición, que es la palabra de Dios en
señada verbalmente á los Apóstoles y trasmi
tida hasta nosotros.
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LECCION OCTAVA.

Del derecho de gentes, y liiimaiio 
edesiástieo.

® el derecho natural nace el que se 
íIvA iigi^a derecho de gentes, ó con 

‘mas propiedad internacional, que 
„ , F ^ e s  aquel con que se rigen los hom- 

unidos en sociedad:' de rna- 
^^'^•'^nera que el mismo derecho que re

gla las acciones del hombre particu- 
' lar con otro, marca también el de las na- 
^ciones consideradas como personas mo
rales. Este derecho asi considerado se 

ha llamado comunmente derecho de gentes, pri
mario, á diferencia de aquel que establece los 
seculares pactos que han tenido lugar entre 
las naciones según las diversas circunstancias 
como los derechos de la guerra, de los em
bajadores &c., al que le han denominado se- 
,cundario.
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No puede tener lugar en la Iglesia de J. C., 
dice el sapientísimo Berardi de quien tomamos 
esta doctrina, el derecho de gentes sea pri
mario ó secundario.

La unidad de la Iglesia, que de ningún mo
do súfrela mas mínima división, su grande ap
titud dentro de la cual deben juntarse todos 
los hombres, no permiten esta modificación. Si 
muchos puelilos llegaron á apartarse del ver
dadero culto de Dios, toca á la solicitud de la 
Iglesia sean restituidos al mismo y vuelvan á 
entrar en la unión. Si las naciones rebeldes 
han juntado fuera de la Iglesia otras sociedades de 
Religión, no se tiene alguna consideración de 
ellas como implas, liste es el motivo porque 
no se puede imaginar algún derecho de gen
tes primario, que se diga establecido por co
mún consentimiento entre la Iglesia y otras 
sectas estrañas, y se retenga y observe igual
mente como constituido entre las muchas so
ciedades semejantes.

Que no se puede acomodar rigurosamente 
y con propiedad al estado de la Iglesia el de
recho de gentes, que llaman secundario, se 
convence de (jue por cualesquiera que sean los 
delitos de los hombres en la sociedad gene
ral, no se pudieran dividir entre dos potes
tades, ni pertenece por su naturaleza á la di
rección espiritual de las almas, el cuidado de 
remover el mayor mal con el sufrimiento de



otro menor. Y cuando es cierto se encarga
ron de este mismo cuidado los Gefes de la Re
pública civil en virtud de su propio gobier
no, se confundirian los oficios si generalmen
te se arrogase la Iglesia este derecho. De aqui 
es, que ella aunque padeció guerras, cautive
rios, persecuciones en sus infelices épocas; pe
ro nunca los intentó, ni aun de los tiempos 
de mayor prosperidad: cuando debió ser defen
dida ó promovida recurrió siempre al podero
so patriocinio de los Príncipes religiosos.

Mas no obstante lo dicho, la misma razón 
del derecho de todas las naciones llegó á in
troducir oportunamente en la Iglesia varias co
sas que tienen cierta proporción con los es
tablecimientos del derecho de gentes primario; 
pues aunque ella mira las sectas eslrañas co
mo insubsistentes por derecho, con las cua
les no puede por tanto observar alguna par
ticipación legítima, sin embargo es imposible 
que no las considere como divididas de he
cho, y asi es que en diferentes ocasiones ha 
establecido la Iglesia pactos y transaciones con 
algunos cuerpos de diferente religión, como fué 
preciso para restablecer la paz y la pública 
tranquilidad, y aun conducente al bien estar de 
la Iglesia, que ,se hiciesen varias transaciones 
entre católicos y protestantes, originándose de 
aqui la paz religiosa de 1555, la paz de West- 
falia de I64fi y otras.
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Que se hayan establecido en la Iglesia al
gunas providencias semejantes á las que de
terminó el propio derecho de gentes secunda
rio, se colige de que jamas faltaron delitos en
tre los heles, por cuyo motivo tiene la mis
ma Iglesia que deliberar sobre lo que debe su
frir con paciencia; pero siempre como una Ma
dre piadosa en estos delitos ya mas graves ya 
mas leves á fin de evitar otros mayores ma
les, dispuesta ademas á poner cierta modifica

ción en los amores recíprocos en aquella for
ma que no desdiga de su Estado, en cuyo ca
so procede ella entre los mismos fieles igual
mente que si todos ellos, sin esceptuar ningu
no, constituyesen una propia familia. Esto su
cede cuaudo echa mano de una formidable cen
sura, cuaudo impone rigorosas penitencias pú
blicas á los delincuentes, cuando se vale de 
un remedio violento á que le precisa cierta 
grave necesidad, que ya los mas blandos re
medios y ligeros lenitivos de amonestaciones, 
reprensiones y avisos no han podido disipar la 
mala disposición del reo.

Hay también una especie de derecho de gentes 
introducida entre todos los hombres desde los 
tiempos mas remotos con una particularísima con
sideración de la Iglesia. Debió recibir y tener la 
sociedad sagrada sus Prefectos y Superioi'es, lo 
mismo que la sociedad civil: debió distinguirse el 
gobierno de estos entre sí: debieron señalarse
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ciertos límites á entre ainl)as Potestades, para 
que la una no perturbase á la otra ú ocasio
nase confusión. Se hubo de hacer todo esto 
con arreglo á la naturaleza y calidad de los nego
cios, según fuesen políticos ó sagrados. Cuan
do se dudaba acerca de ellas fiié fácil al prin
cipio deducir esta duda con la prudencia co
mún de ambas partes. Si consta que desde en
tonces se interpuso esta, deben los postei'ioi'es 
seguir religiosamente sus decretos. Los usos 
constantes y uniformes de todas las naciones 
suministrarán una prueba gravísima, de donde 
se infiera haber intervenido al principio de la 
controversia la prudencia común dirimiendo la 
disputa. Si ni por las costumbres se puede 
averiguar suficientemente alguna cosa, parece 
que incide el caso en el estado antiguo de du
da, de manera que tenga lugar todavía la de
cisión común de ambas potestades civil y ecle
siástica. Cuando ellas no convinieren, ó estu
viesen divididos los ánimos con opiniones en
contradas, siempre será mas oportuna y útil 
la transacion, que la disputa llevada adelante, 
porque en vano se alterca en juicio por aque
llas causas en que no hay algún Tribunal de 
Juez, y mal se decidiría el pleito á fuerza de 
armas en un negocio que se disputa no en
tre pueblos divididos, sino entre aquellos mis
mos que juntamente son miembros de ambas 
Sociedades sagrada v profana; pues es una co-

S



—  56

sa inaudita, que una misma comunidad se ha
ga guerra asi misma, aunque considerada con 
distintos respectos y miramientos. A este lu
gar pertenece también la constante sentencia 
de los Santos Padres, (piienes enseñan, que 
la Iglesia se halla destituida de la potestad de 
la espada, y del rigor de las armas. Y cuan
do se sabe que el mismo Dios estableció con 
especiales leyes y mandatos dilerentes arregla
mientos para la forma, bien estar, y decoro de 
su Iglesia, por eso se debió mirar ante todas 
cosas, y se debe mirar siempre que ocurran se
mejantes dificultades si ha llegado á determinar 
el mismo Dias alguna cosa en tal materia; pues 
interviniendo singulares divinos mandatos, no se 
alegarian sino temerariamente en contra las cos
tumbres délos pueblos, que los contradijesen, ó 
se daria lugar á la prudencia humana para deli
berar lo contrario. Hasta aqui la doctrina y pa
labras del respetable Berardi en el título 2.» de 
sus instituciones, de cuyo órden é ilustración de 
ideas no hemos podido prescindir, hablando so
bre el punto de derecho de gentes.

El derecho humano en general es el que 
ha sido establecido por los hombres, y cir
cunscribiéndonos al canónico, lo dividen algu
nos en primer lugar en Apostólico y eclesiás
tico. Se llama derecho humano Apostólico aquel, 
que establecieron los Apóstoles, como Prepósi
tos Inspectores de las Iglesias consultando las
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circunstancias del tiempo, lugar \ necesidades 
y transmitieron á la posteridad en parte con
signado en escrito, y en parte encomendado á 
la fiel tradición de los mayores.

Este derecho de ninguna manera se puede con
tundir con todo lo demas, que como legados y 
ministros de J. C. y recihidode él, enseñaron á 
los heles los mismos Apóstoles, pues este no es 
humano, sino divino; por lo que es hien conoci
da la división que hacen los autores de derecho 
divino-apostólico, y humano-apostólico.

El derecho canónico humano eclesiástico es 
aquel, que despueíí de la muerte de tos Após
toles, ó ha constituido espresamenle la hjlesia, 
ó lo ha admitido por el uso para la recta ins
titución de las costumbres y de la disciplina. La 
primera división del derecho humano eclesiás
tico es, en escrito y no escrito. El derecho ca
nónico escrito es aquel, que ha sido espresa- 
mente constituido por la Iglesia aunque no se ha
ya reducido á escritura. El no escrito; es el 
que ha sido introducido por los usos repeti
dos de los Cristianos, y se llama costumbre, 
de la que hablaremos después.

Tres son las fuentes de donde se deriva el dere- 
eclesiástico escrito, á saber; los cánones de los 
concilios, las constituciones de los Romanos Pon
tífices, y las sentencias de los Santos Padres, de las 
(pie nos ocu|)aremos con la correspondiente dis
tinción en las subsiguientes lecciones.



LECCION NONA.

Del origen, ulilidad, necesidad y objeto de 
los Concilios.

$)1 nombre de Concilio, que viene 
|de  la voz latina Concilium, signi- 
Ifica en general una junta de mu- 
celtas personas en un mismo lugar 
“ para deliberar sobre algún asunto. 

|L o mismo significan las voces de cun- 
^  veiilus V synodus, dilerenciándose del 
^término comüia, que son las juntas de 
f^todo el pueblo, al poso que los Conci

lios son la reunión de una sola parte de 
él, á saber, de sus individuos mas distingui
dos. Las palabras concilio y sínodo espresan 
también algunas veces, en los autores sagra
dos Y profanos, los mismos lugares en que se 
celebra alguna junta, como la observamos en 
Plinio y mi las actas del Papa Estevan 5 .“ 

El uso restringió después la significación de



estas voces v se emplearon para designar las 
jimias de los minislros de la Iglesia sobre los 
asnillos eclesiáslicos, y en esle mismo senti
do usamos ahora de la palabra concilio, cu- 
va propia y adecuada definición esponemos. ^
“ Por Concilios se enliende: las juntas legi
timas de los Obispos convocados por el que tie
ne derecho de presidirlos ó por su consenti
miento, para arreglar los asuntos de la Iglesia 
relativos á la fé, costumbres y disciplina. Es
to definición conviene lanío á los Concilios ge
nerales como á los parliculares, y no á oirá co
sa; pues no seria Concilio cualiiuiera jimia, aun
que luese eclesiáslica, si le fallase alguna de 
las condiciones que en ellas se espresan. Asi, 
las jimias de los liereges sobre religión se lla
man conciliábulos ó convenlículos, y esle mis
mo nombre se dá á las juntas de los Obispos 
Católicos que traían sobre la fé, conslumbres 
y disciplina cuando son ilegítimas por cual
quier defecto.

Acerca del origen de los Concilios preten
den algunos que son de inslilucion humano- 
apostólica; mas no podemos conlormarnos con 
esta o|)inion por hallarla menos conforme con 
la sagrada Escritura y con la tradición de la 
Iglesia.

Los hebreos lenian en la antigua ley su Sm- 
hedrio , esto es, su gran consistorio ó Con
cilio compuesto de setenta Senadores que le-
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nian el poder soberano de interpretar la ley, 
de fijar su sentido, y de resolver todas las di
ficultades que pudiesen suscitarse por el dis
curso del tiempo sobre la religión. El misino 
Dios habia instituido este Concilio ó Sinbedrio 
según consta del versículo 16 del cap. 11 del 
libro de los Números, y del 8 .“ cap. 17 del 
üeuteronomio: Si difficilc et ambiginun apud 
te judicium e.s.se perspexerü.......... Veiiies ad Sa
cerdotes Levilici generis et ad judicem gui fue- 
rit Uto tempore, quoeresque ah cis, qui indicabmU 
tibi judicii verilatem.

V aunque es verdad que J. C. dejó esta
blecido un poder soberano, fijo y permanente 
en su Iglesia para interjiretar la ley, deter
minar su sentido, y para resolver todas las di
ficultades que puedan suscitarse en las diver
sas vicisitudes y circunstancias que lian ocur
rido y ocurrirán en la Iglesia; no obstante pa
rece que en algunos casos quiso que sus de
terminaciones y resoluciones llevasen el sello 
de la discusión, de la mayor publicidad, y de 
la aprobación unánime de los Obispos reuni
dos, y en esta atención, como supremo Le
gislador, á quien Moisés representaba en figu
ra, debió establecer con mayor razón en su 
Iglesia un Senado, que también tuviese derecho 
de juzgar definitivamente en materias de religión.

Con electo, asi advertimos indicada esta di
vina institución cuando .1. C. prometió estar en
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medio de dos ó tres personas jimias en su 
nombre: Ubi enim erunt dúo vel tm  congregati m  
nomine meo, ibi sunt in medio corum. (Math. 
can. 18, V. 20.) Que estas palabras encier
ren el origen é institución délos Concilios, nos 
lo asegura el ecuménico de Calcedonia cele 
bradoel año de 4 o l. Estas son las pa a ^ a s  
de este célebre Concilib en su carta al l a  
pa León l . “: Super coeleMem spoimm ínter no»̂  
conversantem nos cernere pulabamus. Si enim ubi 
sunl dúo vel tres congregan in riomme ejus. 
ibi se in medio eorum (ore perhibuit; ¿quan- 
larn airea quingentos sacerdotes famihantatem
potuit demostrare? ,

El tercer Concilio de Constantinopla que es. 
el 6 .“ ecuménico también dice que se ha jun 
lado, secumdum á Domino editam vocem, ubi 
dúo vel tres fuerint congregan in nomine meo, 
ibi sunt in medio eorum. Todos los Padres 
Griegos y Latinos han visto en estas palabras 
el origen é institución de los Concilios. Lúe 
go las palabras de J. C. no menos que la 
Tradición prueban que este origen e mstñu- 
cion se deben al mismo Dios; y de este mo
do se esplica el gran cuidado que tuvieron los 
Apóstoles V sus succesores de juntarse en Con
cilio, y porque los Apóstoles en el J^rnsa- 
len atribuyeron su decisión al mismo Espnitu 
Slo. Visum esl Spiritui Sanrto et nobis. (Aci. cap- 
U  V. 28.)
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No se diga, pues, que los Apóstoles se jun
taron en Concilio por un movimiento puramen
te humano y á imitación de los hebreos, de 
los griegos ó de los Romanos, y por consiguien
te que los Concilios son de institución huma
no-apostólica; sino que es mas conforme decir 
que se juntaron por inspiración del Espíritu 
Santo á tin de conformarse con las lecciones 
recibidas de su Divino Maestro.

Establecidas asi la etimología, definición y 
erigen de los Concilios nos resta manifestar su 
utilidad, necesidad y objeto.

No puede dudarse que los Concilios son su
mamente titiles |)ara la Iglesia, pues sirven pa
ra arreglar sus dogmas, su moral, su disci
plina, su culto y sus ceremonias. La conser
van en su unidad é integridad contra los es
fuerzos de sus enemigos estraños ó domésti
cos, y curan ó precaven todos los males. 
Para notar la grande utilidad de los Conci
lios, no hay mas que registrar todos los que 
se han celeltrado basta ahora y se verá (]ue 
unos se proponen decidir y esponer los dog
mas de la le católica y condenar los errores 
(|iie le son opuestos. Otros tuvieron por ob
jeto atraer los bereges al seno de la Madre co
mún de los cristianos, y los cismáticos al cen
tro de la unidad de (|ue se bahian separado, 
listos se han dedicado á formar las costum
bres de los crislianos, por las máximas del



Evangelio y lian dado reglas ciertas de la mas 
pura moral. Aquellos han publicado cánones 
para establecer ó perfeccionar, mantener ó res
tablecer la disciplina de la Iglesia y todos los 
ramos de su policía, para arrancar los escán
dalos y vicios, plantear las virtudes, estender 
y afirmar el imperio de J. C. y de su ver
dad sobre la ruina del imperio del Demonio y 
de sus errores.

Esta utilidad de los Concilios aparece muy 
á las claras en la declaración del Papa Paulo 
3.” en la Bula de convocación del Concilio de 
Trento cuando dice: Animo repetentes majares 
nostros, sapientia admirabili el sanctitate prw- 
ditos, smpe in summis Christi Iteipnblicoe peri- 
culis, remedium oplimum alque oportunissimum, 
oecuménica concUia el epmoporum generales con
venías adkibuissc, ipsi quoque animuni ad ge
nérale habendum concilium adjecimus. Si [lues 
queda probada la utilidad de los Concilios, no 
es menos clara su necesidad al menos moral 
en algunos casos determinados.

Que no sean absolutamente, siempre y pa
ra todos los casos necesarios los Concilios, se 
deduce fácilmente atendiendo á que Dios con 
su poder absoluto puede conservar la Iglesia, 
según su Divina promesa, por otros diversos 
medios, y á que sin la celebración de los Con
cilios generales y jiarticulares pueden estinguir- 
se y se lian estinguido diversas beregías y cis-
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mas, como efectivamente se verificó en los tres 
primeros siglos de la Iglesia.

Conforme á esto, impugnando S. Agustin á 
los Pelagianos que exigían la celebración del 
Concilio general les dice, que rara vez se ha
ce necesaria. Estas son sus palabras: Quw si 
nulla hareses aliquando nisi Synodi congreg. 
damnata sü, ciim poíius rarissime invenian- 
fur, pro-pter quas damnandas necessitas talis 
(convocandi concUhim generáis) escHterü; nmllo- 
que sunt atquc incomparabilüer piares, quce ubi 
exlilenml, illic (fíomoe) improbari, damnarique 
meruenmt, alque inde per cmleras Ierras devi
tando innotescere poluerunl. (Lib. 4 ad Bonifac- 
cium, cap. 12.)

Lo mismo declara la Sagrada facultad de Pa
rís año de 1655 con estas palabras. Necessa- 
rium non esse absolale concilium gencrale ad 
extirpanda qumlibel schisniata, el quaslibel lioe- 
reseswg. Pelagianam et Jansenianam, qnai con.s- 
tat sufficienler exlinctas absque concilio generali, 
quod tantum in aliquibus casibus esl necessarium.

Estos casos se determinan por los autores y 
el célebre Cardenal Belarmino los reduce á tres, 
á saber: I . ” el caso de cisma en que dos ó 
mas se disputan la tiara. 2 .” En el caso de 
que estando vacante la silla apostólica, no pu
dieran ú no quisieran los Cardenales proceder 
á la elección de un Papa. 5.° En el caso su
puesto, y no concedido como posible, que fue



se necesario deponer á un Papa herege. En 
estos y otros de esta especie vemos la nece
sidad de los Concilios generales, ya para ter
minar las disputas que se suscitan sobre los 
puntos de doctrina oscuros y difíciles de pe
netrar, ya para esplicar, ó desenvolver las de 
doctrina que son dogmas públicos en la Igle
sia; pero que son impugnados por enemigos 
poderosos, no obstante, qne para dirimir estas y 
otras disputas baya en la Iglesia otro medio 
seguro y fácil en todas las circunstancias po
sibles, que se reduce á recurrir al Papa, á quien 
le compete siempre juzgar y enviar su sen
tencia á los Obispos, como se verificó no so
lamente con las antiguas beregias de Menandro, 
de Ebion, de Cerinto, de los Nicolaslas, de 
los Yalentinianos, de los Marcionistas, de los 
Tacinialas, sino también se sabe que los dis
cípulos de Yigilancio, los Origenistas, los Pe- 
lagianos &c. fueron condenados sin Concilio al 
menos general.

De todo es necesario deducir contra Cutero 
y Calvino, que los Concilios generales y parti
culares, no solo son útiles, sino necesarios, ha
blando moralmenle, en algunas circunstancias. 
Sin embargo, esta necesidad moral no es un 
artículo de le, y para no errar en este pun
to basta reconocer su utilidad en las mismas 
cosas en que se prueba su necesidad moral.

Por el objeto de los Concilios se enlien-

______—  «5 —  _____________
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de las mismas cosas que deben tratar, ven
tilar y juzgar definilivamenle, y estas cosas se 
estienden á todas las materias eclesiásticas, y 

■ en cuanto pertenece á la Iglesia, á su gobier
no y administración, pues la representan, obran 
en su nombre y por su autoridad. Asi ve
mos que siempre lo han practicado los Con
cilios en todos tiempos, habiendo tenido por 
modelo el que celebraron los Apóstoles en Je- 
rtisalen, que pronunció deíinitivamente sobre 
la te, las costumbres y la disciplina. Sobre la 
le, decidiendo que la ley de Moisés ya no era 
necesaria para salvarse. Sobre las costum
bres, decretando (pie la fornicación era ilícita 
y criminal. Sobre la disciplina, juzgando que 
era preciso abstenerse de la sangre, y de las 
carnes sofocadas ó inmoladas á los ídolos, lo 
que no era mas que un punto de disciplina y 
(le policia esterior.

En cosas juiramenle civiles y temporales, los 
Concilios no tienen derecho á juzgarlas por si 
mismos, no siendo el poder (]ue recibieron de 
J. C. sino espiritual; mas sin embargo pue
den los Concilios tratar de las cosas tenqiora- 
les que libremente sean presentadas á su tri
bunal para que las juzgue; y lo mismo pue
den hacer cuando son juntas mistas compuestas de 
Obispos, de Príncipes, de Señores y de Magistra
dos seculares. Nos resta hablar de las especies de 
los Concilios y de sus caracteres.



LECCION DÉCIMA.

De la división de los Concilios.

*a primera (livision que se hace de 
®los Concilios es, en generales ó 
^ecuménicos y particulares ó tópi- 
I eos. Los generales son aquellos, á 

.4 que son convocüdos todos los Obis- 
 ̂pos del orbe católico para tratar so- 
bre algún asunto grave de la Iglesia. 

Tres requisitos son indispensables pa- 
. ra que un Concilio general tenga el ca
rácter de ecuménico, á saber; convoca

ción, presidencia y aprobación ó sanción del 
romano Pontilice. A este esclusivamente per
tenecen estas tres cosas como único Cele y 
Superior de la Sociedad Católica, no solo por 
ser conforme á los princiiiios de derecho pu
blico universal, sino es por el primado de ho 
ñor V iurisdiccion, que recibido tle Pedio, 
tiene “en toda la Iglesia por derecho divino.



Nada importa que la eonvocacion material 
ó de hecho se haga por otro que el Roma
no Pontífice, como se hizo por los limpera- 
dores Cristianos en los primeros siglos de la 
Iglesia por exigirlo asi el bien público de la 
misma, con tal que á esa convocación acom
pañe el consentimiento tácito ó expreso del mis
mo Sumo Pontífice. Tampoco importa, que la 
presidencia no sea personal, como no lo ha 
sido generalmente, sino que es bastante se veri
fique por medio de sus Legados. La aproba
ción ó sanción del Papa es siempre necesa
ria para la completa validez de las determina
ciones conciliares.

Todos los Obispos del orbe católico deben 
ser convocados al Concilio universal aunque no 
sea necesario, ni posible que todos concurran; 
porque solamente á los Obispos compete por 
derecho divino el régimen y gobierno de la 
Iglesia y el derecho de enseñanza. Hay otras 
personas ademas que son llamadas por privi- 
vilegio y costumbre al Concilio general. Lo son 
por privilegio, los Cardenales de la Santa Igle
sia Rom., los Abades benditos que tienen una 
jurisdicción cuasi episcopal, y los Generales de 
las órdenes regulares. Lo son por costumbre, 
muchos Presbíteros Doctores en Teología y Cá
nones, y asi mismo los Emperadores. Todas 
estas personas tienen voto en el Concilio ge
neral, pero diferente en cada clase. Los Obis



pos son los únicos que tienen voto definiti
vo: los Cardenales, Abades y Generales de las 
órdenes lo tienen deliberativo: los Teólogos y 
Canonistas consultivo: y los Príncipes prolectivo.

Los Emperadores y Reyes lian becbo osten
sible esta protección en los Concilios. 1 •" En 
la convocación, porque prestaban á los Obis
pos mas facilidad y seguridad en sus viages y 
les daban recursos para sus gastos. 2 .“ En el 
asiento y presidencia de honor para demos
trar á los enemigos de la Iglesia la comple
ta armonía entre"el Sacerdocio y el Imperio. 
3.” En la votación, no para definir sobre co
sas agenas de su jurisdicción, sino para dar á 
las determinaciones conciliares el valor de ley 
civil, y prestar en su ejecución todo el apo
yo que cabla en sus manos.

En los Concilios generales se discuten y 
aprueban todas las cosas pertenecientes á la 
fé, costumbres y disciplina, siendo infalibles, 
por concesión de todos, las decisiones reja- 
livas á las dos primeras, y las de disciplina 
general análoga á la misma lé y costumbres; 
tanto por la divina promesa, como por ser ne
cesarias á los fieles, y porque de otro modo 
la fé y doctrina seria fluctuante, la Iglesia no 
))odria ser columna y firmamento de la ver
dad, ni estarla apoyada sobre una firme piedra, 
sino sugela á la impetuosidad de los vientos 
y tempestades.



Las decisiones sobre materias ijuramenle dis- 
ciplinales y de mero hedió, ó no llevan des
de luego el sello de la infalibilidad, ó caso de 
llevarlo, como pretende un célebre escritor y 
parece exigir la certeza y seguridad con que 
debemos abrazarlos, no es absoluto, como las 
que se versan sobre una cosa invariable, si
no respectivo porque dicen relación á objetos 
variables según las circunstancias de tiempo, 
lugar y personas. Mas no obstante, tanto unas 
como otras deliberaciones son de suyo obli
gatorias para todos los cristianos.

No hay tiempo determinado para celebrar 
los Concilios generales, como se ha señalado 
para los particulares, cuyas especies son; los 
diocesanos ó patriarcales, los Nacionales, los 
Provinciales y Episcopales, de los que sin
gularmente vamos á hacer mención.

En la Iglesia oriental y según la antigua dis
ciplina, patriarcado y diócesis siguilical)an una 
misma cosa, porque uno y otra eran la reu
nión de varias provincias; pero en la Iglesia 
occidental y según la actual disciplina por 
diócesis no se entiende mas que un obispado. 
Hecha esta aclaración diremos, que el Conci
lio Patriarcal es aquel, ó que son convocados 
los Metropolitanos y Obispos de una diócesis ó 
de diversas provincias.

En estos Concilios se trataba de lo perte
neciente al derecho de los Patriarcas, que los



convocaban y presidian y principalmente so
bre la disciplina. Ni en estos, ni en los na
cionales y provinciales se pueden definir las 
cosas de te y costumbres, ni las de discipli
na general de la Iglesia; porque estas recla
man un Tribunal supremo, la intervención de 
todas las potestades y la infalibilidad, cualida
des que no se encuentran en ningún Concilio 
particular; no obstante, pueden condenar cual- 
(piier error que se suscite en su territorio y 
su determinación en esta parte y en todo lo 
demas discipliual es obligatorio para los siíb- 
ditos respectivos de la Diócesis, Nación ó 
Pi ■ovincia.

Los Concilios Nacionales tienen su origen 
del establecimiento de los diversos reinos .for
mados con la desmembración del imperio Ro
mano, y asi diremos que son aquellos, á que 
mn llamados todos los Obispos de una Na
ción ó Reino, convocados y presididos por el 
que en ella ejerce el Primado. En estos se 
trata sobre la disciplina y sobre lodo lo que 
comprendían los derechos del Primado. Los 
Concilios Provinciales ó Melropolíticos son aque
llos, á que son llamados los Obispos de una 
Provincia y convoca y preside el respectivo 
Metropolitano.

Tienen obligación de asistir á estos Conci
lios lodos los Obispos sufragáneos, dichos asi 
por el voto ó sufragio que emiten, hajo pena
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(le esconiunion sinodal ó episcopal, y también 
los Obispos exentos que hayan elegido una Me
trópoli, y todos los que por costumbre deben 
asistir. Cuando el Metropolitano falta por muerte, 
suspensión ó impedimento lo convoca el Obis
po sufragáneo mas antiguo.

Sobre las materias que se han tratado en 
estos Concilios, y sobre el tiempo de celebrarse 
.ha sido varia la disciplina; mas hoy solo co- 
•nocen acerca de las materias disciplinales de la 
respectiva provincia y de las causas menores de 
los Obispos, debiéndose celebrar de tres en 
tres años según lo dispuesto en el Concilio 
de Trento, sesión 24, cap. 2.” y 5.° Anti
guamente aprobadas que eran las actas se pro
mulgaban y ponian en ejecución; pero boy 
deben remitirse á Roma, en donde se revisan 
por una comisión ejecutora de las determi
naciones del Concilio de Trento, la que no 
bailándolas contrarias á este las aprueba y las 
devuelve para su ejecución.

Los Concilios episcopales son, los que con
voca y preside el Obispo de una diócesis. iV 
estos son llamados los canónigos, vicarios fo
ráneos, Arciprestes, todos los que tienen cu
ra de almas, y los Prelados de órdenes re
ligiosas sugetos al Obispo; y se trata en ellos 
de las cosas mas graves del Obispado y de 
las causas sinodales. Sus actas van al Con
cilio provincial, y en las ausencias ó falta



del Obispo los puede convocar el que haga 
sus veces.

Hay también Concilios regios y mistos. Los 
regios son aquellos, eii que reunidoíí los Obis
pos con los Proceres y representaiUes de las 
CAudades para tratar sobre los asuntos del rei
no, decidían algunos puramente eclesiásticos. 
Ni el Rey, ni los Proceres tenian parte acti
va en estas decisiones canónicas, y solo se le 
concedía al Rey la Presidencia, y á veces la 
iniciativa, prestando con los Proceres un con
sentimiento de beneplácito. De estos Conci
lios se celebraron en España en tiempo de la 
dominación goda; en Francia en tiempo de 
Carlo-Magno; y no se pueden confundir con 
los mistos, como equivocadamente se lia hecho 
por algunos.

Los Concilios mixtos verdaderamente ta
les son aquellos, que participan de alguna 
de las diversas clases de los particulares que 
hemos mencionado antes. Así siendo menos 
que los Nacionales, son mas que los Pro
vinciales y Episcopales, pudiendo servir de 
ejemplo muchos de los que se celebraron 
en España cuando en Toledo tenian obliga
ción de concurrir un dia del mes todos los 
Obispos de la Provincia, y con esta oca
sión se unían no pocas veces á los Cléri
gos de alli y á algunos otros Obispos, que 
se llamaban para celebrar Concilio. De esta





LECCION ONCE.

De las Constituciones de los Romanos Pon
tífices y  sentencias de los Santos Padres.

•a segunda parte del derecho ca- 
"nónico humano escrito, son. las 
^constituciones de los Sumos Pon
tífices que se llaman decretales de 
la palabra latina decerno.

El Romano Pontífice, como cabe- 
1 de la Iglesia universal, y por el 

primado de honor y jurisdicción que tie
ne en toda ella, transferido de S. Pe
dro por el que el mismo J. C. le con

firiera cuando le dio la facultad de atar y de
satar, de apacentar á las ovejas y á los cor
deros, y de confirmar á sus hermanos, es in
disputable que por todos estos títulos le com
pete la facultad de dar constituciones que ten
gan fuerza de ley y obliguen en toda la Igle-
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sia, bien sea por sí propio, ó consultando al 
consejo de Cardenales y Obispos, bien por su 
sola voluntad ó á petición de alguno.

Aunque absolutamente hablando los Roma
nos Pontíüces no necesitan el consentimien
to ni consejo de los Cardenales y Obispos pa
ra dar constituciones; no obstante por pruden
cia, para el mejor acierto y por el uso cons
tante de lodos los legisladores, lo han acos
tumbrado siempre, variando únicamente en el 
modo la antigua y nueva disciplina.

En la antigua disciplina se aconsejaban los 
Romanos Pontíüces para dar las decretales que 
habían de regir en todo el orbe cristiano, de 
los Obispos suburvicarios que eran como los 
consejeros natos, de algunos otros Obispos de 
Italia y del Clero Romano. Cuando versaban 
sobre cosas especiales de Italia recibía solo el 
consejo del Presbiterio Romano. Y cuando era 
nada mas que para contestar á las solicitudes 
de los particulares lo hacia en la Capilla, en 
donde ciertos clérigos para alli nombrados es- 
tractaban las esposiciones, daban cuenta, es- 
tendian las resoluciones y las comunicaban á las 
partes.

Esto duró asi hasta el siglo diez, desde cu
ya é[)oca hasta la del doce vemos constituido el 
consistorio de Cardenales, que es en la actua
lidad el Senado ó consejo nato del Romano 
Pontífice, que ha sucedido al antiguo Presbi-



lerio Romano a la manera que han sucediílo 
en las diócesis los Cabildos al antiguo Presbi
terio, componiéndose aquel de individuos de to
das las naciones, para que entre ellos se ten
ga noticia de lo general y particular de todo 
el orbe cristiano. En el consistorio de Car
denales se deciden hoy los asuntos generale.s 
de la Iglesia; mas para los particulares exis 
te la Dataria, Penitenciaria, Secretaria de Bre
ves, y el Tribunal de la Rota.

Las constituciones son generales y particu
lares, consistoriales y no consistoriales. Las |m'í-  
meras son, las que han dado y dan, molupro- 
prio, los Romanos Pontífices para que obliguen 
en toda la Iglesia universal, y se llaman tam
bién decretales y Rulas. Las particulares son, 
Ifls dadas para resolver los casos consultados á 
su Santidad, y se llaman epístolas decretales. 
Breves y rescriptos.

Se diferencian las constituciones de los Res
criptos, en que aquellas establecen un dere
cho nuevo, y estos lo esplican, aplican é in
terpretan solamente: las constituciones tienen 
fuerza general de obligar, los rescriptos no la 
tienen mas que particular. Hay sin embargo 
cuatro casos en que adquieren estos la tuer
za de obligar general: l.° cuando el Romano 
Pontífice manifiesta al espedirlos, quiere obli
guen y se observen en todos los casos iguji- 
ies: 2 .“ cuando el rescripto aclara una ley: 5.”



cuando se adopta en todas las Iglesias : 
cuando se inserta en los códigos.

En los rescriptos hay que atender á su exor
dio, parte narrativa, razonada y dispositiva, no 
siendo obligatoria mas que la última. Se dicen 
las constituciones consistoriales, ó no consis
toriales según que toma ó no parte en ellas 
el consistorio de Cardenales. Hay también otras 
que se llaman dimidias, y son las que dá el 
Romano Pontífice antes de su coronación y 
posesión en la Basílica mas antigua de S. Juan 
de Letran.

Desde el siglo doce se acostumbraron llamar 
las decretales, por la forma particular conque 
se daban, Bulas ó Breves, distinguiéndose aque
llas de estos: 'l.° en que estaban redactadas con 
todas las fórmulas, y los Breves con mas con
cisión y laconismo: 2.° las Bulas se dan para 
los negocios graves, y los Breves para los de 
menor entidad: 5." las Bulas se espiden jior la 
Cancelarla apostólica, y los. Breves por la Se
cretaría llamada de Breves: 4.” las Bulas tie
nen un sello de oro ó plomo con las insig
nias de S. Pedro y S. Pablo por un lado, y 
el busto del papa actual por otro; y los bre
ves lo tienen de cera con la imagen sola de
S. Pedro mb annulo piscatoria. Se ha dado á 
las decretales el nombre de Bulas |)or la for
ma del sello (jue contienen (pie es cóncavo; á 
la manera de lá medalla que usaban los vencedo-
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res Romanos para poner sus armas y sellar 
sus documentos.

Ademas de las constituciones generales y par
ticulares, que se conocieron con el nombre co
mún de epístolas decretales, se les dieron otras 
denominaciones según las personas á quienes 
se enviaban, y por la causa, objeto, y modo 
con que se remitían tomando asi el nombre 
de familiares, tractorias ó sinodales, encíclicas, 
denunciativas, comunicatorias, declarativas, &c.

Se decían epístolas familiares las que se en
viaban por los Romanos Pontífices á los varo
nes piadosos y doctos, como por consuelo, y 
como en testimonio de la benignidad de la si
lla apostólica. Tal es la epístola del Papa Ino
cencio I.° á los Obispos Aurelio y .\gustin.

Después de estas se refieren las paséales, que 
eran aquellas en las que se marcaba por los 
Papas el dia en que se babia de celebrar la 
pascua. Siguen las que se decian tractorias, que 
eran por las que se llamaban los Obispos al síno
do. y por esto se decian también sinodales.

Por encíclicas entendía el mismo S. Agus
tín las enviadas por todo el orbe católico pa
ra anunciar los nombres de aquellos que ha
bían sido convencidos de error ó heregia. De 
estas son como especie las denunciativas, que 
eran por las que se denunciaba un berege ó 
infiel. Las comunicatorias eran las que se da
ban en favor de los legados que iban á los
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concilios, como los que presidian en nombre 
del Papa, ó á los Vicarios Apostólicos envia
dos á las Provincias sobre algún asunto. Y úl
timamente según las personas á quienes se re
midan, se decian también clericales, diacona
les y episcopales.

La ultima parte del derecho canónico hu
mano escrito son las sentencias de los Santos 
Padres, que aunque por sí solas sean muy re
comendables, no tienen fuerza legal ni obliga
toria basta que la Iglesia las hace suyas, y se 
insertan en los códigos.

Para reputarse uno por Santo Padre se ne
cesitan tres cualidades, á saber: antigüedad, san
tidad y creencia. Asi entenderemos por Santos 
Padres aquellos varones esclarecidos que vivie
ron santamente en tos primeros siglos de la 
Iglesia, que enseñaron doctamente, y que ó per
severaron fielmente en la fé de J. C. hasta la 
muerte, ó la sufrieron en el martirio por J. C.
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LECCION DOCE.

De las costumbres eclesiásticas, y otras di
visiones del derecho canónico.

después de la tradición, que hemos 
"^dicho pertenece al derecho divi- 
^no no escrito, hay en el huma- 
2no otro que procede de los usos 

í introducidos entre los cristianos. 
Icón fuerza de obligar y que se lla- 
“̂ma costumbre eclesiástica. Esta en su 

' consecuencia no es otra cosa, que un de- 
krecho introducido por los usos frecuen
tes de los cristianos que tiene fuerza de 

leu siempre que sea honesta, laudable, observa
da por todos y consentida tacita o espresamen

e íd e l in ic io n  se podrá comprender la 
diferencia sustancial que ecsiste 
dadera costumbre, y el mero uso o la coiiup-



t e l a  c o n  q u i e n e s  c o n v i e n e  n o  c o n f u n d i r ;  p u e s  
t a n t o  u n o  c o m o  o t r a  n o  s o n  m a s  q u e  h e c h o s ,  
y  la  c o s t u m b r e  e s  u n  d e r e c h o .  P a r a  q u e  n u n 
c a  s e  p u e d a n  c o n f u n d i r  e s  p r e c i s o ,  q u e  la  c o s -  
u m h r e  s e a  c o n f o r m e  c o n  e l  d e r e c h o  n a t u r a l  

y  d iv in o  p o s i t iv o ;  q u e  s e  i n t r o d u z c a  c o n  m i -
SadTíl n-nT’ 'c  c o m ú n ;  y  q u e  p o r  ü l l i m os e  c o n f i r m e  p o r  la  p ú b l ic a  a u t o r i d a d  d e  la  I g l e -
d e  ’ l o ,  ' Z r  c o n s e n t i m i e n t o
h  t i l !  .N o  s i e n d o  e l  g o b i e r n o  d ela  I g le s ia  d e m o c r á t i c o ,  e s  c l a r o  q u e  n o  p u e -
b a s t a n t e  e s p lo r a d a s  s u  e q u i d a d ,  j u s t i c i a ,  v la
t S á r e s “ ‘̂ ' ' ' ' ' ' y hechos par-

L a s  c o s t u m b r e s  e c l e s i á s t i c a s  s o n  g e n e r a l e s  v 
p a r t i c u l a r e s .  L a s  p r i m e r a s  s o n  la s  q u e  h a n  s i 
d o  p i a c t i c a d a s  y o b l ig a n  e n  to d a  la I g l e s i a ,  c o -  
m o  p o r  e j e m p lo  la  c o s t u m b r e  d e  no a y u n a r
S o  ‘lO o l ia n..Qc P ^ o j i c a d a s  y  o b l ig a n  s o l a m e n te  e n  a l g u -

‘^®“ !® P O '' e j e m p lo  e l a y u n o  e n  lo s  N a b a d o s  q u e  s e  o b s e r v a b a  e n  R o m a .
L s  t a n t a  la  f u e r z a  d e  la  c o s t u m b r e ,  q u e  n o  

s o lo  p r e v a l e c e  c u a n d o  s a n c io n a  a lg o  f u m  d e  
la  e y ,  o  c o n f o r m e  a  e l l a ,  s in o  a u n  c u a n d o  s e a  
c o n t r a r i a ,  s i e m p r e  q u e  r e ú n a  to d o s  lo s  r e q S -  
s  to s  i n d i s p e n s a b le s  r e f e r i d o s ,  p u e s  s o lo  a s i  J u e -  

s e r  u n a  le y  p o s t e r i o r  q u e  'd e r o g a  á  la  m S

_______ _______ — 88 — ---------------
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terior; sin embargo es necesario en este ca
so no dejarse llevar con ligereza, no sea que 
no teniendo quizá presente la ley confundamos 
la justicia de la costumbre con la apariencia, 
y la tolerancia del legislador con su consen
timiento.

Preceptuando las leyes naturales y divinas, 
lo que es esencialmente bueno, nunca se pue
de introducir contra ellas, ni contra la fé y la 
moral costumbre alguna, solo, pues, puede tener 
lugar en las disposiciones disciplinales de la 
Iglesia, que son puramente providenciales es- 
puestas á vicisitudes y mudanzas; pero nunca 
tampoco se puede introducir contra las funda
mentales, ni contra las disposiciones del Santo 
Concilio de Trento.

Por lo que acabamos de esponer se coli
ge que tanto el derecho humano escrito, como 
el no escrito es público y privado, común ó ge
neral y particular.

El derecho público eclesiástico es el que se 
versa sobre el bien general de la sociedad cris
tiana; y el privado el que versa sobre la di
rección de las acciones singulares de los fie
les en orden á la sociedad interior. El dere
cho común ó general es el que tiene fuerza 
de ley en toda la Iglesia, como los mandatos 
é instrucciones de los Apóstoles, los cánones 
de los Concilios generales y las constitucio
nes de los Romanos Pontífices relativas al dog-



ma, moral y disciplina. El derecho particular 
es aquel, que no obliga mas que en ciertas 
provincias como los cánones de los Concilios 
Nacionales y Provinciales, los estatutos délos 
Obispos, y aun las epístolas decretales de los 
Romanos Pontífices dadas para ciertas Iglesias 
ó provincias.

A este derecho particular pertenecen como 
especies los Rescriptos y los Privilegios que 
se dan en favor de determinadas personas. 
Los Rescriptos pueden ser de gracia y de jus
ticia, y para que tengan valor en favor de 
quien se conceden es preciso que no hayan 
sido inipetrados con los vicios de obrepción y 
subrepción. Consiste el vicio de subrepción en 
callar ú omitir en la súplica ó petición lo que 
según las reglas de derecho debe espresarse para 
que se pida con verdad. Consiste el vicio de 
Obrepción en fundar la súidica en cosas su
puestas y falsas. Impetrados los rescriptos con 
estos dos vicios son de ningún valor princi
palmente cuando acontecen mas bien por ma
licia, que por ignorancia.

Los privilegios como dice S. Isidoro en sus 
Etim. V. 18 son las leyes dadas en favor de 
los particulares quaxi privatm leges; mas como 
se concede no solo á las personas singulares, 
sino á las corporaciones. Monasterios, é Igle
sias se dividen en personales, locales y rea
les. Los personales, como convienen solamen-
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te á la persona concluyen con esta y son tem
porales; al contrario sucede con los que se con
ceden á las comunidades, Monasterios é Igle
sias que como son cuerpos morales que no mue
ren, son perpetuos.

Para esponer é interpretar los privilegios se 
deben observar las siguientes reglas. I . “ Los 
privilegios que se oponen al derecho común 
exigen una estrecha interpretación. 2 .” Los que 
miran al derecho del que los concede se han 
de interpretar latamente. 3.® Los que dañan 
al derecho de un tercero se han de intei pre- 
tar estrictamente. 4.® Los concedidos en fa
vor de personas, aunque sean miserables, se 
han de recibir de modo que no irroguen per
juicio á otro.

Se divide también el derecho humano ecle
siástico por razón del lugar en donde rige en 
oriental y occidental. Sabido es que por la di
visión que hiciera Constantino del Imperio en 
oriental y occidental admitió la Iglesia igual 
división, de modo que ya por la distancia, co
mo por las diversas costumbres, ha discrepa
do algún tanto la disciplina; y asi el derecho 
especial de la Iglesia de oriente se llama orien
tal, y el que rige en la de occidente se lla
ma occidental.

Por razón del tiempo se divide asimismo 
el derecho canónico en antiguo, nuevo y no
vísimo.



Es muy frecuente entre los autores hacer la 
división de la historia del derecho canónico en 
tres épocas y cinco edades. La primera épo
ca abraza según unos los ocho primeros siglos 
de la Iglesia, hasta la ecsistencia de las fal
sas decretales de Isidoro Mercator; mas como 
quiera que por estas no se cambiase la dis
ciplina en nada substancial, ni menos tuvie
sen una pública acogida, con mas justa razón 
se estiende por otros esta primera época, has
ta el siglo doce en que se publicó el decre
to de Graciano. Todo este largo periodo com
prende el derecho que llamamos antiguo.

La 2 .“ época se estiende sin disputa algu
na  ̂ desde el siglo 12 al 16 en que se cele
bró el Santo Concilio de Trento, y compren
de el derecho que llamamos nuevo. La 5 .“ 
época se estiende desde la celebración del Con
cilio de Trento hasta nuestros dias y com
prende el derecho Novísimo.

A la primera edad llaman de oro, porque asi 
como este es el mas puro de los metales y no 
admite mezcla de otro, asi se quiere manifes
tar la pureza de costumbres y ferviente cari
dad de los primeros cristianos. También se lla
ma al estado primitivo el del arcano, y compren
de los tres primeros siglos que fueron- del ma
yor lustre para la Iglesia, porque salió victo
riosa de tantas persecuciones.

La 2 .“ edad se llama de plata por brillar
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la Iglesia en medio de la paz dada por los 
Emperadores Cristianos, aunque con alguna re
baja en la pureza de las costumbres. Se lla
ma también estado adulto ó público de la Iglesia 
y se estiende hasta el final del siglo 7.".

La 3.'" edad se llama de hierro, porque asi 
como este es el mas tosco de los metales, asi 
también fue el tiempo mas triste para la Igle
sia por la alteración de costumbres y por la 
ignorancia casi general. Este periodo se lla
ma el estado de senectud y de aridez, y se 
estiende hasta la conclusión del siglo once.

La 4 .“ edad se llama de restauración, porque 
en ella aparecieron los brillantes rayos de luz 
de las ciencias y se estendieron con admira
ción. Este es el estado floreciente para la 
Iglesia y se estiende hasta el fin del siglo quince.

La última edad se llama de coincidencia por 
que trata de coincidir y hermanarse con la pri
mera, no precisamente en la pureza de cos
tumbres, sino en la regularidad de la discipli
na,. y en la claridad de doctrina.



LECCION TRECE.

Origen y objetos ó causas sobre que se 
versa el dereebo canónico.

Seclia ya una reseña de la naüi- 
íValeza, definición y divisiones del 
^derecho canónico, fácil será corn- 
I prender el origen y objetos á que 
se esliende.

-sfM  Es tan antiguo el origen de las le- 
«jíSy yes eclesiásticas y tan fírmela potes- 
ítad de hacerlas, como es firme y esta- 
ible la Iglesia misma; pues ninguna so
ciedad puede mantenerse sin leyes, ni se 

mantuvo nunca, y asi es que aun anteriormen
te á la venida de J. C. se ejercitó aquella po
testad legislativa, no solo entre los Judios si
no entre todas las naciones que sostuvieron el 
cnlto divino en general.

Habiendo instituido J. C. la nueva ley, y
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no siendo posible establecer cada una de las 
cosas necesarias para su Iglesia en el tiempo 
<]ue permaneció entre los hombres, (porque es
tos como eran neófitos en la fé no podian re
cibir todas las cosas) subiendo á los cielos y 
volviéndose á su Padre de donde habia veni
do, encomendó el cuidado de regir y gober
nar la Iglesia á sus Apóstoles, á los cuales 
y á todos sus sucesores, prometió un director 
invisible y perpétuo para que después de su 
subida á los cielos gobernasen con su asisten
cia á la Iglesia, la proveyesen de leyes y de 
lodo lo necesario, y obedeciesen todos los fie
les sus mandatos bajo la presidencia y supe
rioridad de S. Pedro y sus sucesores los Ro
manos Pontífices.

Mediante esta facultad, y según las circuns
tancias lo exigian, promulgaron cánones los Após
toles aunque no muchos en número, como los 
vemos en los hechos apostólicos, que nos re
fiere S. Lucas, y en las cartas escritas por los 
mismos Apóstoles á los fieles y determinadas 
Iglesias, en donde se enseña la doctrina y dis
ciplina de la Religión. También son buena 
prueba del ejercicio de esta facultad los cá
nones del Concilio de Jeriisalen, y las reglas 
propuestas por S. Pablo sobre la elección de 
Obispos y Presbíteros en la I . “ carta de Tim. 
cap, 5, y á Tito cap. I.° Si estos cánones 
son escasos en número, se debe atribuir á la



solicitud que tenia ocupados á los Apóstoles 
en asuntos de mayor consideración, á saber; 
en estender por todas partes la predicación 
evangélica y la promulgación de la divina ley. 
Ante todo se habian de fijar los principales 
fundamentos de la Iglesia, primero que se de
liberase lo que pertenecía á la rnagestad, al 
decoro, al ornamento y á la utilidad misma, 
á menos que ocurriesen ciertos puntos á que 
se habla de proveer al parecer interinamente.

Los varones Apostólicos y los sucesores to
dos de los Apóstoles (los Obispos) siguieron el 
mismo camino, y según el estado de las per
secuciones lo permitían, dieron á luz nuevos 
cánones conforme á la necesidad y utilidad de 
la Iglesia, especialmente en los Concilios par
ticulares de algunos Obispos, cuya ecsistencia 
nos refieren los historiadores, y testifican las ac
tas de los Padres haberse celebrado en los 
tres primeros siglos de la Iglesia y antes de 
cesar las persecuciones. No obstante, en esta 
época, asi como en la de los Apóstoles, la Igle
sia mas bien se gobernó por la Escritura, la 
Tradición y costumbres, que por los cánones; 
y cuando esto no bastaba para ocurrir á los 
errores, heregías y casos graves que se susci
taban, ni era fácil la reunión de los Obispos 
en Concilio, se acostumbraba á consultar á los 
mas célebres en dignidad, saber y virtud, co
mo lo hicieron los Obispos españoles de León
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y Astorga á S. Cipriano sobre la deposición 
de Basilides y Marcial, y sobre la elección de 
Sabino. Esto, empero, sin perjuicio de re
currir como todos acostumbraban, según la 
oportunidad del tiempo y el caso lo exigia, á 
la Iglesia y Obispo de Roma, cabeza y cen
tro de la unidad católica, erigida por S. Pe
dro, condecorada para siempre con su predica
ción y doctrina, y llamada por esta razón Ma
dre y Directora de todas las Iglesias.

También seguian las sentencias de aquellos 
varones eminentes en piedad y virtud, que exis
tieron en cada siglo, y que siendo pertene
cientes á la fé y costumbres se aprobaron por 
la Iglesia, resultando asi todo el derecho ca
nónico universal de estas cuatro fuentes:, la Sa
grada Escritura con la tradición que consti
tuye el divino; y los Concilios, los decretos 
de los Romanos Pontífices y las sentencias de 
los Santos Padres, que forman con la costum
bre todo el humano.

Restituida la paz á la Iglesia en el siglo 4.° 
bajo el Imperio de Constantino, no solo se ce
lebraban Concilios con libertad en toda la Igle
sia, ya generales, ya particulares, sinó que tam
bién se aumentó el número de los cánones; 
porque apenas ocurria alguna causa urgente 
inmediatamente se proveia á ella, ora estable
ciendo reglas, ora ordenando leyes, resultando 
de aqui dos clases de cánones; una de aque-
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líos que se estableciaii atendidas las circuns
tancias singulares de tiempos, lugares y cau
sas; y otra de los que se decretaban para que 
sirviesen de norma perpetua á los fieles. Am
bas llenan al presente diversos y crecidos có
digos de los que nos ocuparemos después.

Sobre tres cosas ú objetos en el orden es
piritual se versan las disposiciones de la Igle
sia, á saber; la le, las costumbres y la dis
ciplina. La le siendo un don sobrenatural que 
caracteriza la Iglesia de J. C., es lo que es
tamos obligados á creer los cristianos bajo de 
precepto divino. Por costumbres se entiende lo 
que debemos practicar en conlbrmidad de la 
misma fé para vivificarla y sostenerla. La dis
ciplina es la manera de poner en práctica los 
oficios proporcionados para sostener mas y mas 
la le y las costumbres.

La doctrina de le y de costumbres tiene de 
común (¡lie ambas se conciben, perfeccionan y 
corroboran en el entendimiento, mas á fin de 
que ejecute lo que es bueno y evite lo que 
es malo. Tanto la una como la otra parece
ría inútil sino se cultivasen bajo de cierta for
ma, que ordena la disciplina, la cual se debe 
acomodar á los principios de aquella. Esto se 
aclara mas con un ejemplo: considera el hom
bre que hay Dios, y que este ha de ser ado
rado, hasta aqui llega la doctrina de fé y cos
tumbres. Después de haber conocido esto ge-



neralmenle, pasa el mismo hombre á la de
signación de este culto. Esta designación se 
llama disciplina, que se propone á la volun
tad para que la ponga en ejecución, y en esto 
imita á la doctrina de costumbres, conviniendo 
asimismo en ser un producto del entendimiento.

Aunque la autoridad con que determina la 
Iglesia la fé, las costumbres y la disciplina, es 
la misma y tan obligatoria en su origen, se 
diferencia en su electo, porque cuando toma la 
Iglesia alguna determinación acerca de la fe y 
costumbres, no bace mas que manifestar, es- 
plicar y proponer los divinos oráculos, ya se
gún se hallan en la Sagrada Escritura, ya se
gún han venido hasta nosotros verbalmente 
por medio de la tradición. Y como la Igle
sia es la única depositaria instituida por J. 
C. para su conservación y esplicacion, su au
toridad en esta parte es no solo la única irre
fragable y legítima, sino infalible y absoluta, y 
tan invariable como la misma palabra de Dios 
manifestada por la ley natural y revelada. De
terminando la Iglesia alguna cosa pertenecien
te á la disciplina, establece y sanciona lo que- 
las circunstancias variables según el tiempo y 
estado de la misma Iglesia exigen; y asi es 
que las determinaciones de este género no tie
nen aquel grado de inmutabilidad que las an
teriores, sin embargo de sernos igualmente obli
gatorias.
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El carácter de la disciplina es ser esterna, 
y es tan necesaria á la Iglesia, como lo es 
el alma al cuerpo. Sin ella perderla la mis
ma Religión aquella magestad y magnificen
cia que hacen tan respetable á nuestros ojos 
las funciones sagradas, y los actos esleriores 
con que solemnemente se venera á Dios. En 
ella se funda lodo el culto esterno del su
premo ser y la adoración de sus Soberanos 
atributos.

La necesidad de este culto esterno y por 
consiguiente de la disciplina es una verdad 
tan asentada, que nadie la podrá negar sino un 
hombre que quisiera hacer consistir toda la re
ligión en actos puramente internos, rechazan
do temerariamente el magestuoso aparato es- 
terior de los Sacrificios, la arquitectura respe
table de los templos, la necesidad de conferir 
los Sacramentos, la dulce suavidad y armonía 
de los divinos cánticos, la autorizada venera
ción de las imágenes, la sagrada inauguración 
de los mini.stros, la ordenada repartición de 
la gerarquia eclesiástica y todas las ceremonias 
establecidas. Por ella, protestamos nuestro re
conocimiento á Dios, adoramos sus atributos, 
le rogamos y damos acción de gracias por to
dos sus beneficios. Por ella, damos ejemplo y 
edificamos á nuestros conciudadanos, exhibién
dole un testimonio de nuestro culto por medio 
de los sentidos. Por ella en fin, cumplimos



el precepto que nos está encargado de amar 
al Señor, con todas nuestras potencias inte
riores y esteriores, y seguimos el espíritu de 
la moral cristiana. No hay por consecuencia 
disciplina interna é invisible puramente, sino 
que toda por su naturaleza es esterna, visible 
y material como son nuestros sentidos por 
donde la percibimos.

_________ — 9S —_______________
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LECCION CATORCE.

De la promulgación de las le jes eclesiás- 
ticas.

|a s  disposiciones eclesiáticas estañ
ado en el círculo de todas las le
yes humanas es necesario se pro- 

¡mulguen, para que adquieran la 
luerza de obligar, y esto con tan- 

‘ ta mas razón cuanto que siendo las 
 ̂ reglas que han de observar los cris
tianos, es necesario se apliquen á los hom- 

• bres, que deben regularse según la ley, 
conforme á lo que dice Santo Tomas en la 

qucest. 90, art. 4 .“ de la 2 .“® de su su
ma. Lex imponüiir aliis per modum regula; el 
mensura;; regula autern, el mensura imponitur 
per hoc, quod appUealur his, quoe regulantur 
el mensurantur. Es, pues, condición indispensa
ble para que obliguen las leyes eclesiásticas



que lleguen á noticia de aquellos, que las han 
de observar, y asi entenderemos por promul
gación: la manifestación que hace el legislador 
"de la leij, para qtie llegando á noticia de sus 
súbditos la obedezcan.

Si bien ha convenido la Iglesia, en la ne
cesidad de la promulgación de las leyes con 
todas las sociedades antiguas y modernas, no 
de la misma manera en la forma ó modo con 
que baya de verificarse, porque si en estas se 
ha reputado por bastante cuando se ha hecho 
en la Capital del Reino, la Iglesia no se ha 
contentado con hacerlo en Roma, sino que des
de la mas remota antigüedad ha noticiado los 
cánones y constituciones bien á cada Obispo 
en singular, ó bien eligiendo á uno de los de 
un Reino ó Provincia, para que este lo hi
ciese á los demas, y estos á sus fieles, como 
vemos, teniendo presente la historia eclesiás
tica, se eligió en Francia al Obispo de Arlés-, 
y en España por S. Siricio á Hinmerio Obis
po de Tarragona, y á Torihio de Astorga en
viándoles la epístola llamada de las reglas pa
ra que las hiciesen saber á todos los Obispos 
sus compañeros de la Rética, Lusitania y Car- 
tago puesto que venían para la dirección y go
bierno eclesiástico de la península. Otras ve
ces las enviaban á los Metropolitanos para que en 
el Concilio provincial las comunicasen á sus 
sufragáneos y estos á los fieles; y cuando al-

________ — ttl —______________



gunos Obispos no asistían por sus ocupaciones 
sê  les enviaban las carias sinódicas llamadas 
asi, porque contenían las actas del Concilio pa
ra que les fuese conocido á todos lo que se 
habla determinado, y lo promulgasen.

En algún tiempo se creyó que hecha la publi
cación de las constituciones pontificias en Ro
ma, obligaban desde luego sin otro requisito 
á todos los fieles; mas sin embargo se vió que 
siempre era indispensable ademas se le hiciese 
la manifestación cierta é indudable por los Obis
pos respectivos, porque de otro modo no se 
comprende como habia de llegar á ser evi
dente su ecsistencia para los fieles y por con
siguiente, como babian de obligarles sin es
cusa; porque una cosa es el rumor ó noti
cia privada de la ecsistencia de la ley, y otra 
su promulgación. Apesar de esto y sin" con- 
conlradiccion alguna confesamos, que el seña
lar la forma ó el modo de la promulgación 
de la ley depende del legislador, lo mismo que 
depende su fuerza ó valor una vez que sea pro
mulgada, sin que nunca pueda estar pendien
te de la arbitraria aceptación de los que la 
han de observar, porque esto traerla la anar
quía en toda sociedad.

En muchos paises, como en nuestra Espa
ña se ecsige para la promulgación de las constitu
ciones eclesiásticas que preceda lo que se lla
ma regmm exequátur, plácito regio, pase, &c.

______________ — es



Este no es otra cosa, q̂ ê el derecho que ejer
ce el Rey por medio del Supremo Tribunal 
(que hoy es el consejo Real) de inspeccionar 
los decretos, decretales, y rescriptos de la silla 
apostólica, y de permitir ó no que se publi
quen en su Reino.

Antiquísimo derecho de los Príncipes es, ya 
como protectores celosos de la Iglesia, ó ya 
por la alta inspección que ejercen, el adqui
rir conocimiento de lo que pasa en ella, y guia
dos por la comunidad de intereses han vi
gilado sobre la actividad y observancia desús 
disposiciones. Ejemplares vivos de esta verdad 
son Garlo-Magno y S. Luis en Francia, S. Fer
nando y los Reyes Católicos en España, los 
cuales respetando religiosamente la organiza
ción de la Iglesia, que posee en sí misma to
dos los medios necesarios para su conserva
ción, invocaban contra los estravios de al
gunos de sus miembros la actividad de otros.

El ejercicio de este derecho de los Prín
cipes bajo de uno y otro concepto en nada 
perjudica á la universalidad, é independencia 
de la Iglesia, y en nada se roza con el sis
tema ó derecho territorial de los Protestan
tes, que consideran á la Iglesia como inclusa 
en el Reino y como depende un colegio ó 
universidad dirigida á voluntad de su gobier
no. Nada absolutamente tiene este derecho de 
afinidad con tal sistema, ni con aquel estado,
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en que teniendo á la Iglesia como á una ene
miga, la rodea de guardianes, impide la co
municación con sus gefes, se opone al enca
denamiento de las instituciones, y bajo el pre
testo de asegurar los intereses del listado se 
apodera de la administración de la Iglesia.

No; el plácito regio de los Príncipes Cató
licos tiene solo por objeto el impedir los obs
táculos con que se pudieran retardar la ejecu
ción de las constituciones eclesiásticas acomo
dadas al bien y costumbres de los pueblos, 
para que no se introduzca, ni se ejecuten fur
tivamente con perjuicio de la Silla apostóli
ca, y escándalo de los fieles algunas falsas de
cretales ó rescriptos; y para que no se soli
citen acaso estos con los vicios de obrepción 
ó subrepción, y después de asi obtenidos no 
puedan ponerse en ejecución sin un notorio 
daño de las partes y manifiesta ofensa de la 
justicia. Asi lo esplanaremos en la lección in
mediata en que haremos observar particular
mente el origen del regium exequátur.
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LECCION QUINCE.

Del origen del plácito regio, especialmente 
en España.

lie el plácito regio, tal cual lo he
mos definido en la lección ante
rior, y tal cual es conocido en los 
paises católicos, no ha tenido otro 
principio, ni otro objeto que evi

tar los inconvenientes y los perjuicios 
que á la sombra de meditadas reti- 

li^^'^cencias y falsos supuestos pudieran intro- 
Iducirse contra el bien común de la Igle
sia y del Estado, se deduce fácilmente 

atendiendo al origen, motivo ú ocasión porque 
se ha puesto en práctica en los diversos rei
nos. Contrayéndonos al nuestro, sabido es prin
cipió en tiempo de los piadosos Reyes cató
licos D. Fernando y D.“ Isabel I . “ escitados 
por el celo del siempre célebre Cardenal Gis-
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ñeros, que senüdo de los rcscriplos odiosos 
que obtenían algunos osados por los indicados 
medios, como el que obtuvo un canónigo de 
Avila para cobrar la renta de su prebenda sin 
residir, les aconsejó que se dirigiesen preces 
á la silla apostólica antes de dar cumplimien
to á esta clase de rescriptos ó Bulas. Asi se 
verificó, y desde esta época data en España 
el derecho que en esta parte ejercen nuestros 
reyes de inspeccionar las Bulas, Breves y Res
criptos procedentes de la Santa Sede, para que 
con ninguna ocasión puedan ser lastimados, por 
la malicia de los particulares, los intereses re
cíprocos de la Iglesia y del Estado.

Asi únicamente, y bajo de ese armonioso y 
amistoso objeto, está no solamente permitido 
sino querido y prevenido por los mismos Pon
tífices, siempre que sus disposiciones alteren ó 
perjudiquen á los derechos públicos, y á los 
privilegios de los mismos Príncipes, como se 
espresa el Papa Pió 2.° en la carta á Carlos 
7.° Rey de Francia: quod si in aliquo, dice, 
pmjudicalutn luis juribus putas, parali swmus 
tucB celsitudini jusliüam cum omni benigiiita- 
te administrare. Del mismo modo se esplica 
el Papa Alejando 3 .“ en el cap. 2 .“ de Res- 
criptis: Si quando aligua tuce fraternilali di- 
rigimus, quoe animum tuum exasperare viden- 
tur, turbare non debes. Et infra: qualitalem 
negotii, pro quo Ubi scribilur, diligenter consi-



deraiiít, aul mandalumnoMrum i'everenter adin- 
pleaa aul per liUeraa lúas quare adimplere 
non possis ralionabüem causam proetendas; qitia 
paiienter sustinebimus, si non feceris, quod pra
va nobis fuerií insinuatione soqqestum. Todo es
to por la arnionia y bien comiin, que resul
ta entre ambas potestades; y guiados de estos 
principios los mismos ilomanos Pontífices han 
intercedido con los Príncipes para que res
cindiesen sus leyes civiles cuando las consi
deraban perniciosas ó faltas de equidad; y asi 
mismo los Príncipes interceden con los Pa
pas para que no se destruyan las costumbres,, 
privilegios y estatutos especiales de los reinos 
con los decretos de la curia Romana.

En este sentido y bajo de tan estrecha ar
monía movido el Sapientísimo Rom. Pontí
fice Renedicto 14 por las preces de nuestros 
Soberanos permitió (como asegura Selvagio en 
el n.“ 14 del Tit. o." lib. 1.“ de sus insti
tuciones canónicas) se contase entre los artí
culos secretos del Novísimo concordato la 
costumbre del llegiiun exequátur, previniéndo
se la brevedad en el despacbo. Según esta 
costumbre ninguna Bula, Breve, constitución, 
ó Rescripto, que versa al menos sobre puntos 
de disciplina, se puede poner en ejecución sin 
que se obtenga previamente el plácito regio ó 
pase.

Se esceptuan no oi)stante de este requisito
H
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previo: l . “ Todo lo que emana de la Sagra
da Penitenciaria, que pertenece al foro inter
no de la conciencia. 2 .“ Los Breves relati
vos á Indulgencias, recitación del oficio divi
no, y á las misas concedidas en honor de al
gún Santo, que se exhiben al comisario ge
neral de la Santa Cruzada. 5." Aquellos en 
que se conceden licencias para contraer ma
trimonio, recibir órdenes, privilegios para te
ner oratorios privados, y otros de esta clase 
que se llaman graciosos, los cuales se ¡iresen- 
tan á los Obispos de las diócesis respectivas, 
á quienes les está prevenido den cuenta al go
bierno de ellos cada seis meses.

Algunos también opinan que las constitu
ciones sobre dogma y costumbres no deben 
sugetarse al pase, supuesto que siendo esta 
doctrina invariable y puramente divina, de nin
guna manera puede entrar en el objeto y lu
gar de la insiieccion de los Príncipes, y nun
ca se puede concebir que esté en oposición 
con las costumbres, estatutos y regalías de una 
nación. Este argumento no deja de ser bas
tante convincente, y por él es necesario con
venir, que en caso que por el modo de su re
dacción se puedan siigetar estas constituciones, 
como piensan algunos otros, solamente puede ser 
bajo el concepto de protección y no del de ins
pección, como se verifica en los asuntos de 
disciplina. Teniendo siempre entendido, qne



la inspección de los Príncipes no puede ser 
interna ó jurídica examinando y calificando de 
arregladas, convenientes ó disconvenientes se
gún las circunstancias las disposiciones de la 
Iglesia, sino que se limita á cotejarlas é ins
peccionarlas de hecho para ver si están en 
consonancia ó en oposición con los usos, cos
tumbres, cánones y regabas de la Nación que 
dirigen.

Los Príncipes, á quienes incumbe este de
recho magestático, deben esperar y mirar con 
favorable prevención las determinaciones que 
emanan de la potestad eclesiástica, con quien 
deben y les importa estar en completa armo
nía, para que esten mejor dispuestos á con
ceder el paxe, no extralimiten su poder mas 
de lo que es permitido, no perjudiquen al de 
la Iglesia, y no entorpezcan el orden estable
cido por Dios en la existencia de ambos; mas 
en los casos necesarios está en su derecho de
negarlo interponiendo entonces ó el recurso 
de retención ó el de suplicación. Tiene lugar el 
recurso de retención cuando la disposición canóni
ca se oponga clara, abierta y notoriamente: l . “álos 
concordatos celebrados entre el Gefe de la Igle
sia y del Estado: 2 .“ á las determinaciones 
acreditadas y arraigadas en las Iglesias: 5 .“ á 
los usos y costumbres laudables de los fieles: 
4 .“ á las regabas de la corona ó de la .na
ción: 5." á otras determinaciones venidas an-



tes y acreditadas sobre el mismo asunto, 6." 
cuando fueren enteramente agenas á la autori
dad eclesiástica. En todos estos casos se pue
de interponer el recurso de retención, que con
siste en no darle publicidad alguna siendo per
petua, cuando la oposición con lo espresado 
sea tan evidente que no neeesile del examen 
probatorio, que es indispensable cuado se en
tabla el recurso de suplicación.

Este recurso de suplicación tiene lugar cuan
do si bien ecsisle dicha oposición no es tan 
clara y maniliesta como la anterior, sino que 
ofrece algunas dudas. En tal caso se interpo
ne temporal ó interinamente el recurso de re
tención y en seguida el de suplicación, el cual 
consiste en una reverente esposicion, que se 
dirije al Papa, ó á quien sea el autor de la 
ley eclesiástica, manifestando las razones que 
se han tenido presentes para detener su pu
blicación hasta (]ue en vista de ellas resuel
va lo mas conveniente como se lo suplican, 
bien retirándola del lodo, bien modificándola 
en parte. Esta súplica debe hacerse sin de
mora para justificar asi dicho recurso como 
previene la ley til. o.” lib. 2 de la Nov. 
Recop.

Cuando fuere una determinación que no las
time ni se verse en nada de lo anteriormente 
referido, pero que no obstante parezca al Mo
narca no conveniente para su Reino, debe in-
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mediatarnenle suplicar sobre ello, puesto que 
el recurso de retención no es dado interpo
nerlo cuando no hay razón fundada de abier
ta ó dudosa Oposición á lo manifestado ante
riormente.

Con el ejercicio de este derecho del pase 
se consigue se mantengan en su línea am
bas potestades, siempre que permanezca ileso 
el principio consignado por el Divino legisla
dor; Dad á Dios lo que es de Dios, y al Cé
sar lo que es del César.

Recibidas que son por los Obispos para su 
publicación las constituciones pontificias con el 
requisito previo del Uegiiim exequátur, les in
cumbe examinar si son o no conformes con la 
disciplina y costumbres particulares de sus Igle
sias, para ver su conveniencia en ellas, y caso 
que no la tengan deben sin embargo obede
cerlas por respeto á las dos potestadas su
premas; pero deben suspender su promulgación 
y esponer sobre su cumplimiento.

Con la promulgación, el asentimiento gene
ral de los Obispos, y el uso vigorizado en to
da la Iglesia adquieren toda su fuerza y valor 
las disposiciones eclesiásticas, entendiéndose que 
esta fuerza y valor es puramente de hecho, 
pues la legal procede del poder legislativo, el 
cual según la constitución y gobierno de la Igle
sia no reside como liemos observado en los 
fieles, ni en los Príncipes, ni en los Obispos.



en particular para constituir una ley uni
versal.

El modo práctico que usan los Obispos pa
ra publicar las determinaciones eclesiásticas, 
es remitir un ejemplar á los Párrocos para 
que las lean á los fieles en tres misas de dias 
festivos.

Ademas del derecho de protección é ins
pección ejercen los Príncipes otro que se lla
ma condirectivo, que tiene lugar en lodo aque
llo que para su determinación deben concur
rir ambas potestades por ser de la pertenencia 
de ambas como cuando por ejemplo se tra
ta de asilo.
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LECCION DIEZ Y SEIS.

Del poder de los Príncipes chica sacra.

|egun los tres derechos, que he
m os mencionado en la lección an
terior competen á los Príncipes, 

íá saber; el de protección, el de 
'inspección y el de condominio, no 

pse puede desconocer, que les con
t ie n e  y ejercen cierto poder aun en 

lias cosas espirituales. Mas es preciso no 
confundir este derecho con la misma po
testad eclesiástica como torpemente al

gunos lo confunden, ya considerándole unos, 
bajo el concepto solo de depresivo, impropio 
y usurpado, ya elevándole otros hasta tal pun
to que depriman y desconozcan la línea, que 
separa á ambas potestades radicadas por Dios 
en el Sacerdocio y el Imperio.

Los primeros son los que llevados de un es-
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tremado celo por la potestad eclesiástica no pe
netran la naturaleza niagestálica del civil Im 
perio, que J. C. no solamente respeto, sino 
que corroboró y les dio el mas firme apoyo. 
Los segundos son aquellos aduladores ciegos 
de los Reyes, como los Protestantes, que ene
migos declarados de la Iglesia y desconoce
dores de su Divina institución, no quieren ob
servar, que ambas potestades eclesiástica y ci
vil son un don de Dios concedido á los hom
bres para conseguir por una, lo que por otra 
no pueden alcanzar, y guiados por solo el sis
tema territorial ó colegial atribuyen al Impe
rio civil lo que su misma naturaleza y objeto 
rechazan, y lo que Dios no les lia ordenado.

Eulre estos estreñios se interpone la doctri
na de la Iglesia, confesada por los mismos 
Príncipes cristianos, que nos enseña la verdad 
de la Supremacía é independencia de la po
testad temporal y espiritual, y que sin per
juicio de aquella propiedad se ayudan y se fa
vorecen mutuamente sin que en nada se com
batan ni se destruyan.

Los Príncipes cuando protegen á la Iglesia 
ya prestando su apoyo para que se reúna un 
Concilio, se celebre con seguridad, se publi
quen y acaten sus decretos dándoles fuerza de 
ley civil, ya también castigando á los liere- 
g p , á los lilasfemos, á los sacrilegos &c. 
ejercen cierto poder en estas cosas espiritua-
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Íes, usan de este derecho de protección; pero 
derecho que en lugar de ser opresor, es al 
contrario tutelar y benéfico, es mas bien un de
ber, una obligación que un derecho: porque 
una de las mas estrechas obligaciones de los 
Soberanos y por la que, como dice S. Isido
ro, tendrán que dar cuenta á Dios, es defen
der la Iglesia de las perturbaciones que en 
ellas se susciten por los díscolos y enemigos. 
En esto dice S. Agustin lib. 5.° contra Cres- 
con. cap. 51: Reges, sicut eis divinüus prmci- 
piliir, üeo serviimt, in quanlum Reges sunt, 
si in sm  regno bona jubeanl, mala prohibeant, 
non solmi, (¡um perlincnt ad hmianain socie- 
tatern, vcrum etiam quo! ad divinam religio- 
nem. In hoc, ergo serviunt Domino Reges, in- 
quantum sunt Reges, cum ea faciant a'd ser- 
viendum illi, quae non possunt [acere nisi Re
ges. Asi lo han entendido ciertamente los Em
peradores Constantino, Teodosio, Marciano y 
Justiniano. Asi todos los Príncipes Católicos. 
Asi nuestros piadosísimos Reyes de España, cu
yo celo incansable por la Religión de nuestros 
mayores, resalta en las historias, se manifiesta 
en nuestros códigos, y se ostenta en nuestros 
mas célebres monumentos.

Por el derecho de alta inspección, los Prín
cipes ejercen un poder intrínseco á la magos
tad temporal, sin (pie nada hieran ú ofendan 
la espiritual.



Consiste este derecho en la potestad de ob
servar c inspeccionar todas las cosas para que 
por ninguna sufra algún perjuicio la sociedad 
que está á su cuidado; porque tener esta so
licitud y no la facultad de impedir el daño que 
pueda cualquiera ocasionar en ella, es una 
cosa repugnante é inconcebible. Es, pues, pre
ciso confesar que uno y otro derecho es in
herente al Imperio civil, aun con respecto á 
las cosas eclesiásticas, siendo cierto que si bien 
J. C. no aumentó los derechos de los Prínci
pes, no los disminuyó.

Sin que valga decir, que de la Iglesia de 
J. C. no pueden ni aun siquiera sospecharse 
que haya una cosa que pueda dañar á la au
toridad temporal; porque aunque asi sea de 
esperar, atendiendo al espíritu y máximas de 
su Divino íundador, sin embargo, como dejó 
encomendada su Iglesia á hombres, estos tal 
vez individualmente en algún caso particular, 
y en asuntos de mero hecho pudieran errar.

Para precaver estos defectos de los hombres 
y no de la institución divina, ejercen este de
recho majestático los Príncipes Católicos pa
ra proteger y dar seguridad á las personas, for
tuna y buena reputación délos ciudadanos, cuan
do se vean conculcados por el abuso de al
guna autoridad eclesiástica, sin que se roce es
to eri lo mas mínimo, ni tenga conexión con 
los sistemas favoritos de los Protestantes para
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destruir la libertad é independencia de la Igle
sia, concedida por el mismo J. C.; pues en 
los casos y bajo el concepto espnesto no pa
rece impropio que los que son vejados y atro
pellados contra lo que prescriben la equidad na
tural y los sagrados cánones vigentes, implo
ren y obtengan el auxilio de los Soberanos, co
mo repetidos ejemplos en la antigüedad nos lo 
testifican y el uso actual de los recursos de 
fuerza nos lo confirma.

Los Príncipes, en el derecho que hemos lla
mado condirectivo, ejercen un poder propio en 
unión del poder espiritual, mediante de que 
se trata de cosas que pertenecen á los dos, 
y por el interés común y confraternidad que ec- 
siste, deben determinarse entre ambos, para el 
mejor acierto y entera conformidad, como su
cede, por ejemplo, cuando se trata del asilo.

Fuera de estos conceptos nada tienen los 
Príncipes sobre las cosas espirituales de dog
ma, moral, ni disciplina; porque Dios le ha 
señalado por límites lo temporal, y no pueden 
traspasarlos sin infringir los preceptos divinos.



LEGGiON OfEZ Y SIETE.

De los límites del Sacerdocio y el imperio*

*1'̂ ® lauto ía potestad espiri- 
t p ^ ^ 4 ^ t i i a l ,  como la temporal, se con- 

tengan dentro del terreno de sus 
j propias alrilniciones, sin meter la 
lioz como se suele decir en mies 

jagena, es indispensable tener siempre 
presente el principio que no nos can- 

 ̂sarémos de inculcar, y es que ecsisten 
= en el mundo dos supremas potestades, 
por las que es regida cualquiera de las 

Repúblicas cristianas, á saber, el Sacerdocio y 
el Imperio, siendo de la incumbencia del pri
mero ejercer los divinos ministerios y cuidar 
de la felicidad eterna del hombre: y'̂ el obje
to del segundo, arreglar el estado de la Re
pública y defender y promover la tranquilidad
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(le la sociedad civil y la lelicidad de la pre
sente vida. Uno y otro ha sido ordenado por 
Dios; uno y otro supremo y solo sugelo al mis
mo Dios en las cosas (¡ue son de su derecho; 
uno y otro fiui separado y deslindado por J. C. 
en las personas, encargos y negocios diferen
tes; y circunscripto jior último cada uno den
tro de sus límites, en cuya observación y res
pecto se contiene princi|)aimente la felicidad 
de los pueblos, según las ¡(alahras del Empe
rador Justiniano en la novela 6 .": Máxima 
quidem in hominibas sünt dona Iki ti mpre- 
riia coUata clcmentia , SacerdoHinn el Impe- 
rimn: el illud quidem divinix minixtraiix, lioc 
autem humanis prwsidens ac diligenliam exhi- 
bens: ex uno eodemque principio uinaque proce- 
denlia humanam exornant vilam.

No habiendo cosa mas importante para el 
bien y tranquilidad de las Naciones, que la con
cordia del Sacerdocio y del imperio; y no cc- 
sistiendo mal mayor, ni de mas triste re
cuerdo, que la divergencia y choque de los dos, 
no han omitido meclio algunos varones ilustres 
para determinar de tal modo los límites de 
una y otra potestad, que á primera vista se 
distinguiese por todos el gran vallado que jas 
separa. Asi lo procurt) el sabio é iliistrísimo 
arzobispo de París D. Pedro de Marca en su 
especial obra titulada: Concordancia entre el 
Sacerdocio y el Imperio, y posteriormente tu-
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YO el mismo empeño Loschlenio, quienes, si 
no han puesto en claro lodos los casos que 
pueden llegar á ser conlrovertibles, al menos 
han fijado ciertos caracteres y espresado con 
un juicio admirable, ciertos como vestigios de
rivados de la antigüedad, con los que sepa
rado todo espíritu contencioso y removidas to
das las quimeras perniciosas, nos podemos 
guiar con acierto, y transigir felizmente to
da contienda, no olvidando tampoco el fin, me
dios, estados, bienes, y objeto que distinguen 
una potestad de otra. "

El primer carácter, que distingue y separa 
la potestad civil de la Sagrada de la’ iglesia es 
la diversidad de fin; pon¡ue el de todas las 
acciones humanas es la verdadera felicidad. La 
felicidad es de dos maneras: una eterna y su- 
geta á la autoridad sagrada de la Iglesia; y 
otra temporal y terrena, que está sugela al 
cuidado de la potestad civil, de manera, que 
todas las acciones de cualquier hombre que es 
miembro de las dos sociedades, pueden tener 
dos relaciones diferentes. Pueden referirse en 
primer lugar á la salud interna del hombre' 
sobre la cual solo la Iglesia puede juzgar, dar 
leyes y establecer penas conducentes. Las mis
mas acciones del hombre, cuando dicen re
lación á la salud esterna y bien temporal del 
pueblo, es necesario que se atemperen á las 
leyes civiles dadas por el que obtiene la su-
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ma potestad en la República, y asi nada im
pide que en una misma acción del cristiano 
concurran los dos poderes sin que ninguno tras
pase los límites propios.

A diversos fines corresponden distintos me
dios; y por eso la sociedad civil versándose so
bre cosas profanas y terrenas se vale de me
dios materiales y de coacción; y como sean es
tos muchas veces insuficientes para contener 
á los hombres en sus pasiones y estravios, vie
ne la Iglesia con sus amonestaciones y cen
suras á suplir su ineficacia, obteniendo sin es
trépito lo que el poder temporal con toda su 
fuerza y aparato no habrá logrado conseguir, 
resultando de aqui la común felicidad, para la 
cual deben protegerse y auxiliarse mutuamen
te y nunca contrariarse.

Asi corno de las acciones, ecsiste también 
diversa relación y siigecion de las personas de 
la República. Todo cristiano constituido en la 
sociedad civil, es miembro al mismo tiempo 
de la Iglesia y de la Ciudad, y por tanto es
tá sugeto á las dos potestades, prestándoles 
obediencia y dando al César lo que es del Cé
sar y á Dios lo que es de Dios, sin que 3 e 
escluyan de esta regla las mismas personas eele- 
siásticas, por mas que por razón de su mi
nisterio y sus votos tengan mas íntima estre
chez con la Iglesia; porque la naturaleza de 
su alto ministerio sagrado establecido por .1. C.



1 ) 0  es lal que no pueda conciliarse con el ofi
cio de un buen ciudadano, como lo asegura 
el Illmo. de Marca. Asi es, (jue después de 
cumplir con todas las lunciones de su encar
go sagrado, según los cánones y disposiciones 
de la iglesia, en los negocios temporales de 
la \ida humana, deben usar de un común é 
igual derecho que los demas ciudadanos, y 
acatar la magestad de sus Reyes, de los qué 
no menos que los seglares son súbditos, del 
mismo modo que los Reves, por mas elevada 
que sea su gerarquía, lo son de la iglesia co
mo todos los demas fieles.

Dos clases de bienes eclesiásticos pueden 
distinguirse. Unos que son del todo necesarios 
para el culto estenio de Dios,, como los tem
plos, altares, ornamentos y demas de este gé
nero. Otros que están deslinados para el sos
tenimiento del culto y ministros como los pre
dios rústicos y urbanos, los diezmos, primi
cias, oblaciones &c. Tanto unas cosas como 
otras están bajo la dirección de la iglesia, co
mo dedicadas á Dios; y todas las demas, que 
no sean de esta naturaleza lo están bajo la 
solicitud y cuidado de la sociedad civil.

El último carácter, por el que se distinguen 
la iglesia y el Estado, consiste en la diver
sidad de objeto, acerca del cual son clarísimos 
y espresos los limites de ambos. La sociedad 
eclesiástica no puede mandar ni conocer si-
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no sobro cosas espirituales; y la civil en na
da mas que sobre cosas civiles y temporales. 
No deben conrimdirse estas con las corporales; 
poiajue la dilerencia entre unas y otras está 
principalmente en el fin y no en la materia: 
y asi es que corporales son los templos, en que 
se dá el culto debido á la Divinidad y no obs
tante se dicen co.sas espirituales, porque di
cen relación á la misma y es su fin. Las le
yes civiles igualmente, aunque son tempora
les, porque su fin son las cosas de este mun
do, hay sin embargo en ellas algo de espiri
tual, como es la moralidad que contienen.

Es pues necesario concluir, que son incon- 
í'undibles los límites del Sacerdocio y el Impe
rio, siempre que atendamos á su diverso ob
jeto y á los bienes, estados, medios y fin di
ferentes (pie distingue á sus dos potestades, 
en cuya aianonía y concordia consiste el bien 
de la bumanidad y salud de los pueblos, co
mo lo asegura el docto arzobispo de Paris y 
nos lo testifica la razón y la esjieriencia de to
dos los siglos y de todas las edades.
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• csliidio do las rúenlos |)ara lielier el agua
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pura, y librarse de los eslravios á (pie la iii- 
Iroduccion de mal fundadas opiniones de una 
afectada metafísica, ó de los abusos de la es
cuela les hayan podido inclinar. Deaqui, la ne
cesidad de examinar hasta los monumentos de 
la mas remota antigüedad, en que se descu
bre especialmente la senda de la tradición, la 
uniformidad del espíritu de la Iglesia, y los va
rios modos de que ha usado para conducir á 
los hombres á la eterna felicidad, y cuya lec
tura y meditación ha de formar los legislado
res eclesiásticos, los (irganos de la verdadera 
docirina, los celadores del verdadero culto, y 
los depositarios de la inmarcesible ventura de 
los hombres.

Habiendo salido la Iglesia de su estado in
fantil, echados sus fundamentos, anunciada y 
promulgada por todo el mundo la divina Ley, 
restituida la paz por Constantino, y hermana
dos gloriosamente el Sacerdocio y el Imperio, 
adquirió mas desarrollo la vida áe la Iglesia; 
se celebraron frecuentemente concilios, y la abun
dancia de cánones, que cada dia iban en au
mento, pidió se recogiesen en uno muchos có
digos ó colecciones por sugetos distintos, en di
versas épocas ó con diferentes objetos.

La historia y exámen critico de estas obras 
es por consiguiente necesaria á todo el que 
desee penetrar el verdadero espíritu de la Igle
sia y sus genuinas disposiciones. Las circuns



tancias de los tiempos en que se compusieron 
y las (le sus autores, inlUiyen en gran mane
ra para el discernimiento é inteligencia de los 
contenidos. En tal estudio se notará, que las 
colecciones mas antiguas se distinguen por su 
sencillez; que en ellas no se halla otra cosa 
que los cánones de los Concilios eclesiásticos 
puestos regularmente por su antigüedad; que 
después ya empezaron varios sugetos á formar 
otras añadiendo doctrinas de los Padres ó De
cretos de los Pontílices; y que creciendo el nú
mero de los c(')digos usaron unos de cierto ar
te para mayor comodidad, distingni(3ndolas en 
capítulos () clases, y no contentos con estos, aña
dieron otros las concordantes leyes de los Prín
cipes. Unos refirieron íntegros los cánones, otros 
los estractaron. Unos puhlicaron cnanto pudie
ron recoger; otros solo lo perteneciente á cier
tos particulares. Esta misma variedad es la que 
ayuda á la crítica en la reparación de los mo
numentos verdaderos y los fingidos, que es el 
fruto que en este trabajo se pretende.

Muchas utilidades han prestado los crídigos 
formados cuando la multitud de cánones hacia 
ya imposible la lectura de las actas de los 
Concilios; jiiies ademas de conseguirse que no 
se estraviasen ni perdiesen, se tenian á prime
ra vista todas las d¡S[iosiciones por el que 
necesitaba consultarlas, adquirían los cánones 
el sello d(' la autenticidad, y se podían estu-
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(liar inejoi' con la lacilitlad íjue i)i'0 |)orcioiialja 
la dai'idail de la redacción. Ño ohslanle esla 
iinporlancia, y la |>nreza con qne se |)i‘ocnra- 
ron formar las colecciones eclesiáslicas, no de
jaron de sentirse en ellas los vicios y defec
tos qne no íallarán entre los lionibres; vicios 
y dercclos (¡ue provinieron en sn mayor par
le de la improbidad, del estudio parcial, de 
ese deseo nimiamente ambicioso de gloria, de la 
negligencia, déla inqiericia y de la ignorancia de 
los idiomas. Para precaverlos en los códigos, 
se tendrán á la vista varios ejemplares de cáno
nes dispuestos en tiempos anteriores, mirando 
á ios cuales se cotejarán los códigos con otros códi
gos: se arreglarán -las sentencias compendiosas, 
(|ne se bailaren de los cánones ó de los monu
mentos abreviados, como taiiibien sus frag
mentos y estrados á los códigos entei'os y 
mejores de ipie tuvieron noticia: se examinaráii 
la fidelidad, é integridad de los colectores y 
sn misma pericia: se investigará la suerte (pie 
bayan logrado los cánones y sus taidigos por 
medio de la bistoria eclesiástica: se recurrirá 
en lin para todo esto á las regias mas acer
tadas de crítica.

En el dia por fortuna y [lor la solicitud de 
nmebos bombres insignes están preparados pa
la este lin admirables auxilios, mnililud <le mo
numentos buscados y eslraidos de la obscuri
dad de los estantes, y espuesto de nuevo se-
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guii el orden de tiempos en cnanto ha sido 
posible; se ha puesto á prueba de cuestión la 
lidelidad de los ancianos colectores, y se han 
descubierto los fraudes de algunos; se ha cul
tivado la historia eclesiástica, y se han ordena
do ciertas reglas para dirigir la crítica llevan
do siempre delante la prudencia.

Antes de entrar en la enumeración y divi
sión de las colecciones, es no solamente pre
ciso tener presentes las diversas circunstancias 
espresadas de cada una, sino también recordar 
las épocas y edades en (¡ue se ha dividido el 
derecho canónico y la división de la Iglesia en 
oriental y occidental.

Las especies de compilaciones o códigos son 
1." perfectas, concisas y compendiosas. Se di
cen perfectas aquellas que contienen los cá
nones íntegros; las concisas son las que si bien 
contienen las mismas palabras de los cánones, 
omiten y separan algunas: las compendiosas son 
las que comprenden las sentencias de los mis
mos cánones, pero mudadas sus palabras. 2 ." 
Unas que contienen solo leyes eclesiásticas; y 
otras que constan ademas de leyes civiles á la 
vez concertantes con aquellas y se llaman No
mo-cánones. Unas que siguen el órden cro
nológico de tiempos; y otras que siguen el ór
den de materias sin atender al tiempo. 4 .“ Unas 
son de derecho ¡lúblico, cpic tuvieron desde luc- 
uo autenticidad v aiitoriílad; v otras de dere



cho privado, que fueron compuestas por cual
quiera persona particular para facilitar los estu
dios ó para beneficio común de las Iglesias. S.“ 
Unas que pertenecen á la Iglesia oriental; y otras 
que son propias de la occidental, contándo
se en estas especialmente las de Roma, y después 
las de las Iglesias (tarticulares de España, Africa, 
Francia &c.
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LECCION SEGUNDA.

\k. la colección de los Cánones llamados 
Ajmslólicos.

sillo el orieiilo la-cuna del 
cristianismo, venerable la doctri
na de los ancianos Obispos grie
gos, su solicitud activa, su celo ve
hemente, condenadas muchas here- 

|gias en sus provincias, y celebrados en 
testas los primeros Concilios generales 

kle la Iglesia, asi como también muchos 
¡particulares, no es eslraño que el uso de 
las colecciones principiase en el oriente, y 

que de alli se trasmitiese prontamente al occi
dente.

En dar esta ¡¡rimacía á la Iglesia oriental pare
ce convienen todos los autores, mas no hay igual 
conformidad en marcar la primera colección, con-



laiulo unos á la com])ilacion do los cánones lla
mados Aposlólicos, y oíros á una. (|ue se Ibnnó 
nacía el año 58o. Y aumjiie es preciso conl'e- 
sai, que nadase asegura como cierto respec
to al autor del código de los cánones Apos
tólicos, ni tampoco sobre el tiempo, ni lugar 
donde se publicaron, ni convenga la Iglesia ori¿n- 
al en el número de ellos, ni baya sido apro- 

Jiado por la Iglesia, es no obstante probable 
ipie ecsisliese ya en el siglo i.» v se tuviese 
presente en el ^Concilio de Antioquia celebra- 

32l2, ven el general iXiceno 1 /* 
ano viéndose en -varios de sus cano- 

nes designados algunos de los Apostólicos, v pii- 
dieadose afirmar ipie el Concilio Antioqueño no 
liuo otra cosa que esteiider y acomodar á las 
ciicuustancias varios de ellos, pues casi todos 
sus decretos son repetición de aquellos otros. 
Habiendo tenido para su establecimiento algu
nas nuevas y inirliculares razones. Por este ino- 
ivo, y por el respetable nombre ipie está á su 
'■ente, las inuclias vigilias que lian causado á 
os críticos y la importancia de su contenido, 

bacen acreedora del jirimer lugar á la colección 
que conocemos bajo el nombro de cánones de 
los A|iostoles.

Cs indecible lo ipie se ba escrito sobre su an- 
ligmedad, sobre el catolicismo de algunos de 
os cánones, sobre su miniero v sobre sn aii- 

lor; mas nosotros en esta lección trataremos
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(le reco|)il;u' lo mas principal, liacienclo lireve- 
mente un examen de esta colección.

.\nle todo convendrá lijar las cuatro mas co
nocidas opiniones que liav sobre su origen. La 

es la del Jesuíta Tnrriano y otros (pie tra
tan de sostener que los cánones ajiostiílicos fue
ron hechos realmente por los Apcístoles, y pu
blicados por S. Clemente el sucesor y discí
pulo de S. Pedro. La 2 .“ es del Calvinista Ba
leo, el que sostiene en su tratado de Pseudo- 
epiijmphis cqmfólicia lib. 5 .“, que tan lejos es
tá de poderse atribuir á los Apóstoles esta co
lección, (jue por el contrario debe decirse 
(pie algún herege desconocido la formó á media- 
(ios del siglo 5.° de la Iglesia. La 5." es del doc
to Cardenal Belarmino, (pie en su libroile xcrip- 
loribus ecclesiaslicis, smculo 1 in Sánelo Clemenle 
Piommo, tratando de conciliar los diversos y con
trarios escritos acerca de los cánones apostólicos, 
adopta una opinión inedia diciendo, (pie los TiO 
primeros son solamente legítimos, y que los de
mas no lo son á pesar de (pie los griegos los re
ciban. lista Opinión ha sido seguida por muchos 
y acreditados Doctores de la Iglesia latina.

La i." opinhm es de.Mbaspinio Obispo de Or- 
learis, Scalígero y Pedro de Marca, la cual puso 
mas en claro Guillermo Beveregio, alirmando que 
ni los 8 o cánones ajiostólicos fueron sancionados 
antes del año oO del Señor, como quiere Turria- 
no, ni menos fueron formados por aignn herege



impostor después del año de ioO como dice Baleo, 
sino que fueron constituidos y publicados por los 
varones Apostólicos del 2 .° al 5 .“ siglo de la Na
tividad de J, C. No iiorque se liava de creer 
que cada una de las palabras que ahora con
tienen sean tan antiguas; pues es indudable 
(pie tanto este c(iino otros monumentos de la 
Iglesia primitiva tueron en inuclia parte inter
polados y viciados con enmiendas. Mas juz
gamos que las cosas comprendidas en los' di
chos cánones fueron definidas en varios síno
dos de los varones Apostólicos, y reunidas an
tes del siglo 5 .“ en este que llamamos cuerpo 
de cánones de los Stos. Apóstoles, de tal mo
do que lio nos parezca otra cosa este coni- 
[lendio de los cánones antiguos, que un có
digo de los de la Iglesia primitiva por el que 
la disciplina eclesiástica fuera administrada en 
muchos lucres antes del Concilio de Nicea.

Esta última opinión, asi esplicada por Beve- 
legio, es la que siguen todos los sábios críli- 
(.os canonistas, desechando absolutamente la pri
mera ()piniou que afirma ser obra escliisiva de 
os Apóstoles; pues desde luego cae por tier

ra el principal fundamento de sus defensores, 
(pie consiste en el título que en nnicbos ejem
plares se encuentra de codex canoimm Ápos- 
tohcomm: mediante que en la palabra Apos- 
micorum se incluye el sustantivo virorim, y 
a que aun cuando se quiera suponer el ti-

_____________ —  aso —



tillo sin este aditainenlo, minea prueba mas que 
principió á usarse de ese epígrafe para reco
mendar mejor sn doctrina como dimanada del 
tiempo apostólico y que después se continuó 
para imitar á los códices que ya lo contenian 
y seguir la fama vulgar. Pero liay ademas otras 
muchas pruebas alirmativas y negativas, por 
las que se concluye evidentemente que el nom
bre de Apostólicos es apócrifo. La 1.“ es, 
que según la demostración del famoso Hicma- 
ro de Reinis no hubo tiempo en que pudie
sen los Apóstoles hacer aquellos cánones, no 
teniéndose noticia que después de haber ce
lebrado los Concilios de Jerusalen y dispersos 
por todo el mundo para predicar el Evangelio, 
celebrasen otro sínodo para formar estos cá
nones, de que no se hace mención en los he
chos Apostólicos.

La 2 .“ consiste, en alirinarse que fueron pu
blicados en occidente y no en oriente, en don
de estaban los Apóstoles y en donde parece 
se tuvo noticia mas anticipada de ellos. La o." 
se funda, en ipie nada se diga en estos cá- 

• nones de las grandes cuestiones que por en
tonces se agitaron. La 4.“, en que no hacen 
mención de ellos los Santos varones, que escri
bieron en los primeros siglos, ni S. Geróni
mo, ni otros que trataron de recoger todos los 
inonumenlos de los Apóstoles y sus sucesores. 
La -'j.% en que se hallan en los mismos mu-



ellas cosas (|iie ni ceaii conocidas en los (ieni- 
^os apostólicos, ni convienen con las circuns
tancias de ellos, como lo (|ue se habla sobre 
los concilios metropolitanos, sobre la distribu
ción de los bienes eclesiásticos, sobre órdenes 
menores, cuya ecsistencia dala del siqlo 2 .° 
en adelante. I,a 6 .'' y última ¡irueba consis
te, en que en estos cánones se esplican y de
cretan clarísimamente mucbos puntos sobre que 
ludio agrias disputas entre los católicos del 2 .'' 
y 5 .“ siglo, las cuales ó-no bubieran tenido prin
cipio, ó se hubiesen resuelto inmediatamente 
ecsistiendo decisiones tan autorizadas; porque 
no puede creerse que los Padres de aquella edad 
fuesen tan poco adverlidos (pje no cilasen al- 
gunos de estos cánones, que les íavorecian para 
resolver las controversias suscitadas, como por 
ejemplo la de la celebración de la l\áscua, so- 
bie^ el Bautismo conferido por los hereges (ívc.

JiiStas sólidas razones con qne ipieda refu
tada la Opinión, y el estar llenas de diíi- 
cuhades la 2 .“ y la o.% ha becbo decidirse á 
todos los críticos ¡lor la 4 .“, creyendo con 
lundamento: l . “, que la colección apostólica 
no es miterior ni posterior á la segunda mitad del 
siglo 5.» de la Iglesia. 2 .“ Que no es fácil 
saberse quien lúe su autor, aunque se asegu
ra que no es obra de algún concilio. 5 .“ Que 
es probable fuese formada por algún Obispo ce
loso, li otra persona particular piadosa ó ins-



(mida Y aiimoniatla (i coiUiniiada por el mis
ino siigelo en distintos tiempos o por algnn 
otro posterior. 4." Que es creible no saliera 
de las manos de sus primeros autores nume
rada, ni puestas en orden las doctrinas, y aca
so su pensamiento seria juntar bajo un solo 
punto de vista, cuantos decretos les fuesen ocur
riendo á la memoria, ó leyesen las actas de 
los concilios antecedentes, ó recibiesen por la 
tradiccion. o." Es de presumir que si alguno 
de los (pie la trabajaron puso al frente de ella 
el titulo de cánones apostólicos, fué con animo 
de indicar que alli estaba contenida la doc
trina que venia desde los Apóstoles, pues no 
hallamos fundamento para creerle con la ma
la intención de engañar al orbe católico. 6 .“ 
Es muy fácil que los que vivieron en los si
glos mas modernos se equivocasen en la in
teligencia de aquel título, y viendo el respe
to con que en los monumentos del siglo 4 .“ 
se citaban los cánones, llegasen á creer eran 
verdaderamente de los .Apóstoles, pasando des
de aqui á señalar por colector de ellos á S. 
Clemente, por ser el sugeto que mas apro
pósito les parecía. 7.“ Los griegos que siem- 
jire pecaron por engrandecer mas de lo justo 
sus cosas es de creer que aceptaron en el si
glo 6 ." con muclio gusto aquella fama vulgar, 
y que la encomendasen á la posteridad en sus 
escritos, como noticia cierta é indudable, aun-



([lie siempre hubo sabios que no la creyeron tan 
segura. 9 .“ No laii interesados los íalinos v 
avisados por su célebre colector Dionisio el 
Kxiguo, no cedieron á aquellas persuasiones, 
siempre dudaron de la autenticidad apostóli
ca de aquellos cánones, y aun algunos los de
sechaban absolutamente, reprobándolos, aunque 
con poca razón, como heréticos. 9 .“ Sin em
bargo los Papas y Doctores eelesiásticos han 
usado con mucha frecuencia de ellos citándo
los con veneración y respeto, y asi debemos 
mirar á estos monumentos de la antigüedad, 
como espone D. \  Ícente González Arnao en 
el párrafo 8 .“ de las proposiciones defendidas 
en los ejercicios públicos de bistoria literaria 
de Madrid en el año de 1791.
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LEGCfON TERCERA.

De las (lemas colecciones particulares de
ios Griegos.

Qi'c se cuenta como por segun- 
colección .griega, después de la 

- d e  los cánones Apostólicos, es una 
que se dice Ibrmada á últimos dél 
siglo i.- y de cuyo verdadero au- 

fe; lor se disputa atribuyéndola unos á 
' « 7  c Oldspo de Efeso, y otros á

oabmo Ohis[)o de Heraclea, pero que es 
V». indudable existió en el Oriente con mu

cha aceptación, que contenia los cánones 
«ícenos, Anciranos, Neocesarienses, Gangren- 
ses, Antioquenos, Laodicenos y Constantino- 
pohtanos, y que apesar de haberse presenta
do por diversos (Obispos reunidos en el Con
cilio de Calcedonia otras muchas, mereció es
ta el primer lugar para usarla y tenerla á las

1 0
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manos en la discusión y asuntos que se ofre
ciesen resolver en dicho Concilio, á que asis
tieron 6 0 6  Obispos, y en que fueron conde
nados Eutiques y Nestorio, que negaban las dos 
naturalezas existentes sin confusión en la úni
ca persona de ,1. C.

El número de cánones conlenidos en esta 
colección era de i 6 o, que estaban reunidos 
sin distinguir los que perlenecian á cada Con
cilio; de suerte que según esta úllima circuns
tancia parece fue su inscripción la de serie 
ó consecuencia de Cánones. Mas después del 
concilio de Calcedonia por el respelo con <jue 
se miró y por haber sido adoptada en toda la 
Iglesia, luego que Dionisio el Exiguo la tra
dujo entera y la incluyó en su grande colec
ción, se denominó Codex Ecdeam univerfCB. 
En esta atención, aunque no convengamos con 
los que dicen se aprobaron sus cánones se
ñaladamente en el canon IC alcedonense, de
ben ser para nosotros de la mayor autoridad, 
sin reparar en que la mayor parle de ellos 
sean de concilios particulares, pues el consen
timiento posterior de la iglesia Católica les 
ha dado la misma fuerza, que si reunida los 
hubiera establecido.

La 5 .“ colección Griega es una adición he
cha á la anterior, cuya copia nos dá Cristó
bal .Instelo en la edición que de ella hizo en 
el año de 1610, v cuvo autor es desconocido;
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pero sin cliula es obra de un particular, que no 
tuvo mas que registrar los arcliivos, en donde 
los Padres Calcedonenses mandaron custodiar 
los cánones, no solamente de ese concilio si
no de los demas, y añadirlos á los contenidos 
en la segunda colección titulada serie ó con
secuencia de cánones. Consta esta 5 .“ colec
ción en el código de Justelo de 207 cánones 
en esta forma: 2 0  Nicenos, 25 Anciranos, 14 
Neocesarienses, 20 Gangrenses, 25 Antioquenos, 
59 Laodicenos, 7 Constantinopolitanos, 8  Efe- 
sinos y 29 Calcedonenses.

La 4 .“ colección griega es la atribuida á un 
tal Teodorito pero que es incierto su verda
dero autor. Esta, aparece insinuar Juan Esco
lástico en el Prefacio á su colección, ser la 
que babia tenido presente para dividir la suya en tí
tulos corn])rendiendo los mismos cánones'que a- 
(piella contenia no arreglados por ordeti de mate
rias sino de antigüedad como las anteriores. Se 
infiere pues jio  esto que se componía esta co
lección de 513 cánones que serian 85 Apos
tólicos, 2 0  Kicenos, 25 Anciranos, 14 Neo- 
cesai ienses, 2 1  Sardiceuses, 2 0  Gangrenses, 
25 Antioquenos , 6  Constantinopolitanos , 7  

Efesinos y 27 Calcedonenses. Resultando agre
gados los cánones Apostólicos y los de Sár- 
dica.

La 5.=' colección griega es la famosa del 
ya mencionado Juan escolástico, ó el antio-
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queno llamado asi porque ejerció en Antioquia 
la profesión de abogado, á cuyos profesores se 
les daba el título de Escolásticos. Fue natu
ral de Sirmi, y siendo todavia Presbítero en 
<licha Iglesia patriarcal, ordenó una nueva co
lección de cánones bácia la mitad del siglo
6 .® valiéndose del método no usado basta en
tonces de colocar los cánones por órden de 
materias, consiguiendo asi llamar mas la aten
ción en su obra. Insertó en ella los cánones 
Apostólicos, Nicenos, Anciranos, Neocesarien- 
ses, Sardícenses, Gangrenses, Laiidicenos, Cons- 
tantinopoJitanos, Efesinos y Calcedonenses que 
labia encontrado en las otras colecciones y aña
dió 6 8  sacados de las epístolas de S. Basilio 
sumando todos 577. No habiendo observado el 
órden de tiempos trató primeramente de los 
Obispos; después de los Presbíteros, Diáconos, 
Subdiáconos y demas clérigos menores: en ter
cer lugar de los Monges: y finalmente de los 
legos, acomodando cada co.sa á su lugar en 
50 títulos á semejanza de los 50 libros que 
componen las Pandectas. En aquel tiempo ha- 
bia salido á luz el código Justiniano, en que 
se comprende la Jurisprudencia Romana, y Juan 
escolástico, siendojurisconsulto, siguió en la dis
posición de su nuevo código de cánones el órden 
<le cosas á imitación de Triboniano.

Poco después fué nombrado Apocrisario, esto 
«s, responsal ó legado de la Iglesia de Antioquia



— t 3 9

cerca del Emperador Justiniano, quien habiendo 
quitado de la silla de Constanlinopla á Eutiquio, 
porque se le oponia en las disputas sobre la cor
ruptibilidad ó incorruptibílidad del cuerpo de 
Cristo nacidas al principio del siglo en Alejandría, 
puso en su lugar al dicho Juan escolástico en 
el año de 564, en que permaneció hasta el 578. 
Favorecido tan especialmente por el Empera
dor , pensó habia de hacer un obsequio a- 
gradable al Príncipe, á cuyo continuo patro
cinio aspiraba, si á los sagrados cánones aña
diese también sus leyes; y en su consecuen
cia agregó al mismo código muchas de las im
periales, observando el propio orden de mate
rias. De aquí el origen de ios Nomo-Cánones,, 
esto es, de unos códigos en que se describen los 
cánones eclesiásticos, juntamente con las leyes- 
civiles. Se compone este Nomo-Cánon de Juan 
Escolástico de otros 50 títulos, puesto en con
cordancia .el cánon con la ley civil y forman
do el Código dos columnas.

No pudieron dejar de agradar al genio de 
aquel siglo las dos obras de Escolástico, pues 
era nuevo y magnifico el método con que se ha- 
bian escrito y acomodado á los profesores de la 
Jurisprudencia romana, unido todo esto á la 
reputación adquirida y al mucho favor que se 
habia gi'angeado con el Emperador Justiniano. 
Mas sin embargo, como trabajo de solo un par
ticular. no tuvieron por sí ninguna autoridad
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pública y la fé del autor no estuvo libre en la 
estimación de todos de cualquiera sospecha, por 
haberse metido á mover el cisma en la Iglesia, 
y por que después de haber removido inicua
mente á Euliquio, Obis[)o Santísimo, consin
tió ó tal vez procuró que fuese sustituido en 
su lugar.

La 6 .“ colección griega es la llamada Trnla- 
na, dicha así del lugar en que los Padres en 
número de Í227 se reunieron á hacerla, que 
lué el Trido ó sala artesonada ó con cúpula 
del palacio Imperial.

Hacia el año 692 y poco después de cele
brado el Concilio sesto general contra los Mo- 
notelitas, se congregaron los indicados Obis
pos orientales en Constantinopla, con el áni
mo de establecer varios cánones disciplinales 
en suplemento de los dos Concilios generales 
anteriores ipie solo babian cuidado del dog
ma. Por esta razón, auiujue algunas veces se 
llama sesto, con todo generalmente hablando 
tomó el nombre de Quinisesto ó Trulano. En 
este concilio se decretaron 1 0 2  cánones, de 
cuya autoridad aun hoy disputan los eruditos 
y lué propuesto y aprobado un código de cá
nones en que se describieron en primer lugar 
los cánones apostólicos, los lúcenos y todos 
los notados en los códigos anteriores escep- 
tuando los sardicenses. Eueron añadidos loo 
cánones del código Africano traducidos para es-



le fin del idioma lalino al griego; ni se omi
tid enlre estos el canon antiguo de S. Ci
priano, en que se reprobaba altamente el Bau
tismo conl'erido por los bereges; se añadieron 
ademas los cánones del concilio Constantinopo- 
litano tenido por Nectario y Teófilo Alejan
drino en el año39T, y á todos estos se juntaron las 
epístolas canónicas de mucbos Obispos.

A este código si que se le puede llamar ver
dadero código general de la Iglesia griega, por 
que le guaríló, retuvo y veneró por mucho tiem
po y aun le acrecentó en adelante con nue
vos cánones iórmados posteriormente, como son 
los del concilio Niceno 2 .“ y los dei conciliá
bulo de Focio; mas la índole de los Ol)ispos 
Trulanos propensos al cisma, disminuye sobre 
manera la te del mismo código, y el carácter 
de todos los demas griegos y especialmente de 
Focio, que hecho rompimiento se separaron 
de la Iglesia Romana, destruye del todo la misma 
le en aquellas cosas que después se le añadieron.

La 7." y última de las colecciones griegas 
principales es la llamada Fociana ó de Focio. 
Este iiácia el año 880 invasor del Patriarca
do de Constantinopla, y siguiendo el ejemplo 
de su antecesor ,luan Escolástico, dispuso una 
colección que comprendía un nuevo Norno-cá- 
non, los cánones del concilio Trulano, ios que 
publicó el mismo Focio contra S. Ignacio, 
los tres del que se llamó 7.“ General, ciertos



opúsculos de Teófilo Alejandrino, el mismo que 
hacia el año de 405 condenó en el conciliá
bulo ad Qucrcum á S. Juan Crisóstoino, y la 
epístola de Tarasio Constanlinopolitano al Pon
tífice Adriano sobre las ordenaciones simonia- 
cas. Después de haber ordenado todo según la 
serie de cosas, acomodó á cada una lo que 
correspondia de las leyes imperiales, habiendo 
recurrido á las Basílicas.

La notoria ambición de Focio, y sus de
pravados intentos sabidos de lodos para arro
jar de Conslantinopla al verdadero Obispo S. 
Ignacio (quien supuso se babia retirado á un 
monasterio para encubrir su intención) hacién
dose declarar como su legitimo sucesor en dos 
conciliábulos tenidos al efecto, hacen sospechosa 
esta colección reputada como cismática. Las cau
sas que en otro tiempo babian movido á Juan 
Escolástico á componer su Nomo-cánon, fue
ron también por las que quiso Focio empren
der una obra semejante: ambos fueron inva
sores de la silla de Conslantinopla, erguidos 
con la mucha protección de los emperadores, 
esto es Juan con la de Jusliniano, Focio con 
la de Miguel: ambos solicitaron captarse la be
nevolencia de los dos Príncipes por medio de 
un código, en que no tanto se sostuviese la 
disciplina eclesiástica sobre el apoyo de los cá
nones de la Iglesia, como sobre ¡as leyes im
periales.
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Los que escribieron posleriormente á Focio, 
quisieron mas seguirle é interpretar su códi
go y otros mas antiguos, que formarlos nue
vos/ Asi procedió Zonoras hacia el año de 
1127 y en adelante Balsamen, Prefecto de los 
Archivos de la Iglesia de Constantinopla, ele
gido posteriormente por los griegos, solo en 
el nombre, Patriarca de Antioquia en el año 
de 1170. Para facilitar el estudio del derecho, 
se formaron también compendios de coleccio
nes canónicas , como la que acaso ecsistiese 
desde el siglo 5.° y se conoció con el nombre 
de Eslevan de Efeso. Después vió la luz pú
blica el epítome impreso bajo el nombre del 
Maestro Simón, que iloreció en el siglo nue
ve; la sinopsis impresa con el nombre de Aris- 
lines; otra que se compuso liácia el año de 
12oo por Arsenio; y últimamente el epítome 
de derecho eclesiástico que escribió Constanti
no Harménopule año de 1350.

Sobre todas las colecciones griegas forma el 
Sapientísimo Berardi el juicio crítico siguien
te: «puede ser útil el uso de todas ellas si se 
hace con la debida cautela y circunspección. 
Dicha utilidad es palpable; pues se ven en las 
mismas colecciones las actas de los concilios 
y Padres griegos antiguos según los ejempla
res de su idioma. Ninguno mejor que los grie
gos, pudo entender las sentencias de los grie
gos, y hacerlas á todos patentes sacadas de sus



archivos. Es necesaria la circunspección; por 
que el espíritu de ios colectores griegos estu
vo corrompido, torcido y depravado con el cis
ma. Aquellos cánones que de ningún modo ti
ran á proniover la cansa del cisma, se po
drán alegar sin temor por estos códigos. Al 
contrario los que lomentan de cualquiera suer
te que sea el estado del cisma, ó bien se han 
de reprobar, ó al menos son sospechosos de 
falsedad, ó cuando menos de la alteración de 
palabras. .A la verdad con esta cautela, y con 
estas precauciones podrá cualquiera estudioso 
pasar á leer, y usar tales códigos y también á 
confrontarlos, para que se sepa ¡ior medio de 
todo género de monumentos, cual baya sido la 
mente délos Padres griegos.»

Enumeradas por su órden las colecciones mas 
conocidas de la Iglesia griega, preciso es pa
sar a dar razón de todas las de la Iglesia la
tina principiando por las mas antiguas de Ro
ma, y de las demas Iglesias particulares, si
guiendo por todas las conocidas basta el dere
cho de Graciano, ó sea las comprendidas en la 
primera época de la Iglesia; continuando por 
las que |)ertenecen á la segunda, ó sean las 
de las decretales: y concluyendo con las rela
tivas á la tercera, ó las que contienen el de
recho novísimo.
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LECCION CUARTA.

De las Colecciones de la Iglesia Romana.

unque parece ser una cosa areri- 
que en la primera efiadde 

I  iglesia ó sea aiiles del siglo 4.“,
'\¿V?hio luiho en el Occidente alguna

colección 
(¡ne en ese

que las de

código de

regias

o
tiempo

cánones, y 
nsamlo mas 

la Sagrada Escri- 
'tnra y tradición, dirigió la disciplina en 
’mnciios casos mas bien por la costumbre 
y prácticas tradicionales, que por las leyes 

escritas, es también cierto (¡ne después del Con
cilio de Nicea principiaron las Iglesias particu
lares á formar sus Códigos de cánones, tenien
do nuestra España la gloria de poder dispu
tar la primacía y la de que así como la Igle
sia de liorna alabó el celo y la i)ureza de doc
trina de los concilios españoles, del mismo mo-
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do apreció y se propuso por norma para au
mentar sus colecciones, la que ecsistia en nues
tra península anterior á la que se conoció en 
Roma con el nombre de Isidoriana.

Sobre los cánones que contenían las colec
ciones formadas del siglo 4 .“ al 3." en las Igle
sias de Occidente, especialmente en la de Ro
ma, se disputa mucho por los autores; mas es 
necesario convenir, que contenían mas cáno
nes de concilios generales y particubares que 
los de Nicea. Se comprueba esto, ya por ser 
costumbre entre los Obispos latinos el llevar á 
los concilios el código de cánones de su Igle
sia, (para emitir con acierto sus votos) en el 
cual se contenían los formados en sus sínodos 
diocesanos. Provinciales y Nacionales, y aun 
los de otras provincias y naciones; y ya tam
bién por que asi lo demuestran los restos de 
estas colecciones antiguas que se han conser
vado, y aun las particulares que se conocen de 
cada Iglesia, de las que para el mayor órden 
y claridad nos vamos á ocupar singularmente.

El primer código de cánones que se tiene 
noticia existiese en la Iglesia Romana fué la 
compilación de los cánones Nicenos y Sardi- 
censes. El concilio de Sárdica se tuvo por una 
continuación ó apéndice del de Nicea, y aten
diendo á la celebridad de sus cánones en Oc
cidente, se juntaron unos y otros bajo de un 
título especialmente en Roma, gobernándose



por ellos aquella Iglesia, como aparece por la 
carta de Inocencio 1 al clero y pueblo de Gons- 
tantinopla; por lo acaecido en la causa de Apia
rio de Africa, cuva apelación á Roma fué de
fendida por los Papas con cánones que decían 
ser Nicenos, no siendo otros que los famosos 
5, 4, y 7 Sardienses, y que como tales Kice- 
nos eran desconocidos en Alrica; y últimamen
te por que los legados pontificios en las discu
siones con los griegos en el Concilio de Cal
cedonia usaban un código en que se contenían 
los cánones Niceno-Sardicenses.

Hácia mediados del siglo 5.° se conocio en 
Roma una colección de cánones llamada Isi- 
doriana , que se dice formada de la antigua 
celeccion Romana y de otra que se usaba en 
España, cuyo autor era un tal Isidoro. Esta co
lección contiene los cánones traducidos al la
tín de Nicea, Ancira, Neocesarea, Gangres, bar- 
dica , Antioquia , Laudicea , Constantinopla y 
Calcedonia.

Con la misma antigüedad ó poco posterior, se 
conoció en Roma otra colección con el nom
bre de Prisco, que se refería á un texto mas 
antiguo aunque vago. Esta colección ique pa
rece ser la que ha publicado Justel) y cuya 
traducción se juzga hecha de un manuscrito 
griego á un mal latin, contiene los mismos cá
nones que la anterior, aunque colocados con di
ferente orden.



Ademns de estas dos mas conocidas colec
ciones de Roma, hubo otras menos notables v 
de las (|iie apenas quedan vestigios basta el si
glo b ; pero todas fueron obras de pariicula- 
iSblira ° Hóiguna obtuvo autoridad

A últimos del siglo 5 .“ debió llegar á Ro
ma el Monge oriental natural de la'Scitia co
nocido con el nombre de Dionisio el Exiguo, 
í aunque no están coiiíbrmes los autores en 
esto , ni sobre el verdadero objeto ó motivo 

su venida a Roma, ni porque tomase el so- 
b it nombre de Exiguo, es casi imiudable que 
'ino en el tiempo referido, y que se llamó 

xiguo, o por su peqiieria estatura, ó por so
la biimildad según su profesión de Moime. 
Iiespecto del objeto ó motivo de su venida hay 
mas discordancia, opinando el crítico Rerardí, 
"le únicamente para vindicarse en Roma los 
oiieutaes, y principalmente los Monges déla 
^citia de la sana inteligencia con que repetian 
) ensenaban la proposición: Uiim de rrim la- 
te pasKHii esl, la cual aimqiie bien entendida tie
ne un seniH.o católico, movió sin embar<-o 
muchas alteraciones en el oriente, recelando Ui- 
viese alguna conexión con la doctrina errónea

bs m onps Scitaspor los Legados pontificios que 
.e hallaban a la sazón en el oriente. Otros crí
ticos no están conformes con esta causa que

_____________________________ —  1-18 —
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espolie Berai'di, mediante suponer probado que 
fueron otros los nombrados para esta comi
sión, _v que no llegaron á Roma basta el año 
de 520, en que ya liemos supuesto existente 
á Dionisio, conlirmando esta opinión con lo 
que el mismo espresó, y porque su mucha 
permanencia en Roma no indica tragese tal 
encargo. Sea de esto lo que (juiera, es lo cier
to, según el testimonio de su contemporáneo 
Casiodoro, (de div. lee. cap. 2o) que Dionisio 
el exiguo era rnonge de profesión, Scita de na
ción, Romano de costumbres y domicilio, y co
rno dice Tritemio, hombre peritísimo en los 
idiomas griego y latino, muy inteligente en 
las Sagradas Escrituras, buen filósofo, afable 
en el trato, sabio sin presunción, y elocuen
te sin afectación alguna.

Por estas tan recomendables cualidades, y por 
complacer á su amigo el Diácono Lorenzo, por 
petición de Estevan Obispo Salonitano, y á rue
gos del Pro. Jtdianp de la Iglesia de Roma, 
formó la famosa colección de cánones que lle
va su nombre, y que consta de dos partes. 
En la 1." tradujo al latin y compiló en un 
volúmen los cánones refiriendo entre los demas, 
los llamados vulgarmente entre los griegos Apos
tólicos en número de 50. Después refirió 15 cá
nones Niccnos, 2-1 Anciraiios, i1  Aeocesarien- 
ses, 20 Gangrenses, 25 Antioqiienos, 59 Lao- 
dicenos, 3 Constantinopolitanos y 25 Galcedo-
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nenses; y añadió á estos cánones griegos 
Sardicenses y 1Ó8 Cartaginenses.

En la 2." pai te juntó en otro voliímen to
das las epístolas decretales de los Sumos Pon 
tífices que pudo encontrar desde S. Silicio á 
Anastasio 2." Posteriormente se añadieron las 
epístolas de los Obispos Romanos, S. Hilario, 
Simplicio, Félix, Simmaco, Hormisdas y Gre
gorio 2." Esta colección debió formarse hacia 
el año de 514, mediante á que se propuso 
reunir todas las epístolas de los Papas difun
tos, y que habiendo compuesto la obra del ci
clo pascual el año de 551, como testifica Tri- 
temio, esta fue bastante posterior á la época, 
en que formó la colección de cánones y de
cretales dividida en dos partes, pero puesta úl
timamente en un volumen.

Como Dionisio hizo desaparecer la imper
fección que ofrecia la mala traducción de los 
cánones griegos, según se hallaban en las an
teriores colecciones latinas especialmente en la 
Prisca, y ademas ofreciese su obra la nueva 
ventaja de tener las epístolas decretales uni
das con buen órden y mejor instrucción, esto 
con la fama de sábio (|ue justamente liabia ad
quirido, fue bastante para que fuese recibida 
con grande aceptación, no solamente en Ro
ma, sino en una gran parte de Europa. Itá- 
lia admitió desde luego la colección Dionisia- 
na y Francia, España y Alemania llegaron á



reconocerla, mas no obstante como obra de un 
particular, y no Ibrmada por mandato de al
guna potestad eclesiástica, no tuvo desde lue
go un uso público y general, ni autoridad pú
blica, como la tuvo después.

Desde el siglo 6 .“ hasta el 8 .“, en que se 
modilicó esta colección de Dionisio por man
dato del Papa Adriano, se formaron otras co
lecciones como la del diácono llamado Teodo- 
sio; mas todas tuvieron que ceder el lugar á 
la l . “ de Dionisio el Exiguo.

Hácia el año de 787, según juzga Sirmon- 
do, estando por tercera vez el Emperador Gar
lo-Magno en Roma, deseó adquirir para la Igle
sia de Francia una perfecta colección de cá
nones, y queriéndole complacer el Papa Adria
no en reconocimiento de los iinjiortantes ser
vicios que acababa de hacer á la Italia, le fa
cilitó una, que no es otra que la de Dionisio 
el Exiguo con algunas adiciones de decretales 
de seis Pontífices y otras cosas que no men
cionó aquel.

Bien recibida en Francia por todas estas 
causas, se fué abandonando la antigua versión 
de los cánones griegos, y se usó de la colec
ción Adriana para todos los negocios, pa
sando á ser su uso general entre los Bávaros, 
Belgas, Galos y todos los de Alemania, lla
mándola por antonomasia él código de los cá
nones.

11



LECCION QUINTA.

De las colecciones especiales de la Iglesia 
de España.

«a Iglesia española, como hemos in- 
'dicado antes, tiene la gloria de que 
^apenas pudo respirar de las per
secuciones violentas que padeció 
en los tres primeros siglos, em

pezó á distinguirse por la mulliplici- 
' dad de sus Concilios y por los emi

nentes hombres que produjo en santidad 
y letras.

De todos son conocidos los cánones de 
los tres concilios, que se celebraron en Espa
ña desde últimos del siglo 3 .“ al 3.°, cuales 
son, el Eliberitano, el de Zaragoza, y el To
ledano 1 pero sin duda se celebraron otros 
muchos, como se comprueba por la cita, que 
hacen los Padres de Toledo en el cánon I.°,



de lui Concilio Lusitano, por la autoridad de
5. A.tanasio, según prueba Perreras, y por lo 
que pretende demostrar el P. Mtro. Florez (tom.
6, pag. 49.) Con estos cánones nacionales; cón 
los generales Nicenos y Sardicenses, que in- 
dudahlemente traerían el célebre Osio y demas 
Prelados, que tuvieron una parte muy princi
pal en la celebración de ambos concilios ecu
ménicos; con los cánones de otros concilios 
generales; con los particulares de las vecinas 
Iglesias de Africa y Francia; y con las epís
tolas de los Papas, á quienes consultaron los 
Obispos españoles sobre algunos asuntos gra
ves que ocurrieron en el siglo 4.", es fuera de 
duda se formaron en este tiempo varias com
pilaciones de cánones de la Iglesia de Espa
ña, por las que se dirigió é hizo comenzar su 
admirable pureza en la disciplina. Prueba de 
esto es la multitud de códices de cánones, que 
se han hallado y se encuentran en los archi
vos eclesiásticos de España, sin embargo de los 
muchos que han debido perecer en las diver
sas vicisitudes y calamidades sobre que ha pa
sado esta invicta Nación. También lo es, el no- 
tai en nuestros concilios, que se citan unos 
á otros, y que á cada momento refieren sus 
disposiciones á otras anteriores ya hechas en 
sínodos propios de la Península, ya decreta
das en Nicea y Sárdica, ya algunas que se 
dieron en las Galias; y el ver, que no hahia



Iglesia, que ignorase el recurso de los Obis
pos Marcial y Basilides á el Papa S. Esteban, 
ninguna que no tuviese noticia por los refe- 
íeridos códices del Papa S. vSiricio liácia el 
ítño de 585, y que todas sabían igualmente la 
epístola de Inocencio primero por el año de 
404, en la que ordenaba deponer ciertos Obis
pos y restituir otros á sus sillas. De todo se 
puede concluir con el limo. Sr. Obispo de Ca
narias en su obra de la independencia de la 
Iglesia bispana, (I.° impresión de Madrid, pág. 
53) «Que la Iglesia española estaba radicada so
bre su antigua colección, anterior mas de dos
cientos años á la que publicó después el cé
lebre Dionisio el exiguo, autorizada por los Pa
pas y que sirvió de norma al occidente.»

Hablando de las colecciones de Roma ma
nifestamos, que en España habia una colec
ción de cánones en el siglo 5.° que contenia 
entre otros los cánones griegos traducidos, y 
que esta se tuvo presente para formar la 
que dijimos se conoció con el nombre de Isi- 
■doriana. Incierto es el autor de esta colección: 
queriéndola atribuir unos á un tal Isidoro Obis
po de Córdoba en el siglo 4.", y otros con 
ninguna probabilidad á S. Isidoro Arzobispo 
de Sevilla, pero lo que parece fuera de duda 
es, que España poseia en el siglo 5." esta co
lección, y que contenia una traducción espe
cial de los cánones Nicenos, Neocesarienses y
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Gangreiises, el original latino de los cánones 
(le Sárdica, y una traducción particular de los; 
cánones de Antioquia, Laodicea, Constantino- 
pla y Calcedonia. Esta colección se dice fué 
incorporada á otras y aumentada con gran nú
mero de materiales en el siglo

Por los años 570 se propuso S. Martin Bra- 
carense hacer un prontuario ó compendio de 
los cánones mas principales y acomodados á 
la disciplina de España, en que se encontrase 
mejorada la traslación de los cánones griegos que 
se observaban en ella, y mas fácil el recurso á 
los antiguos cuando se ofreciese ta ocasión de 
consultarlos. Este colector fué natural de Hun
gría y habiendo viajado por el oriente y apren
dido alli las ciencias eclesiásticas con notables- 
progresos en estas y en las letras griegas, vi
no á España y se domicilió en la Provincia 
de Galicia, en donde trabajó mucho en la con
versión de los Suevos y fundó el Monasterio 
de Dumio, del que fué Abad y después Me
tropolitano de Braga, celebrándose bajo de sa 
gobierno el 2 " concilio de aquella ciudad en 
el año de 572.

Se dedicó con esmero á investigar los có
digos de cánones que habia en España, y de 
que hemos hecho mención, y notando, como 
Dionisio el exiguo en Roma, que los de los 
concilios griegos traducidos al latin mucho an
tes, se conformaban poco con los ejemplares
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griegos, emprendió y dio á luz una nueva tra
ducción latina. Esta colección está por el or
den de cosas, y fue dividida en dos partes que 
contenian 8o capítulos, tratándose en los 68 
primeros de las cosas pertenecientes á los clé- 
rigos, y en los demas, que pertenecen á la 
2 .“ parle, los que tocaban á los legos. Es tam
bién cüni])endiosa esta colección, porque no se 
hallan en ella lodos los cánones griegos tra
ducidos sino los que le parecían á el autor mas 
acomodados á la disciplina de España, orde
nándolos de modo que sin atenerse al senti
do genuino les diese el mas conforme con la 
disciplina de los occidentales, como se ad
vierte en el 9 ó 10 .A.ncirano y otros. Tam
poco contienen los cánones toda la letra, sino 
solo la mente de cada uno comprendiendo á 
veces dos ó mas decretos en un capítulo, in
terponiendo ó jnsei'tando muchos cánones de 
concilios españoles y africanos.

No obstante que esta obra del Metropolita
no^ de Braga fué adquiriendo celebridad en Es
paña, no impidió que principalmente se usase 
del código, en que estaban recogidos los cá
nones propios y estrangeros según dejamos ob
servado, y al que parece se referia el piado
so Recaredo cuando aceptaba las sesiones del 
concilio 2." (le Toledo, al que se atenian los 
Obispos de esta augustísima .\samblea cuando 
citaban los cánones de los concilios generales.



y al que hacen relación los PP. del concilio 
4 .“ de Toledo en el canon IV, el que entre 
otras ceremonias que deben observarse en la 
celebración de los concilios previene que Dia- 
conus, alba indutiis, codicem canonuni ín me
dio proferens, capitula de conciliis agendis pro- 
nunliet.

En este mismo siglo 7.“ y en los anos si
guientes á la celebración dei concilio 4." de 
Toledo pareció una nueva y voluminosa colec
ción dividida en dos partes. La 1.” compren
de los concilios griegos, según la antigua ver
sión española, con el concilio de Eteso ó las 
dos epístolas de S. Cirilo: ademas ocho con
cilios africanos: diez franceses: quince espa
ñoles entre loa que se hallan los capítulos de 
Martin Bracareiise: por último sentencias co
munmente atribuidas al concilio de Agde. La 
!2.“ parte es una reproducción de la colección 
dionisiana y contiene decretales insertas bajo 
el nombre de los Papas de que proceden..

Esta colección, asi dispuesta, es.la que gene- 
neralmente se conoce con el nombre de- Go
da ó de S. Isidoro; pero, no obstante que pu
do salir á luz en los dias de este ilustre doc
tor, aunque posteriormente á la celebración del 
concilio 4." porque contiene sus cánones, no es
tá bastante averiguado que sea efectivamente 
obra del insigne Arzobispo de Sevilla; pues no 
aparece ningún monumento que lo evidencie.
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ui entre sus diversas obras que nos citan S. Ilde
fonso y S. Braulio, amigo este último y contem
poráneo suyo, se hace mención del tal código, 
cuyo argumento apesar de ser negativo, le pa
reció eficacísimo al crítico D. Antonio Agustin.

En la 1 parte de esta compilación, se in
tercalaron á continuación de los concilios an
teriores del mismo nombre, el 2." de Constan- 
tinopla y muchos de Francia y España; y en 
la 2.", que concluye con las epístolas de Grego
rio 1 solo ha tenido una adición.

Después de estos aumentos ó adiciones se hi
zo un compendio sistemático de la colección 
anterior, que se compone de diez libros, y ca
da uno de estos de muchos títulos, y en que 
la disciplina eclesiástica se espone en breves 
tesis, y los testos correspondientes de la co
lección se indican por sus números. De este 
compendio ó índice de cánones hace mención 
Agnirre en el tomo o." de la colección de 
concilios de España con el siguiente título: In
dex sacrorum canonum el. coiiciliorum, quibus 
Eccleaia prwsertim hispana rexjabalur ab ineunle 
sáculo VI usque ad inilium VIII.

En la dominación de los Arabes, se hicieron 
traducciones de cánones en la lengua de los 
vencedores según la colección hispana, y en
tre otras se hace notable la de que dá noti
cia D. Miguel Casiri en su biblioteca, cod. 1618 
desde la pájina 611 del primer tomo. Esta es
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un traslado de una versión antigua del cuerpo 
de cánones y está hecha al fin del siglo XI 
por el Pro. Vicente para el uso del Obispo 
Juan Daniel, manifestando que la habia con
frontado con 7 códices y siguiendo el orden de 
libros y materias.

Ademas del uso de estas colecciones, se tenia 
presente en la Iglesia española el código Teo- 
dosiano, el Breviario de los Visogodos saca
do de las fuentes vigentes del derecho roma
no y compuesto en,tiempo de Alarico; y des
pués de Recaredo, el código Visigodo redactado 
mie\ámenle á fines del siglo 7." y que conle- 
nia muchas disposiciones importantes para la 
Iglesia conocido por el libro de los Jueces ó 
Fuero juzgo.
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LECCION SESTA.

De las colecciones de las Iglesias de Africa, 
Francia, Alemania, Inglaterra é Irlanda.

domada la Iglesia de Africa con 
rr̂  '^T.tan ilustres Prelados como S. Ci- 

'priano y S. Agiislin, no pudo me
ónos de distinguirse en el siglo 5 .” 
"'al 5.“ por la pureza de discipli

n a  establecida en diversos concilios 
nacionales celebrados, ya bajo de Gra- 

, ya bajo de Aurelio, y con la traduc- 
Peion de los cánones Nicenos que alli lle
vó en el siglo -4.“ el Obispo Cecilio. Con 

los cánones de este concilio general y con los 
de los concilios celebrados en varias ciudades 
especialmente en Cartago, es de creer se for
maron dos colecciones, la 1.” parece haber 
contenido la antigua traducción de los cáno
nes de Nicea y los concilios Africanos ante-



riores á Aurelio: la 2 .“ los celebrados bajo el 
mismo. Estas dos colecciones fueron presen
tadas en un concilio celebrado en Carlago, y 
aprobados los cánones, se formó otra que con
tenia 158 capítulos, ó cánones de M  conci
lios provinciales y los Nicenos, unidas también 
las cartas á los Papas Bonifacio y Celestino y 
las de Cirilo y Atico al concilio. Esta com
pilación filé enviada á Roma, cuyos cánones 
insertó Dionisio el Exiguo en su colección ba
jo el título de Concilios cartaginenses, y so
bre los que forman varias disputas los modernos.

Se conoció una tercera colección ijue com- 
prendia ocho concilios Africanos, entre los cua
les y bajo la rúbrica del cuarto concilio de 
Cartago, se bailaba un fragmento absolutamen
te estrangero, cuyo origen es incierto. En la 
colección de Isidoro se reconocen los materiales 
de esta, y se comprueba ademas por documentos 
de mediados del siglo 6 .“ Hacia este mismo 
tiempo, formó el Diácono de la Iglesia de Car
tago, Fulgencio Ferrando, un compendio siste
mático de cánones y de uso común que deno
minó Breviaiio, y no es otra cosa que un es- 
tracto de casi todos los cánones de los con
cilios griegos y Africanos clasificado por or
den de materias bajo una serie de 232 núme
ros, y tomada por base respecto de los con
cilios griegos la antigua versión española.

Por los años 690 hizo un trabajo de este
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género el Obispo Crescoiiio cpie llamó concor
dia, y no es mas que una relundicion de las 
colecciones de Dionisio, en las que se ha sus
tituido al órden cronológico una clasificación 
por materias bajo de 300 títulos, de los cua
les los 52 primeros están sacados de los 50 
cánones apostólicos. Al frente de la obra é in
mediatamente después del prefacio se presen
tan 300 pequeños capítulos, que forman una es
pecie de índice, en que se hallan designados 
el asunto y los fragmentos de cada título, y 
por esta razón se ha llamado á esta parte de 
la obra de Cresconio, Breviario de los cánones.

La Iglesia de Francia no tuvo en los primi
tivos tiempos un código tan uniformemente se
guido y tan generalmente observado como la de 
España. Esto lo demuestra la igualdad ó casi 
igualdad de todos nuestros manuscritos, y la 
variedad que se encuentra en los del reino ve
cino, pues como dice Sirmondo en el prefa
cio á los cánones antiguos de Francia, cuantos 
códices antiguos ecsisten son otras tantas di
versas colecciones. iNo obstante desde el siglo 
5.“ y bajo de Gelasio, se usó entre los fran
cos una colección estensa, que contenia cáno
nes de los concilios y decretales con bastante 
confusión. Los cánones griegos están tomados 
de la antigua versión española, á escepcion 
de los de Calcedonia, que lo están de la 
Frisca.



A mediados del siglo 6 .“ yá se tenia noti
cia en Francia de la colección de. Dionisio; 
pero ni esta, ni la anterior, ni otras colec
ciones que se formaron por el mismo tiem
po en Francia con estos trabajos y con los 
de los concilios provinciales de los Francos, 
y de las decretales de los Papas, tuvieron 
iin nso común y general, así como tampoco 
lo tuvieron otra colección semejante del si
glo 8.“, las copias que se propagaron en 
Francia de la colección española, ni otras 
compendiosas que se publicaron por el mis
mo tiempo. Diversas Iglesias se bailaban ade
mas en posesión de colecciones especiales, que 
comprendían las epístolas de los Papas y los 
concilios que directamente interesaban á sus 
respectivas provincias. Los Obispos proveían 
también á la disciplina de sus diócesis por 
medio de sus pequeños códigos que cnntenian 
estrados de las reglas ecsistenles con instruc
ciones propias.

Esta variedad y falta de nso general de un 
código de cánones, produjo sin duda el de- 
SGO (]U6 tuvo g1 EmpGi’Siclor Csrlo—M^gno qb 
proporcionar á la Iglesia de Francia una c ^  
lección de uso publico como lo iué Is A— 
driana, que adquirió una grande estimación 
en la monarquía Franca, y fue llamada por 
cscelencia CMdex canonum. Después se cono
cieron los capitulares y otras colecciones es-
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peciales de que se hablará cuando nos ocu
pemos de Igs posteriores á la de Isidoro Mercator.

Las circuslancias políticas que por tanto 
tiempo mezclaron los intereses de la Fran
cia con los de la Alemania, hicieron que am
bas usasen de unas mismas leyes eclesiásticas 
y que por tanto conociesen unos mismos có
digos. Sin embargo, se dice conservarse en 
el monasterio de Corbia una colección hecha 
por S, Bonifacio en el año de 74^, en don
de hay varios cánones propios de la Iglesia 
Germánica.

Como en las islas del occidente de Ingla
terra é Irlanda tardó mas á estenderse la '’luz 
del evangelio, no parece haber ecsistido alli 
ningún código de cánones hasta que se di
fundió la de Dionisio y hasta que Teodoro 
Arzobispo de Cantorbery á mediados del siglo 

en sus capitulares compuestos de 
169 números los principales puntos de la dis
ciplina eclesiástica.

En la 2.° mitad del siglo octavo Egherto 
Arzobispo de Yorck compuso con las leyes en
tonces ecsislentes una gran colección sistemá
tica del derecho canónico tomada en mucha 
parte de^ la colección de Dionisio y de la que 
en el año de 1040 formó un compendio el 
Diácono Hukario.

En Irlanda apareció también verosimilmente 
en el siglo 8." una colección sistemática en 65



libros ó títulos para la que fueron esplotadas 
las colecciones de Dionisio y de los Concilios 
Romanos é Irlandeses.

La materia de penitencia fue como en Orien
te objeto de colecciones particulares, en las 
que conforme á los datos de los Concilios y 
Santos Padres , se fijaba por cada falta una 
penitencia determinada. La colección de Eg- 
berto mencionada, contenia también una sec
ción particular sobre la penitencia.

______________—  165 — _______________



LECCION SEPTIMA.

Colección de Isidoro Mercator,

Clon

intención hemos citado has- 
na aquí las colecciones de las di- 
versas Iglesias de Occidente mas 
conocidas hasta la que salió á luz 

■ ^^con el nombre de Isidoro Mercator 
Pecator; no porque fijemos la 1." é- 

poca de la Iglesia en este tiempo, si- 
por que ella es la que llama la aleñ
en el siglo nono y hay pocas después 

que no tomarán algo de esta no muy pu
ra fuente. Para formar una verdadera crítica de 
esta colección, convendrá examinar: I s u  con
tenido: 2 .“ su autor y el lugar y época en que 
se publicó: 3.° el fin que se propuso: 4 .“ los 
motivos de su aceptación y las causas que des
cubrieron sus falsedades: 5." la iníluencia que 
tuvo en la disciplina eclesiástica.

La colección de Isidoro Mercator se divide en 
tres partes. La 1." comprende después del pre
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fació que sirve fie introducción, los cánones de 
los A|)ósloles en número de ?50, y bajo el nom
bre de los oO primeros Papas desile Clemen
te hasta Mebpúades, 59 falsos decretos y epís
tolas. En la 2 .“ parte aparece después de una es
pecie de proemio, el acta falsa de donación de 
Constantino, y en seiíuida dos piezas que sir
ven de introducción sacadas la una del prefa
cio ya esplotado de la colección española: la 
otra de la antigua colección Gala del siglo 5.°; y 
por último los concilios griegos, africaims, ga
los y españoles esacfamente copiados de la mis
ma colección española, tal como se hallaba 
aumentada por el año de fióS. La 5 .“ parte 
contiene después del prefacio ios decretos de 
los Parias desde Silvestre hasta Gregorio '2.°, 
entre los que se hallan también 55 falsos de
cretos y muchos concilios supuestos. En su
ma, contiene monumentos verdaderos, apócri
fos y falsos.

Los asuntos en que se ocupan las falsas de
cretales son muy diversos: tratan de dogma, 
de la dignidad y preeminencia de la Iglesia de 
Roma, de la gerarquia, acusaciones y proce
dimientos contra Obispos; de las apelaciones á 
la Sta. Sede y de otras cosas eclesiásticas con
cerniendo algunos á negocios personales, y pre
sentando en el texto de las falsas decretales 
en su mayor parte exhortaciones generales de 
moral v religión.

12



Mucho so ha dispulado acerca del verdade
ro autor de esta composición original y (ine 
lleva el nombre de Isidoro IMercalor ó Pecá- 
tor. Algunos dicen que el aj)eUido Mercalor 
falta en nuichos manuscritos y (|ue origina
riamente se hallaba solo el de Pecátor, sohir- 
nombre que usaban los Obispos por humil
dad; V en esta atención quieren decir muchos 
que el autor de esta colección fue Obispo, 
añadiendo ser Español y designando torpemen
te al ilustre Arzol)ispo de Sevilla S. Isidoro. 
A nosotros nos toca desmentir tan improba
ble y arbitraria imputación asegurando que 
ni fue Español, ni posible atribuirla al doc
to Isidoro.

Testifica el P. Burriel cu su carta a IJ. 
Pedro de Castro, (pie no se halla en toda la 
Península un manuscrito que coiiteiiga la co
lección de Isidoro y de lo mismo dejione el 
limo. Sr. I). Francisco Perez Bayer en la no
ta 20!2, cap. i ,  lib. 7>", Bib. vet. de Nic. Ant. 
Esta circunstancia es á la verdad un podero
so argumento de que no tuvo la tal colección 
su nacimiento en España, mucho mas cuan
do son tan comunes los ejemplares de la que 
verdaderamente fué de nuestra patria. No es 
absolutamente creíble que se hubiese descui
dado tanto en el lugar de su origen una pro
ducción, cuya custoclia mereció tanto zelo de 
parte de los estrangeros, ni que se borrase la



niemori:) ile su pcsislencia hasta tal |junto (iiie 
no haya un (locuinento antiguo ospaíiol quo la 
inencioue. Ademas el sobrenombre de Pecúlor, so
lamente lo usaban los Obispos Franceses y 

y no solo no lo admitían los Espa- 
que lo rechazaban. Por otra parle: 
principales objetos (jue sin duda se 

autor de esta obra l'né poner coto 
los Obispos del despótico yugo de 

cuya dureza y arbitrariedad 
España, para lo cual bas-

Alemanes, 
ñoles sino 
uno de los 
propuso el 
y librar á 
los Metropolitanos, 
era desconocida en
la recorrer la bistoria de los concilios del si
glo 7." y el estado especial de nuestra Pe
nínsula en el 8.''

Estos argumentos que tienen toda la tuer
za para asegurar en virtud de ellos, ipie no 
t’ué español el ipie compuso tan íraguada co
lección, se multiplican cuando se quiere im
pugnar á los que la atribuyen á S. Isidoro.. 
Su grande virtud, el alto saber de tan santo 
Obispo, rechazan absolutamente la idea de una 
arbitrariedad tan despreciable, y aumentan la 
dificultad de haber quedado sumergida en el 
olvido una obra suya tan singular, en que se 
hallaba la marcha del derecho canónico desde 
el principio de la Iglesia basta sus dias. Y 
aunque no fuese esto asi bastaria observar la 
poca conformidad que se advierte en que S. 
Isidoro hiciese esta publicación en el siglo 7 .”, 
y que basta dos siglos des|)ues en que la hi-.
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zo nparecer Riciilfo Arzobispo de Maguncia, no 
se hallen anunciadas ni dentro ni fuera de Es
paña las antiguas decretales, que alli se com
prenden. Basíaria también advertir que en la 
obra se cita el concilio 6 .“ general, y á los 
8 concilios Toledanos desde el 5.° basta el 
13, celebrados indudablemente después de muer
to el que se dice su colector. Bastará por úl
timo notar la barbarie de su estilo, el tras
torno de ideas, que domina en toda la obra 
y que tan agenas son del claro entendimien
to de nuestro esclarecido Doctor S. Isidoro. 
Quedemos, pues, en que las cualidades de la 
obra combinadas con las circunstancias de los 
tiempos y de las personas, que se han seña
lado basta aqui, ó comparadas con el estado de 
la disciplina eclesiástica española, no permiten 
de modo alguno ni aun sospecliar que luese la 
colección Isidoriana lelo concebido y dado á 
luz dentro de nuestra Península. Preciso es 
buscarla eu otra parte.

Es general opinión, que esta i)roduccion tu
vo su nacimiento en el pais franco-germano, 
en donde se han hallado los mas antiguos y 
y multiplicados ejemplares, las mas claras no
ticias y un uso universal de aquellos mo
numentos en las obras alli posteriormente pu
blicadas, todo lo que persuade que este es 
el lugar de su origen. Esta idea se corro
bora tanto mas, cuanto que los colectores
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modernos de inouunieiitos antiguos, que han 
hecho mención de los de la obra Isidoriana, 
han hallado casi lodos los manuscritos en 
aquel Imperio, y los primeros escritores, que 
dan noticia de esta abortada producción ó 
que á ella se relieren, todos han sido habitantes 
de aquellos estados.

Por otra parle; el Arzobispo de Maguncia 
Ricull'o que ocupó esa silla desde el año de 
787 hasta el de 815 llié el que la hizo pu
blicar en Alemania, en donde primero tuvo 
séquito, siendo de notar que en el 2.° con
cilio de Aquisgran celehiado en 836 ya se tra
tó de arreglar algunas decisiones según lo es
tablecido en las decretales contenidas en la co
lección Isidoriana, y que en his 5 libros de capi
tulares (pie Benito Levita, Diácono de Magun
cia, añadió á los cuatro que habia publicado 
Antegiso, se hallan ya varioo momiinentos to
mados de entre los apócrilos que contiene. Es
to con las observaciones de Blondel y las de 
Ballerini que dicen, que lodos los manuscri
tos de la colección lálsiiicada son de origen 
franco, que las falsas decretales no fueron pri- 
mei'amente citadas sino por escritores francos, 
y con no haber nada que indique que la obra 
sea originaria de Italia á otro punto, hace la 
presunción mas fuerte y natural, que la colec
ción Isidoriana proviene del pais mismo en (jue 
principió á ser conocida, es decir de la par-



le occidenlal del
agi'pga á eslo otro dalo relevaiile

Imperio de los IVaiicos. Ŝ ‘ 
con la cor

relación que se advierle enlre esla colección 
y la compuesla por el diácono de Maguncia en
tre los aíit)s 840 y 47, siendo tal la seme
janza, (ine se puede mirar con una especie de 
cerlidumhre al Diácono Benito como autor de 
las falsas decretales. Dese á esto el valor (|ue 
se (jiiiera, se debe tener como indudable el 
pensaminto del D. Burriel. reducido á que el 
sagaz artífice ]iara bacer célebre su trabajo lo 
bautizó con el nombre de hidortu^ peccaíor, 
baciendo entender ipie era de S. Isidoro, para 
ipie con tan respetable autoridad la aceptara y 
|inblicara de buen grado el Arzobispo Ricull'o, 
á (piien desde luego se propuso engañar vién
dole con mas disposición jiara el apoyo de su 
intento.

Sobre el fin ipie se pro[)usiera el autor en su obra, 
varían los autores. Algunos, como Pedro de Mar
ca, dicen ipie l'ué el restablecer la autoridad de 
los Romanos Ponlílices algo decaída entonces 
en Francia. Otros, como Van-Fspen, |)iensan 
que l'ué para dar mas latitud y ensancbe á 
la autoridad de los mismos Papas. Los mas 
con Flenri opinan l'ué el de proteger y librar 
á los Obispos V clérigos de la crueldad de los 
Melriqwlilanos, que acostumbrados á la dure
za de los campamentos á que se veian preci
sados á seguir por las continuas irri'oc.imie.s



fie los hárltüi’üs, se olvidaban un poco de la 
mansednnd)i'e evangélica. Esta es lá opinión 
mas seguida y la mas conronrie con lo que ma
nifiesta el autor en el prólogo y con los dos 
puntos principales á que tiende,'á  saber: que 
no se celebren los concilios provinciales sin 
participarlo antes al Rom. Pontílice, y que no 
se ejecuten las sentencias dadas contra los Obis
pos hasta consultarlas con el Santo Padre. Eiin- 
da esto, en tjiie los Olfispos son todos igua
les por derecho divino, y (pie nadie sino el Pa
pa, que es el único su])erior entre lodos, podia 
juzgarlos, siendo basta dejjresivo que un igual 
ejecutase la sentencia.

1.a ignorancia del siglo, en ipie vivió Isido
ro, puso bajo de abrigo su obra, y aunque al
gunos se coinmovieron con su novedad y qui
sieron impugnarla, á otros en mayor número 
íle los Clérigos y Obispos agradaba la discipli
na propuesta y (¡uerian llevarla adelante. Como 
flisniinuia la autoridad de los Metropolitanos, 
estos eran los tpie |)rincipalmenle se oponian; 
pero faltos de crítica no se atrevian á cla
mar contra la falsedad del colector, y solo ale
gaban (pie no estaban recibidas por uso, ni lo 
debian estar aquellas decretales anti-siricianas, 
piK's (pie no se encontraban en los códigos 
antiguos de cánones. Entre esta divergeiicia 
prevaleció la multitud, á la cual favorecia al 
parecer la autoridad de una epístola distingni-



da con nombres verdaderainenle esclarecidísi
mos y porque ailiagaba también la mayor blan
dura de la disciplina, listo unido con el em
peño de muchos (¡ue divulgaban á ¡lorlia en 
nuevos códigos las mismas falsas decretales, co
mo si l'uesen unos tesoros sacados de la edad 
Apostólica, hizo que prevaleciese y que fuese 
general la aceptación de la colección de Isi
doro Mercator.

No obstante, desde muy al principio se em
pezó á dudar de la genuinidad de las decre
tales de Isidoro especialmente en Francia por 
estrañarse no se contenian en la colección 
Adriana, ni en la antigua española, mas la ig
norancia de aquellos tiempos no permitió des
cubrir la falsedad; pero pasando por la épo
ca de la restauración, y observando las mas 
severas reglas de critica, declararon algunos sa
bios, falsas las decretales atribuidas á los pri
meros Papas, de modo (pie en el siglo 16 lle
gó á ser este punto evidente para los críti
cos, habiendo contribuido no poco las con
tiendas de los acusados y las polémicas de los 
Protestantes.

Poderosas razones tenemos lioy ¡laia poder 
asegurar la falsedad de varios de los monn- 
menl(« (pie comprende la colección de Isido
ro Mercator, pero son mas notables los (pie 
hacen relación á las decretales anteriores á S. 
Siricio, las cuales se tiene ya como fuera de

________________ —  tTA —  ____________
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duda, de que ni son de los respetables Papas 
á quienes se atribuyen, ni documentos propios 
de los tres primeros siglos de la Iglesia, no 
obstante que la doctrina que contengan no siem
pre sea l'alsa, ni opuesta al espíritu de la mis
ma Iglesia. Para asentir de lleno á esta certi
dumbre, bastará tener presentes los trabajos y 
descubrimientos hechos por Yan-Espen y Gra
ciano, y observai' que los rasgos apenas insi
nuados del siglo l . “ están repetidos mil veces 
en todos los demas, sin que la igualdad en la 
bajeza de estilo, en la colección de ideas, en 
el trastorno de imaginación, en las ridiculas 
alegorías, y en las falsas narraciones, dejen du
dar que todas estas piezas están becbas poruña 
misma mano y en un mismo tiempo.

Pero hay otras razones que convencen mas 
y mas la falsedad. i . “ En ocho siglos que con
taba entonces la Iglesia no babia habido un 
escritor que reliriese alguna de las decretales 
zurcidas por Isidoro; ni Dionisio el Exiguo 
las halló en los archivos de Roma, sin embar
go de haber puesto en su busca todo el cui
dado y diligencia posibles como dice en su 
prefacio. 2 .“ Los 8 primeros concilios genera
les, en que se acostumbraba citar y aun in
sertar las Decretales de los Papas, ninguna 
mención hacen de las fingidas por Isidoro. 
5." En las que pertenecen según él á los 5 
primeros siglos, se hacen las citas de la Es-
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crilura por la versión (Je S. Gercíiiimo aun 
en decretales de Papas (pie vivieron en el 
primero, y se citan también en ellas leyes del 
Cíkligo Teodosiano, (pie no salió basta el cuar
to. 4.= Es tan bárbaro su estilo y su latini
dad, (pie desde luego maiiiíiesta cuan ageno es 
de acjuellos tiempos de oro de la Iglesia. 5." 
V líltimamente cuantos capítulos de disci|ilina 
que alli se tratan, todos son agenos de aque
llos siglos y apenas liay uno que pueda con
venir con ellos. Todo lo recopila el sabio He- 
rardi en el tit. 9 de sus instituciones dicien
do: «iSo bay regla alguna de crítica (¡iie no 
baya manil'estado los vicios de esta colección. 
Clamó que era defectuosa aun el mismo si
lencio tan jnoftindo de lodos los antiguos: cla
mó y clama el estilo soez, y bárbaro ageno 
del de los ancianos Pontífices: clamaron y cla
man la semejanza y nnilbrmidad ya de la lo
cución, ya de las frases en todos los monn- 
meiilos, anmpie atribuidos á diferentes Pontí- 
(ices de varios siglos y de diverso genio: los 
falsos señalamientos de tiempos y de notas 
consulares: los nombres nada correspondien
tes al siglo: los mismos asuntos muy agenos 
de aipiellas eras: inmimerables sentencias es- 
tractadas de varios libros de Santos Padres
mas modernos: v en lin 
grada Hiblia tomada v

la autoridad de la sa- 
i.iiMiii louiaua y citada de la versión 

posterior de S. Corónimo. Todo esto, (vs tan



sabido en el dia y tan evidente, (|iie no du
dó escribir Cristiano Lupo sobre dicbas epís
tolas en los siguientes términos: Cual(|uiera 
<|ue cree en este tiempo ser legítimo y au
téntico el origen de ellas, se supone vende 
cuentos y labulas.)'

Tocamos ya el i'dtinio punto que nos pro
pusimos esplanar, y es sobre si las falsas de
cretales tuvieron tal inlUieucia en la disciplina 
eclesiástica (pie causase alguna innovación en 
la vida de la Iglesia y pasase á la jiráctica. 
Waller en su manual de deiecbo eclesiástico 
traducido del Alemán al Francés y vertido al 
español, lo resuelve en el sentido negativo, y 
después de hacer ver que solamente los sá- 
bios de la escuela francesa copiados en Ale
mania por Febronio, como sucede ordinaria
mente, han becbo prevalecer la idea de que 
babian alterado esencialmente la disciplina 
con perjuicio de los derechos de los Obispos 
y del Estado, forma un verdadero análisis y 
lija la cuestión alirmando: «Que en el éd-
timo resultado es preciso reconocer que las 
falsas decretales no han alterado nada esen
cial en la disciplina eclesiástica y que no eran 
mas (¡ue la espresiou de su liem|)o, que sin 
ellas hubiera seguido naturalmente su cur
so . »

Esta doctrina de Walter está apoyada no so
lamente con la opinión de los hombres de me
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jor criterio, sino confesada hasta por los mis
inos Protestantes, como David Blondel, y ade
mas está en conformidad con la misma ver
dad y realidad de las cosas. Las Decretales 
no contienen nada nuevo en su fondo sobre 
la naturaleza del Episcopado; pues dicen que 
los Obispos en cuanto á lo esencial de su dig
nidad son iguales entre sí aunque se distingan 
entre ellos los Metropolitanos y Primados. Ha
blan de la Iglesia de Roma en geneial en 
los términos usados en los documentos autén
ticos mas antiguos y entonces imiversalmen- 
te entendidos, y dicen lo que todos confesa
mos, á saber: que la Sede Apostólica ba re
cibido inmediatamente de Cristo en la perso
na de Pedro, a quien fué dado ser el I .“ en
tre los Apóstoles, la supremacía de la Iglesia, 
el centro de la unidad, y que bajo de este con
cepto son obligatorias para todos las Decre
tales de los Papas, les compete el derecho de 
apelaciones, y tanto la autoridad Meiropolítica 
como la de los concilios Provinciales está de
pendiente de las alteraciones y modilicaciones 
que el Celé de la Iglesia quiera hacer para 
el bien de la misma. Por eso nada alteran 
las falsas decretales cuando inculcan, que no ar
reglados los negocios de una Provincia por el 
Metropolitano de acuerdo con todos los Obis
pos, debe llevarse á la instancia superior, 
lo mismo que según la disciplina de entónces.



(lebian ser deferidos los negocios importantes 
y difíciles en (pie son interesados los Obis
pos á la silla Aposl(ílica: ni tampoco cuando 
dicen, que los concilios provinciales (leben cele
brarse con regularidad según la disciplina ca- 
niínica, obteniendo el asenlimienlo ó aproba
ción ulterior del Papa, porque ademas de ser 
esto natural á la supremacia del Rom. Pon- 
tílice, se tiene por autcíntico jior muclios, que 
se liabia dicho desde el siglo 4.° por el Pa
pa Julio l . “ que abaque conscienlia Romani 
Ponlifiéis non liceal celebrare concilia. Tampo
co hacen innovación las falsas decretales res
pecto á la ordenación, y traslación de los Obis
pos, ni á la consagración de las Iglesias, ni 
en cuanto á sus relaciones con la autoridad 
temporal, ni sobre la marcha que trazan á las 
acusaciones de los Obispos, y sol)re el cono
cimiento de las acusaciones contra los PresbíleiTO 
y clérigos menores, pues se atribuyen en últi
mo recurso á los Metropolitanos y primados, 
siendo una equivocación que se impute á has 
falsas decretales la doctrina de que las apela
ciones de los simples Presbíteros deben di
rigirse á Rom a, que seguramente vinieron 
á ser en aquel tiempo frecuentes; pues eran 
contrarias á ellos. Tanto esas apelaciones 
como otras cosas atribuidas, tienen su ori
gen en la tendencia y en las necesidades de 
los tiempos, y hacen ver el giro que to-
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LECCION OCTAVA.

I)c las (lemas colec(;iones (íspecialmeiile e«- 
iiocidas liasla cl Decreto de Graciano.

el mismo tiempo, arnupie al- 
5'?gimos quieren antes de la colec- 

. lic ión anterior, dio á luz Ingilram- 
b!),Y^^no o Agilramno, obispo de Metz, 

i'i> código con el nombre de ca- 
"|L^yi^[)ítulos, conq)ueslo de cánones grie- 
^ i 7 - ^  gos y latinos, concilios Romanos, De- 
j» ^ c r e Í o s  de Papas, y constituciones im- 
^ ^ p e r i a l e s ,  y dedicado al Papa Adriano.

Sea por esta circunstancia ó por las pa
labras con que se esplicó Ilincmaro, atribuyó 
esta colección á él mismo Papa Adriano; mas 
después del manuscrito muy antiguo encon
trado |)or Raluze en la Biblioteca de S. Aic- 
tor de Paris, v el códice que atestigua Aatal 
Alejandro vió, parece indisputable cpie su Au-
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tor fué Ingilramno ó un ínlimo suyo dedi
cándola al Papa Adriano, pensando que los mo
numentos que contenia liaban un impulso po
deroso al pleito que tenia pendiente con 
Roma.

Ingilramno habiendo sufrido cierta acusa
ción tiraba á sustraerse del juicio ordinario de 
los Obispos intentando justificar su causa con 
las nuevas decretales de Isidoro Mercator con
tenidas en sus capítulos, pero no obstante pa
rece que adelantó poco, juies el Papa no hi
zo caso de ellas. Graciano también se equivo
có citando en muchos lugares de su colección 
algunos capítulos de Ingilramno, que llamó ya 
Decretos del Papa Adriano como en el cánon 
5, causa 5, cuestión I l ,  ya capítulos recogidos 
por Adriano como en el cánon 40, causa 2, 
cuestión 6.

Son muy célebres en la historia eclesiásti
ca los capitulares de los reyes de Francia, (tí
tulo bajo el cual se entienden las leyes he
chas por estos) en los siglos 8 y 9, en cu
yo tiempo se daba entre, otros nombres, el 
de capítulos á toda ley ó constitución. Mu
dado el aspecto del Imperio occidental y aten
didas las circunstancias políticas de aquellos 
tiempos, unió tan estrechamente á los reyes de 
Francia con los Obispos de la Iglesia Galica
na, que miraban con un mismo consentimien
to y con votos uniformes por la pública uti-
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lidad del Imperio, y déla Iglesia. De este prin
cipio procedieron aípiellas frecuentes asambleas 
ya [)úblicas, ya áulicas tenidas en presencia de 
Garlo-Magno, y en la de sus sucesores en el 
Imperio, en que se establecieron muchas dis
posiciones importantes para la Iglesia y para el 
Estado, que fueron observadas en todos los vas
tos dominios de aípiel Reino y adquirieron mu
cha celebridad. Esta celebridad de los capítu
los obligó á muchos colectores á incluirlos en 
sus obras al par de los cánones conciliares y 
Decretales Ponliticias, é hizo que se citasen por 
los concilios y Prelados como disposiciones de 
la mayor utilidad en las materias eclesiásticas 
mostrando hasta los mismos Sumos Pontítices 
su beneplácito, no habiendo ninguna repug
nancia en esto; pues ya hicimos observar cuan
do incluimos entre los concilios regios á estas 
asambleas, que en las materias eclesiásticas so
lo tenian voz y voto los Obispos.

Estos capitulares andaban sueltos, conforme 
hablan sido dados, basta que en el año de 827 
el Abad Ansegiso se dedicó á recopilarlos y 
los dividió en k  libros insertando las deter
minaciones de Garlo-Magno y Luis el Piadoso. 
Esta colección apreciable, empezó á tener des
de luego mucha autoridad, mereciendo que aun 
los Emperadores la citasen en las leyes que 
dieron después de publicada.

Hácia elaño 84o, lienito, el espresado Diácono
13
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(le Maguncia, añadió otros tres libros á esta colec
ción constando el 1 de 403 capítulos; el 2 .“ de 
436; el 3." de 47,8, todos puestos con mu
cha contusión y desorden, siendo la causa la 
asignada en el prólogo, á saber; el haber ido 
recogiendo todo lo que se encontraba en di
ferentes partes, entre estas el Archivo de Ma
guncia cuidado por Riculfo. Esto hizo que se 
insertasen algunas piezas viciadas, y otras me
nos auténticas, dejándose ver en varias partes 
que el autor conocia las decretales apócrifas 
del falso Isidoro.

Hay otra colección antigua de capitulares que 
publicó el erudito Vito Amerpacb año de 1343 
■en íngobtadi, y la dedica al Emperador Cár- 
los 3.“ y al César Fernando. No faltaron Obis
pos de Francia que recogieran los capitula
res abreviadas las sentencias para promover 
mas fácilmente su inteligencia como Herardo 
Thuronense, é Isac de Langres. Muchas im
presiones de estas y de las anteriores colec
ciones de capitulares, se han publicado desde 
el siglo 16, pero á todas aventaja la del cé
lebre Estevan Baluze dedicada al insigne Juan 
Bautista Colbert, quien le habia ayudado en la 
empresa faltándole varios códices. Con el au
xilio de estos formó una completísima colec
ción, pues contiene casi todo cuanto puede de
searse para ilustrar la historia civil y ecle
siástica de aquellos tiempos, y ademas de la



impresión que á su cuidado se hizo en París 
en dos volúmenes año de 1677, se reimpri
mió en Venecia por Antonio Zalta en 1772, 
cuidando de la edición F. Domingo Pellegrini 
del orden de Predicadores.

Hácia el año de 899 dispuso un nuevo có
digo con el título de Disciplina Ecclesiástica, 
Reginon Abad del Monasterio de Prun en la 
diócesis de Treveris por mandato de Rathbo- 
do Obispo de la misma como aparece por el 
títnlo de la obra.

La dividió en dos libros, tratando en el 1 .° 
de las cosas y personas eclesiásticas, y en el 
2." de la vida y trato de los legos, compro
bando los capítulos de este con 4-46 cánones 
y los de aquel con 443. Trae cánones de con
cilios, decretos de Pontífices, y dichos de San
tos Padres. Usa también algunas leyes del có
digo Teodosiano ó mas bien las palabras de 
Amiano, y varias veces se vale de los capitu
lares de Garlo-Magno, Ludovico Pió y Carlos 
Calvo, como también de las leyes de los Bor- 
goñones y Ripuarios todo bajo el nombre ge
neral de cánones. Son muy pocas las veces 
que se vale de las falsas decretales de Isido
ro; mas comunmente usa de la colección de 
Dionisio el Exiguo. Por estas circunstancias es 
muy apreciable la colección de Reginon, que 
es ademas muy metódica, y las fórmulas ó 
inquisiciones que contiene pueden servirnos mu-



f S 6  —

cho para infornianios de varios capítulos de dis
ciplina. Se publicó por primera vez en Helmstad 
año de 1659 por Joacpiin Hildebrand; despees 
en 1671 repitió muy mejorada esta edición 
Baluze en Paris añadiendo varias notas y nn 
erudito pretacio con dos apéndices, (¡ne el mis
mo advierte no ser de Reginon. Esta edición 
Iné la que se renovó el año de 1769 en Vie- 
na á instancias y cuidado del limo. Rieger.

A fines del siglo 10 dió á luz el Obispo 
de Verceil una colección de cánones y esta
tutos de su Iglesia que dividió en 100 capítu
los; y en el mismo tiempo formó otra Alibon 
abad "del monasterio de Fleuri que fue publi
cada por Mabillon. y contiene 52 capítulos to
mados de concilios, decretos de Pontífices, 
ca[)itulares de los Reyes de Francia y No
velas.

A principios del siglo 11 trabajó un nue
vo código de cánones para el uso de su Igle
sia Rurcardo, natural de un pueblo del Land- 
graviado y Obispo de Wormes. Lo dividió en 
20 libros y encomendó á Rrunicon Prepósito de 
su Iglesia para que la hiciese notoria á todos los 
clérigos y le denominó Colleclarium canonum, y 
boy le llamamos Decreto á imitación del de Gra
ciano. Es abundante Rurcardo en los mate
riales que recogió y bastante feliz en acomo
darlos donde conviene, y es lástima pusiese 
entre ellos varios de los monumentos de Isi-
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doro y no acudiese en los verdadeios á los 
originales, antes que al mismo Isidoro y á Re- 
ginon. Asi mereció la crítica de D. Antonio 
Agustín que dice: i-Non ex fontibm ipsis hau- 
sü siiigula, sed ex rivulis el stagnis aliorum.y> 
Por esto mismo se ven en su obra algunas 
alteraciones en las palabras de los cánones y 
varias veces se atribuyen á lugares á donde 
no pertenecen; errores que luego copió Gra
ciano. También tomó varios de los capitula
res y leyes de los Príncipes, las que descri
bió muchas veces con otros nombres distin
tos para que no apareciese se valia de ellas. 
Se imprimió en Colonia año de IMS hacién
dose una 2." edición en París el año si
guiente; y una 7>.‘ también en Colonia en 
Io60.

Entre las obras propias de Anselmo Lucen- 
se natural de Mantua y creado Obispo de Lú
ea |)or Alejandro 2.° en 1071, se dice ser 
suya una colección de cánones que lleva por 
título; aulhenlica el compendiosa colleclio re- 
gularmn el sententiarum sanclorum Palrum el 
auclorabilium concilioron. Mnebos eruditos, no 
obstante, entre los que se cuenta D. Antonio 
Agustín, la atribuyen á Hildeberto.

Por este ntismo tiempo se refieren dos co
lecciones llamadas Tarraconense y Cesaraugns- 
tana de las ciudades de donde las obtuvo el 
limo. IL Antonio Agustín primero que dió no-
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ticia de ellas y que las cita con imiclia fre
cuencia en los Diálogos de EmmcndaÜone Gra- 
tiani. Su sobrino del mismo nombre y Jesuita 
en uno de los capítulos que añadió á los que 
forman el tratado de su tio de coUecíuribus 
canonum y que hace el núm. 55, dice que la 
Cesaraugustana fiié enviada al limo, por los 
Religiosos cartujos de Zaragoza, á cuyo mo
nasterio habia venido á parar por muerte de 
Gerónimo Zurita. Está dividida en 15 libros, 
y los últimos decretos alli comprendidos son 
de Urbano 2.", por donde puede inferirse su fe
cha. La Tarraconense fué regalada al mismo 
Arzobispo por el Monasterio de Poblet, y sus 
últimos decretos son de Gregorio 7." y asi no 
puede ser de época muy posterior á la antece
dente; Ambas están inéditas.

Hácia el año de 1087 ofi'eció al Papa \ ’ic- 
tor 2 ° el Cardenal Deusdedit una colección ó 
libro de cánones, con una larga carta en la 
que muestra su intención en esta obra, las 
fuentes de los monumentos que incluye, y ha
ce la división de ella en cuatro libros. En el 
I .“ trata del primado y potestad de la Iglesia 
Romana con 251 capítulos: el 2." y parte del 
5." tratan del clero y cosas de la misma Igle
sia; siendo la materia del resto del 5.° y de 
lodo el 4.“ la libertad de que gozan a(piel y 
estas; en el 2.° libro hay 151 capítulos, en el 
5." 159 \  en el 4." 162. Esta colección es
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tanto mas apreciable, cuanto no tomó, como 
dice Doiijat, el mismo rumbo que Burcardo y 
otros, sino es que lo que propone lo conür- 
ma con la autoridad de los Padres, refuta los 
dichos de otros, y lo que cita no lo saca de 
las fuentes de Isidoro Mercalor.

A Ivon, natural de Beauvaisis, Prepósito de 
la casa de canónigos regulares de S. Agus
tín y después Obispo de Cbartres poi' gracia de 
Urbano 2." en el año de 1092, se le aliibn- 
yen entre otras obras dos colecciones, una in
titulada Decreto, y otra Panormia ó Pannomia. 
El Decreto lo publicó en H  IO y lo llamó se
gún se lee en muchos códigos excerpliones 
ecclesiásticarumregularum. Se dividió en 17 par
tes repartidas en capítulos, que aunque inverti
do el órden, corresponden á los que se con
tienen en los 20 libros de Burcardo, de los cua
les quieren algunos tomase Ivon cuanto se ha
lla en su producción; pero también tuvo pre
sente á Beginon. Insertó en el Decreto epís
tolas de los Padres ortodoxos, constituciones de 
los Beyes, comprendiendo en este último ca
pítulo el código Teodosiano y Justiniano y los 
capitulares, en cuyo uso fue menos escrupulo
so que Burcardo.

La otra producción de Ivon es la Panormia 
ó Pannomia voces griegas cuya significación es 
cúmulo de reglas, .\lgunos niegan, á Ivon es
ta obra y la atribuyen á Ilugon el de Clialons
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sur Mame, pero esto no es tan fundado, co
mo que el Obispo de Cliarlres fuese su ver
dadero autor, como afirman Baluze y Doujal. 
Está dividida la Panormia en 8 libros, cuya cor
respondencia con las 17 partes del Decreto 
hace notar el mismo Doujat. Se ignora si se 
hizo antes ó después del decreto; pero el ser 
mas breve que este y no de tanto trabajo ha
ce sospechar que fué el primer ensayo. El De
creto se imprimió por primera vez en Lovaina 
en 1561 por Juan Molineo y la 2 .“ edición 
en Paris año de 1647 por el cuidado de Juan 
Frontón con las notas de Juan Soucbet y de 
Juret. La Panormia se imprimió por Drandt en 
Hasilea en 1499, y otra vez en Lovaina año 
de 1557 por Melclior Vosmediano, vocal en el 
concilio de Trento como Obispo de Guadi.v.

Los correctores Romanos citan una colec
ción de Gregorio Presbítero, intitulada Policar- 
pus, y dicen haberla visto en un manuscrito 
Vaticano. Su autor parece ser un Pro. por 
e.vbortacion de un Obispo de Compostela. Es
te Pro., según cree Doujat, era un canónigo de 
Santiago, y el Obispo í). Diego Gelmircz (jue 
ocupó aquella silla desde 1100 basta casi la 
mitad del siglo persuadiéndolo la aíicion á las 
letras y el celo que |)or su Iglesia tuvo eslg 
glande liombre, y el no bailar en aquella obra de
cretales posteriores á Inocencio 2.° que murió 
en 1144. I’iensa también ipic el nombre do
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Pülicarpo, que significa el mucho fruto, se le 
puso á la obra dando á entender su utilidad. 
Consta de 8 libros y varios títulos y aun no ba 
salido á la luz pública.

Hemos referido hasta aqui las mas princi
pales colecciones anteriores á la de Graciano ó 
sean las pertenecientes á la 1.“ época de la 
Iglesia. Hubo otras; pero por no ser tan co
nocidas, carecer basta de nombre, y por no 
quedar al presente monumento de ellas de
bemos omitir hacer su relación. También omi
timos hacer mención de las particulares, en (jiic 
se muestran ciertas reglas de ritos y cere
monias eclesiásticas como el libro Diurno y el 
órden Romano. Asi mismo el de los Penitencia
les, que no están en uso en la Iglesia.



LECCION NOVENA.

De la colección ó Decreto de Graciano.

^legó la edad de reslaiiracion eii 
^̂ el siglo 12 y librándose poco á po- 
'^co la Europa de la mano pesa- 
I da de hierro que la liabia opri
mido por algunos años, se fueron di- 

¡sipando las espesas tinieblas de la ig- 
norancia en que vacian sepultadas las 

ciencias y las buenas letras. El estudio 
. de la Filosofia, Medicina y .lurispruden- 
cia dio un rápido vuelo; pues adoptadas 

por texto las obras de Aristóteles, de Averroes 
y Justiniano todos principiaron á notar la cla
ridad de las primeras, los adelantos de las se
gundas y la sabiduría de las terceras, y ayu
dados con su buen método se daban priesa á 
dedicarse á estos estudios hombres de todas cla
ses y condiciones y basta los mismos cléri
gos.



— 198 —

Nü se podia mirar esto con indiferencia por 
los Papas y los Obispos, ni era posible que 
los estudios de las ciencias eclesiásticas queda
sen postergados á los de las demás, y asi es 
que fue peculiar atención de los Rom. Pon
tífices retraer á ios clérigos de aquellos menos 
propios de su estado y llenarlos de emulación 
para cultivar las ciencias eclesiásticas. Para me
jor conseguirlo era indispensable variarlas de 
forma y ponerlas al gusto de la época, y con 
ese intento procuraron comisionar á tres hom
bres eminentes que desempeñasen este deli
cado encargo. Pedro Lombardo, Pedro Comes- 
tor y el Monge Graciano eran loá que so
bresanan en aquel tiempo, y los tres fueron 
escogidos para la restauración de las- ciencias 
eclesiásticas amortiguadas también con el ma
léfico tifus de los siglos anteriores; no obs
tante, que merced á la laboriosidad de los Obis
pas ayudados con la vida común de sus clé
rigos y con el esmero y retiro de los mon
gos, fueron las que menos tocaron el peligro 
de su esterminio.

Aceptado el penoso cometido ¡)or los tres 
referidos émulos del saber, dividieron el tra
bajo, y Pedro Lombardo se encargó del dog
ma, Pedro Comestor de la historia y Graciano 
<le la disciplina, y todos coi'respondieron dig
namente á la elección dando un testimonio pú
blico de sus elevados conocimientos, pues aun-
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que sus oI)ras se reputen hoy por imperfec
tas, atendiendo á las circunstancias del tiempo, 
son de un mérito recomendable y dignas del 
aprecio que se merecieron sus autores.

Graciano, que fué natural de Clusi en la Tos- 
cana y monge en el monasterio de S. Félix 
de Bolonia, tomó á su cargo la obra mas di
ficultosa dando principio á ella cerca del año 
de H 27 y la concluyó bácia el de H51 en 
tiempo del Papa Eugenio 3 .“ formando un có
digo de monumentos eclesiásticos de mucha 
aceptación, ó mas bien un tratado amplísimo dis
puesto al estilo escolar en que se ordenase, 
ponderase y se demostrase con los cánones 
adquiridos por el mismo toda la disciplina ecle
siástica, se conciliasen estos y se ilustrasen en 
donde parecia que se oponian entre si. Cual
quiera que quisiese cotejar la obra de Gra
ciano con la de Pedro Lombardo , verá que 
ambos tuvieron el mismo designio esceptuando 
que Lombardo dió al parecer una luz previa 
á los Teólogos, y Graciano á los canonistas.

La colección de Graciano se llama general
mente con el nombre de Decreto, pero se du
da acerca de si este l'ué el título con que se 
inscribiera en su origen, ó con el de con
cordia de los cánones discordantes; mas sea uno 
ú otro es lo cierto que oprimido Graciano con 
la disforme magnitud y mole desordenada de 
su obra, sintió una diíiculladad gravísima al
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ver que los cánones se oponían á los cáno
nes, las sentencias de unos Padres á las de 
otros, y dirigió sus esfuerzos á dis|)oner to
do con algún orden, dividirlo con método es
colástico, y conciliario por medio de distin
ciones. Por esto parece mas verosímil que el 
título primitivo fiié el de Concordia ó Decre
to de los cánones discordantes, y que poste
riormente se fijó el de Decreto solamente por 
el deseo general de que se trasladase este nom
bre y se sustituyese el código de Graciano en lu
gar del de Ivon Carnolense.

En tres partes dividió Graciano su obra: la 
1.“ consta de lOl distinciones que tratan de 
las fuentes del derecbo eclesiástico y de los ór
ganos de las leyes de la Iglesia, ó de las per
sonas y oficios. La 2 .” contiene 56 causas ó 
casos de derecho que se subdividen en cues
tiones y se espresan en cada una los textos 
en que se apoya su solución. La 5.“ parte se 
intitula de coiuecratione y se compone de 7 
distinciones. El método escolástico de doctri
na se nota en la I . ” y 5 .“ parte: en la 2 .“ 
mas el de aquellos á quienes llaman casuistas. 
En las tres partes adolece de la falta de mé
todo, que notó nuestro ilustre D. Antonio 
Agustin en el diálogo 9.° del lib. 4.° sobre 
la corrección de Graciano.

Los textos de que se vale están tomados de 
todas las fuentes del derecbo, de los cánones
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Apostólicos, (le los Decretos de los concilios; 
(le las verdaderas y falsas Decretales: de los 
obras de los Padres de la Iglesia: de los li
bros Penitenciales; del de Cancillería: del Ri
tual de la Iglesia Romana: del derecbo Ro
mano: de los capitulares de los reyes francos 
y de las obras puramente históricas. Estos mo
numentos no están sacados de sus primitivas 
fuentes, sino de otras colecciones, especialmen
te de la de Rurcardo é Ivon: porque aunque 
Graciano sabia que ecsistian muchas y dife
rentes versiones latinas de los griegos, no po
día distinguir bastante las sentencias genuinas, 
ni las palabras de los cánones de los escri
tos de Intórpretes y Colectores que se habian 
añadido para su mayor ilustración; no sabia 
señalar los tiempos y los lugares, en que se 
hubiese ordenado cada canon para que juzga
se de abi, que se habla de dar á cada siglo 
ó á cada provincia; no penetró bien á Dio
nisio el Exiguo y Martin Rracarense entre los 
antiguos, ni (piien era Isidoro Mercator y Fo- 
cio entre los modernos: carecía del auxilio de 
la crítica y de la comodidad y medios ne
cesarios para separar lo verdadero de lo falso, 
discernir lo puro de lo corrompido, cotejar los 
fragmentos sueltos con los códigos enteros, y 
mas aventajados y dar á cada autor lo qué 
era suyo: no tenia una aventajada inteligencia 
de la sagrada Escritura v de los Stos. Padres:
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descansó totalmente sobre la fé de Burcardo é 
Ivon y sobre cualquiera de los códigos que 
revolvia en la Biblioteca de su Monasterio y 
los siguió á todos sin escrúpulo. De todas es
tas concausas proceden tantos errores como 
se ban advertido eu la obra de Graciano aun 
en las cosas mas triviales de notas y carac
teres de los nombres.

Muchas veces por la colección de Martin 
Bracarense se dijo concilio del Papa Martino: 
por el concilio de Focio, concilio constanli- 
nopolitano 2 .“ general y otras equivocaciones 
de este género, que advirtieron todos los inte
ligentes llegando hasta citar algunos puntos de 
doctrina peligrosa muy agenas de la mente 
del piadoso autor.

No obstante de no ser la obra de Graciano per
fecta en su clase, fué recibida con increible gusto y 
general aceptación por notar en ella el mé
rito de comprender tantos sagrados monumen
tos, el advertir al mismo tiempo una ingenio
sa declaración de las dificultades, el método 
acomodado al genio del siglo y la novedad dê  
la doctrina. Todo este asombro, con que mi
raban el trabajo de Graciano, hizo que fuese 
escogido como Gefe, Director y Maestro, y que 
su código se propusiese, y se adoptase en la 
universidad de Bolonia para enseñar los Maes
tros y aprender los discípulos. Desde esta épo
ca ya no se cuidaba de inquirir los códigos an-
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lado todos al de Graciano: ya no se tenia al
guna solicitud de inter()retar é ilustrar los cá
nones , los cuales nadie se lisonjeaba pudie
se esponer y dilucidar mejor; todas las uni
versidades siguieron el ejemplo de la de Bolo
nia y esto produjo que las doctrinas de Gra
ciano se tuvieran por derecho c(»mun, se en
señasen esclusivamente en las escuelas; se pro
nunciasen sentencias en los juicios con arre
glo á ellas; y por último que se mirasen con 
tanta veneración que intlnyeron para mudar la 
forma de la disciplina eclesiástica en diferen
tes capítulos, y para que se estableciesen d esda
ses de Maestros y discípulos, una que siguie
se á Lombardo, otra á Graciano: (le la piá- 
mera se decía que profesaba la Teología; de 
la segunda la jurisprudencia canónica, y aqui 
se ve la primera separación de los Teólogos 
y Canonistas, y la razón por la cual hemos li
jado la época del derecho nuevo á este acon
tecimiento con mas fundamento á la verdad 
que los que la refieren á la existencia de las fal
sas decretales de Isidoro Mercalor.

A proporción que fueron lomando incremen- 
mento los estudios de las buenas letras y cien
cias, se fue disminuyendo el entusiasmo por la 
obra de Graciano; ponjue los sabios críticos 
repararon en las erradas inscripciones y ad
virtieron que ios que eran monumentos de con-
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cilios se citaban como de Pontífices; (|ne muclias 
palabras se ponian como de S. Agustin, S. Gre
gorio, S. And)rosio y S. Gerónimo, las cua
les no se hallaban en sus obras; y en fin cpie 
aun bajo de títulos verdaderos se describían 
unas sentencias falsas, truncadas ó desfigura
das. Conocidos estos errores se trataron de 
cori'egir cuanto fue posible pai'a que al me
nos estuvieran advertidos los lectores siendo 
los primei'os que hicieron este beneficio á la 
literatura eclesiástica el Teólogo Antonio be- 
mócbares y el jurisconsulto Antonio Concio. 
Después siguieron otros, basta que bajó á tal 
puntóla reputación de Graciano, que aun aque
llos que apenas se hubieran atrevido en otro 
tiempo á contradecir sus doctrinas, pasaron á 
inquirir en los mismos cánones referidos por 
Graciano y á mover cuestión sobre la fideli
dad del compilador. En esta nueva investiga
ción se descubrieron muchas cosas apócril'as, 
muchas adidteradas, y otras atribuidas á auto
res fingidos ó á lo menos no á los propios. 
í)e a(]ui los nuevos conatos para reformar los 
monumentos en que clamaban los críticos se 
pusiese mano, y la causa fue digna de la aten
ción del concilio de Trento, y de (pie escá
lase ja solicitud de los Pontífices Pió 4 .“ y 
Pió 5.“, los cuales determinaron enmendar el 
código de Graciano y reformar los cánones in
sertados en el dando efectivamentí' esta comi-

U



sion á hombres escogidos y sábios. Estos se 
llamaron Correctores Romanos, los que siendo 
sugetos distinguidos por sn ciencia pusieron in
mediatamente manos al Irahajo; pero no pu
dieron dar fm basta el pontiiicado de Grego
rio 15, quien habiendo sido uno ile los ele
gidos para la empresa la dio vigor y pudo 
publicarla el año 9 .“ de su gobierno, esto es 
el año de 158^.

Al mismo tiempo que en Roma se traba
jaba por tantos hombres sábios y con todos 
los auxilios imaginables en la coiTeccion de 
Graciano, un dignísimo Prelado Español, el in
mortal D. Antonio Agustín Arzobispo de Tar
ragona empleaba sus tareas en el mismo ob
jeto sin mas auxilios que los adquiridos por 
su diligencia , y recogiendo sus descubri
mientos en varios diálogos, formó dos li
bros. Habiendo visto la corrección romana, 
cuando ya tenia linalizada la suya, hizo nue
vas observaciones que colocó al (In de cada 
diálogo, enmendando en ellas varias equivo
caciones en que cayeron aquellos sabios y apro
vechándose de las noticias de estos para re
formar las suyas. Se imprimieron por prime
ra vez en Tarragona en lt>86, un año después de 
muerto el autor, y son repetidas las ediciones que 
se han hecho después. A pesar de la ilustra
ción de este erudito español, y del esmero de 
los correctores romanos todavía no han fal-

— g o o  — __________



tado hombres emineiUes que han tratado de 
dar la última mano á tan enojoso trabajo, 
contándose entre otros Juan Balucio, Van-Es^ 
pen y Berardi.

Entre los cánones de Graciano se hállan mu
chas veces algunos á los que se les ha pues^ 
to el nombre de Paleas. Sobre esta voz unos 
han dicho una cosa, otros otra; pero puede ase
gurarse como averiguado por los inteligentes, 
que los monumentos intitulados asi no lúeron 
insertados por Graciano sino que se añadieron 
á su código posteriormente por otras manos, bien 
i'uesen estas las de uno que tenia el nombre 
de Palea, ó ya que algún autor desconocido 
incorporó al código de Graciano ciertos cáno
nes omitidos por él bajo el epigrale de Pa
leas por hacer consideración de ellos. La in
troducción de los Paleas ó Post-alia, no dejó 
de dar ocasión de que se viciasen las inscrip- 
ciohes en el código de Graciano, pero por lo 
demas tuvieron la misma fortuna que los cá
nones de aquel; porque desde el principio me
recieron igual reputación, se valieron igualmen
te de ellos y fueron tomados en considera
ción por los correctores y críticos.

Sin embargo de ser cierto que Graciano fue 
mucho mas feliz que todos los demas colec-r 
tores antiguos por la general aceptación y en
tusiasmo con que fue acogido su código .por 
toda clase de personas, y porque hizo echaren



el olvido á todos los anteriores, y aun vivir 
hoy para nosotros formando parle del cuer
po del derecho canónico, es á la par induda
ble que no tuvo ninguna autoridad pública en 
el principio, como obra de un particular, j ii  
tampoco la obtuvo por los Papas Eugenio o .“ 
y Gregorio 13 como han querido algunos su
poner. Ademas de otros hombres célebres, des
echan esta opinión Bocio y nuestro limo. Ü. 
Antonio Agustin conviniendo en que el Papa 
Eugenio 5 .” no hizo mas que aprobar y re
comendar esta obra como a|)ropósito para tex
to en la universidad de Bolonia, y que el Pa
pa Gregorio 15 en sus Decretos no se dirije á 
corroborar el código con una autoridad legis
lativa, por mas que se hubiese mejorado des
pués de la corrección, sino solamente elogiar 
la industria de los correctores romanos, á que 
se tuviese esta por ratificada, se hiciese noto
ria y fuese recomendada al público.

No tienen, pues, mas fuerza los monumentos 
que se bailan en el código de Graciano, que 
la que cada uno tiene por si, como no pue
den menos de tenerla siempre por su natu
raleza los lugares que cita de la Sagrada Es
critura, de los verdaderos decretos de los Bo- 
manos Pontífices y concilios generales; mas los 
que carecen de autoridad en si , no la ad
quieren porque se hallen contenidos en el 
Decreto.



No por esto, ni porijiie contenga aún algu
nos defectos debemos mirado con indiferen
cia, antes bien es preciso confesar, que no 
debe ser abandonada su lectura y que en cier
to modo debe ser preferida á la de las De
cretales si deseamos conocer la antigua disci
plina eclesiástica. Los muchos cánones de con
cilios antiguos y las muchas sentencias de los 
Stos. Padres, que alli se encuentran, ecsigen es
ta atención, procurando que la acompañen siem
pre el crítico examen de la autoridad ó su
posición de los momumentos que la compo
nen, el continuo recurso á los originales, el 
incansable cotejo de los textos y el continuo es
tudio de la antigüedad, aunque todo esto sea 
á la verdad un trabajo fatigoso y duro.

_____________— atoa —______________
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LECCION DECIMA.

Colecciones anteriores á las decretales de 
Gregorio 9 .“ particularmente conocidas con 

el nombre de 1 2 . \  3 / ,  4.® y 5.'*
compilación.

1̂ crédito que Graciano adquirió con 
|Su colección, la incorporación de 
has dos facultades de derecho ecle- 
tsiástico Y civil con un enlace es
trechísimo y el cuidado de los que 

Jse dedicaban á ellas de proponerse en 
cuanto fuese posible la misma forma 

hy un mismo método de enseñanza, esci- 
tó á muchos á que emprendiesen el tra
bajo de formar un libro que correspon

diese al código de Justiniano, ya que se per-
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siiadieron podían comparar muy bieti el códi
go de Graciano con los libros de las Pandec
tas, pues le miraban compuesto de diferentes 
fragmentos de Padres antiguos compaginados 
bajo cierta forma y especial método, del mis
mo modo que se esponia en aquellas las res
puestas coordinadas de los ancianos Juriscon
sultos. Por esto sin duda se observa igual 
órden de títulos en las decretales que en el 
código de Justiniano, y asi como este conte
nia los rescriptos de los Príncipes para la in
terpretación del derecho común ú otras cons
tituciones suyas dirigidas á la reformación del 
mismo derecho , de igual modo procuraron 
formar una colección de decretales que con
tuviese los varios rescriptos y decretos de los 
Papas, Príncipes soberanos de la Iglesia que 
habían dado con repetición en aquel tiempo, 
con motivo de haberse reservado al Papa el 
conocimiento de las causas criminales de los 
Obispos, y haber arreglado la tramitación en 
los juicios; con la nueva disciplina acerca dé 
la Penitencia y Matrimonio; con la separación 
del acto de conferir el beneficio de la orde
nación; y con las escepciones de los órdenes 
regulares.

Varias colecciones se formaron por particu- 
\ lares hacia fines del siglo 12, compuestas 
de las Decretales de los Romanos Pontífices 
y de los cánones del concilio de Letran y
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dirigidas con el objeto es¡)resado; mas es lo 
cierto que ninguna de ellas logró acreditarse, 
observando, que los mas antiguos intérpretes 
del derecho canónico cuentan por el primero 
que formó una colección de decretales á Ber
nardo Circa Prepósito de Pavia y después Obis
po de Faenza.

Publicó este su obra 40 años después del de
creto de Gi'aciauo, esto es, el de 1191 y le 
dió el título de Breviarium extra ó de extrava- 
(janles, significando con el nombre de Brevia
rio que no referia los textos enteros, sino los 
fragmentos estraclados de sus originales; y con 
el de estravagautes, que los monumentos que 
comprendia se bailaban fuera del cuerpo del 
derecho cuyo nombre se daba entonces al có
digo de Graciano. Becogió Bernardo las cons
tituciones antiguas que no se bailaban en es
to, y las (pie se lialnan publicado después por 
los Papas hasta (demente 2 .“ inclusive.

Contiene la colección de Bernardo IMl tí
tulos y 92o capítulos cuya numeración se de
be al limo. T). Antonio Agustin y está di
vidida en cinco libros, y cada uno-en títulos 
que contienen varios capítulos. Ocupó el Bre
viario de Circa un lugar al lado del Decreto 
de (iraciano y fné á manera de un ejemplar 
á cuya semejanza se formaron las siguientes 
colecciones; juies fué dividido en cinco libros, 
á cada libro se pusieron sus títulos, y á cada tí-



tillo los cánones coiTespondlentes. Fué lam
inen glosada y como primera colección co
nocida de estravagantes se denominó compila- 
tio prima, pero no tuvo autoridad pública.

Imitando á Kernardo Circa, trabajaron el Abad 
Gilberto y .\lano Obispo de Aiixerre en reco
ger decretos de Pontífices no comprendidos en 
la colección de aquel. Pero superó á estos en 
industria, y aun aprovechándose de sus tra
bajos los adelantó Juan Cálense ó Valense na
tural de Volatería en la Toscana, quien se al-
7.<) con el crédito de segundo compilador de 
Decretales, y publicó una nueva colección 12 
años después de la de Bernardo, esto es, en 
1202 poco mas ó menos. La dividió en cin
co libros, en títulos, y capítulos como la de 
Bernardo, puesta en órden de materias ha
biéndose valido de la colección de Gilberto y 
Alano, que ipiedaron sin nombre, como tam
bién de los nuevos rescriptos de Celestino 3.° 
y le (lió el título de mmpilatio secunda ó lí
ber secundas Decretalium, porque su contenido 
se acercaba inmediatamente al Breviario de 
Bernardo.

Habiendo sucedido al Papa Celestino 5 .“, Ino
cencio 3 .“ y siendo este muy instruido en 
Teologia y Jurisprudencia, fueron tantos en 
número los rescriptos que salieron en su Pon
tificado que esceden á los dados por todos los 
demas Pontífices de su siglo. Por esta razón



empezó á recoger las Decretales de. dicho Pa
pa á los 12 años de su elevación, Bernardo 
Mayor, Arcediano de Composlela que vivia á 
la sazón en Roma y formó un volúmen que 
fue llamado compilación Romana. Pero no agra
dando á muchos el trabajo del Arcediano de 
Compostela el mismo Papa Inocencio 3." en
cargó al subdiácono Pedro de Benevento, No
tario del mismo Palacio, que la reformase ó com
pusiese otra. Cumplió en electo con su comi
sión y se publicó la colección con el título 
de tercer libro ó tercera compilación de De
cretales autorizándola el mismo Papa Inocen
cio 5.°, de modo que es la l . “ colección que 
mereció recibir especílicamente autoridad pú
blica. Está también dividida en cinco libros 
por órden semejante á las anteriores y con
tiene 103 títulos y 482 capítulos, todos de 
Inocencio 3 .“

Fue publicada la que llamamos 4.“ com
pilación de Decretales (cuarta compilatio) des
pués del año de 1213 en que se celebró el 
concilio Lateranense 4.° sin saberse quien fue
ra sn autor, apesar de que algunos sospe
chan fuese Tancredo no con bastante funda
mento. Se dividió como las anteriores en 3 
libros que contienen 69 títulos y 198 capí
tulos, siendo los 71 del referido concilio, y al
gunas Decretales de Inocencio 3." dadas des
pués de la 3.* compilación.



Hikíin fl ;iíio de 1580 y fin tiempo de 
€i'egorio Xlll se imprimieron en un nuevo 
volúmen las 4- primeras colecciones á solici
tud del ilustrado é limo. D. Antonio Agus- 
tin, el cual hace ver, en la carta que sirve 
de prefacio á la edición, cuantas sean las 
ventajas que resultan de la lectura de di
chas colecciones y cuan necesario su uso 
para la mejor inteligencia de la de Grego
rio IX.

Espedidos diferentes rescriptos por el Pa
pa Honorio III, sucesor de Inocencio III, cui
dó se recopilasen igualmente en un código, 
que se llamó 5." compUatio, quinta colec
ción de Decretales. Nuestro tantas veces men
cionado D. Antonio Agustin, pensó, que el en
cargado para esta obra fué Tancredo Arzediano 
de Bolonia; pero lo contradice Cironio, quien 
la dió á luz en Tolosa año de lf4 5  por 
un Ms. de la Biblioteca Arzobispal de AIbi 
acompañándola de eruditísimas notas, y ad- 
virtiendo espresamente que fué dispuesta de 
órden de Honorio y que después de haber 
salido á luz fué dirigida á Tancredo Pro
fesor de Bolonia para que la divulgase, y 
fuese reconocida, como lo fué en efecto co
mo 5." compilalio. Es, pues, esta y la 5,* de 
las compilaciones de Decretales que tuvieron 
autoridad |)ública.

Resultan hasta diez las colecciones forma-



(las desde la de -Graciano á la de Gregorio 
IX. De estas, las cinco, de que hemos hecho 
especial mención, fueron muy usadas y aplau
didas; tres de las otras no han visto la 
luz pública, habiéndolo conseguido las dos 
restantes por los desvelos de los sábios.

~______________________________—  » 1 0  — ____________________________________
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LECCION ONCE.

Colecciones de Decretales.

as colecciones referidas hasta aquí, 
fueron causa de que el Papa Gre- 

pgorio 9.", gran jurisconsulto en su 
tiempo, se escitase á formar una 
nueva colección ¡¡ara que desapa- 

I- reciese la confusión que ya se notaba 
en el derecho canónico, por la mul

titud de decisiones anticuadas unas, opues
tas otras entre sí, que se citaban sobre 
cada asunto y bacian que los Doctores 

supiesen de Ojo lo que debia observarse y 
deseasen con ansia la existencia de un solo có
digo por que se rigiesen.

Movido el ánimo del sucesor de Honorio?).'’ 
por tan justos deseos, dió el encargo de tan 
delicado trabajo al insigne español S. Raimun
do de Pennafort ó Peñafort, natural de Barce
lona, que se bailaba en Roma de Auditor del

no
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Sacro Palacio y Penitenciario del Papa. Cum
plió S. Raimundo este encargo en mas bre
ve tiempo que se podia esperar y con el éxi
to mas satisfactorio, llenando las ideas del ilus
tre comitente y de los súbditos que debia re
gir; pues habiendo arreglado su trabajo el año de 
i2 3 Í , en el n>ismo se publicó con el título de 
Decretalium Gregorii IX  compilatio. Esta |)iiblica- 
cion se hizo con lá iñas completa autorización 
del Papa, quien la remitió á los Doctores y 
escolares de Bolonia, como sucedió con las de 
Inocencio y Honorio 3.” y aun añaden que se 
remitió también á París, esplicando en la Bula 
de confirmación el objeto de la obra, las fa
cultades que dió á su comisionado y compren
diendo esta cláusula. fVolentes igitur, ul hac 
tantmi compilatione universi ulaiUur injudiciis el 
in acholis, dislrictius prohibemiisnequüprsaiimat 
aliam (acere absque auclorilate seáis Aposlolkac.

Comunmente se llama simplemente compila
ción de Decretales, nombre aplicado en el si
glo 12 alas cartas de los Romanos Pontífices, 
espedidas á petición de partes, de cuyo géne
ro son casi todos los monumentos que compo
nen la obra de que tratamos. Las citas que se 
hacen con la palabra exira aluden á que al mo
do de las anteriores compilaciones, forma esta 
un volumen distinto del de Graciano. Se guar
dó en esta colección el órden de los cinco 
libros, que comprendian las anteriores y aun



casi el mismo orden de títulos, tratando en 
el primer libro de los jueces y magistrados 
eclesiásticos: en el 2 .“ de la forma y orden de 
los juicios; en el 5." de las cosas y causas 
de los clérigos, bien habidas entre ellos ó en - 
tre legos: 4 .“ de las cosas propias de legos 
como el sacramento del Matrimonio: S.» de la 
forma, manera y ejecución de las causas cri
minales. Todo se comprende en este dístico: 
Judex, judicimn, clerun, connubia, crimen.

No porque el título sea el de compilación 
de Decretales de Gregorio IX se debe enten
der que no comprende mas que las decisio
nes de este Papa, pues contiene los decretos 
y rescriptos de los sumos Pontífices desde la 
mas remota antigüedad basta sus dias, dando 
especial lugar á los del Papa Inocencio 5." sin 
omitir los cánones de los concilios desde el 
de Sárdica basta el A.° Lateranense últimamen
te celebrado. Se incluyó también el código de 
los cánones apostólicos y las sentencias de los 
Stos. Padres; si bien es verdad se omiten mu
chos rescriptos, decretos y cánones, que otros 
no se refieren íntegros y que no se consultan 
sus fuentes; porque el objeto que se propuso 
el autor fiié formar un cuerpo de doctrina vi
gente completo, que sirviese de norma en el 
gobierno eclesiástico y se tuviese presente en 
todos los juicios y decisiones. Por eso el mé
rito principal de esta obra consiste en el ór-

__________________ — 8 1 3  — __________
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den cronológico de los decretos, en la opor
tunidad de su colocación, y en el enlace y tra
bazón con que están unidos. Este mérito no 
lo desconoce ninguno ile los críticos moder
nos á pesar de que quieran decir, que entre 
lo supérlluo que trató de omitir S. Raymundo, 
dejó mucho útil.

Esta colección tiene autoridad pública, pues 
el Papa Gregorio IX la aprol)ó con su decre
to; pero es necesario tener entendido (|ue es
ta aprobación fue en forma general y no es
pecial. La diferencia entre una y otra consis
te, en que en la forma especial el legislador 
declara que hace suyos los documentos que aprue
ba; mas en la forma general, se deja á los 
documentos que se aprueban la misma fuerza 
que ellos tengan de suyo, de modo que no ad
quieren ni mas verdad, ni mas valor. En es
ta forma general fue aprobada esta compila
ción Gregoriana, y asi es que ni los cáno
nes apostólicos, ni otros monumentos toma- 
dos de las colecciones anteriores adquirieron 

i mas verdad.
La razón porque se ha llamado á esta co

lección derecho común, desde el principio de 
su publicación hasta ahora, se apoya en que se
gún la constitución del Papa Gregorio IX se 
declararon por viciadas las demás colecciones 
antiguas, y se sustituyó esta en su lugar co
mo mas esplicada y corregida: en que para for-
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mar nuevos códigos se lia querido mas bien 
trasladar los cánones recientes, que volver á 
investigar los antiguos: en que se estudiaba por 
ella en Bolonia y despees en todas las uni
versidades de Europa: y en que no lia sido 
examinada de nuevo con pública autoridad, y 
si aceptada generalmente, respetada y aun ob
servada por los mismos Protestantes *en la de
cisión de sus causas. Comprueba sin duda to
do esto, que la obra de nuestro español S. Ray- 
mundo es bastante apreciable aun en el dia 
por su inétodo y disposición, que el orden de 
los juicios está bien seguido y aplicado, y que 
es un trabajo que hace altamente recomenda
ble á su autor, atendida la época en que lo 
realizó, el corto tiempo en que lo dió termi
nado, y ser esclusivamente propio, pudiéndo
se ciertamente realzar sobre el de Tribonia- 
no y asegurar contra algunos críticos lo que 
dijo Clemente 8." en la bula de su canoni
zación, que el trabajo empleado por S. Ray- 
mundo fué ingens el 'non infelix: dos palabras 
que ciertamente hacen todo su elogio. Por lo 
(lemas, como se baya de usar de esta colec
ción y con (¡ué crítica se hayan de enten
der todos y cada uno de los monumentos que 
contiene, lo dijtermina con la ilustración que le es 
propia Rerardi en el titulo 12 de sus instituciones.

Son muchas las Glosas y comentarios que 
ecsisteu de las Decretalesr mas la princinál

IS ‘



entre las primeras es la de Bernardo Boloni 
natural de Parma, y entre los comentaristas 
ocupa un lugar distinguido el erudito español 
D. Manuel González Tellez.

A pesar del cuidado y empeño que se te
nia en que la colección del Papa Gregorio IX 
fuese el único código que rigiese y se tuvie
se presente para la decisión de todo género 
de causas, no pudo evitarse que en vista de 
los repetidos Rescriptos y Decretos dados por 
sus sucesores y de los cánones establecidos 
en los dos concilios de León de Francia, ba
jo los Pontificados de Inocencio y Grego
rio 10, se pensase en formar otra compilación, 
sino para anular ó tener por supérllua la de 
Gregorio IX, al menos para hacer una amplia
ción á ella; y aunque los dos Papas, que di
rigieron los dos concilios Lugdunenses, recogie
ron los decretos dados en ellos y añadieron 
algunos suyos anteriores y posteriores con es
ta idea, según parece, sin embargo no tuvo 
efecto hasta el tiempo del Papa Bonifacio 8.°, 
que publicó una nueva colección hacia el año 
de 1298. Se observó en esta colección el mis
mo órden va de títulos, ya de materias, que 
en la anterior; j)ero para dar á entender que 
esta quedaba en todo su vigor, y que no se 
añadia fuera de caso el nuevo código á los 5 
libros de Gregorio IX, se le puso el nombre 
de Sexto de las decretales.
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Para la formación de esla obra se valió el 
Papa Bonifacio 8 .“ de la pericia de tres suge- 
los distinguidos que fueron Gillernio Arzobispa
do Arnbrum; Berengner, Obispo de Beziers, v 
Ricardo Seni Vice-canciller de la Iglesia Ro
mana y Doctor en ambos derechos,! dándoles 
las mismas facultades que Gregorio IX á S. 
Raymundo y aun con mas espresas palabras.

A pesar de que esta colección fue forma
da á ejemplo de la Gregoriana, hecha como 
parle del dei'echo canónico y autorizada por el 
Papa Bonitacio remitiéndola á las Universida
des de Bolonia, Pádua, Paris y Salamanca, no 
tuvo igual acogida, sea que contribuyesen las 
circunstancias de tiempos mas" unidos, ó por 
(|ue salió mas defectuosa en virtud de que no 
solamente se ordenan los fragmentos de De
cretos y Rescriptos, como en aquellos según la 
oportunidad sino es que casi todos, aunque sean 
especiales, se refieren de modo que solo llevan 
el nombre del Pontífice sin ijue se dé á co
nocer en que materia, á qué persona ¡ó á que 
diócesis pertenecen, estando algunas decretales 
tan alteradas que no se conoce lo que fueron 
V apenas se baila en sus sentencias, cosa que 
se parezca al contenido de las íntegras, y por 
lo mismo hace la inteligencia mas difícil v de
ben consultarse muy despacio para no caer en 
eipiivocaciones importantes. La a|irol)acion de 
Bonifacio 8.° es también en forma general, v



se acostumbra á citar de este modo: Lib. cap. 
de electione in 6 .”

El Papa Clemente que ocupó la sdla Ro
mana después de Benedicto XI, inmediato su
cesor de Bonifacio 8 .”, cuidó de reducir á un 
código las muchas constituciones que ó el mis
mo habia establecido en el concilio de Viena 
del año de I3 H , ó que habia ordenado fue
ra del sínodo según las varias circunstancias de 
casos que habian ocurrido, las cuales aproba
das ó modificadas por los vocales, todas se tu
vieron por decretos conciliares, y sin duda pa
ra manifestar la grande autoridad que ejerció 
el Papa en el concilio se han citado después 
todos sus resultados de este modo: Clemente 
■o.“ en el concilio de Viena.

El mismo Papa las quiso hacer de uso co
mún recogidas en un cuerpo con el nombre 
de séptimo de las Decretales á imitación del 
de Bonifacio 8.”; mas poco satisfecho de su 
obra y tratando de corregirla en parte le pre
vino la muerte que aconteció en 20 de Abril 
de 1517, quedando asi sin efecto su pensa- 
miento.

Puso fin á la empresa su sucesor .luán 22 
y dió á luz la colección con el nombre de 
Clernentinas. Fné ordenada bajo los mismos li
bros y títulos, que las anteriores, sin que se 
sepa de qué personas se valiesen Clemente 5 .“ 
y Juan 22 para concluir de ordenarla. La apro-

~ ~  —  ats — ______________



bó esle último Papa eu la misma forma que 
lo hicieran Gregorio IX y Bonifacio 8." y la 
remitió como estos á la universidad de Bolo
nia con una carta fechada en 25 de Octubre 
de i¿)17, en la que manda su uso asi en los 
juicios como en las escuelas.

En la misma carta confirma Juan 22 la es
pecie que espresa el insigne glosador Juan An
drés en la palabra de ocotero, á saber: que no 
todos los capítulos que componen el libro son 
decretos del concilio de Viena, aunque todos 
suenen ser hechos alli, sino que Clemente 5.“ 
agregó á aquellos las disposiciones dadas por 
sí solo sobre los puntos de que trató el con
cilio, siendo también de notar que el mismo 
Juan 22 hizo examinar dicho código 2 .“ vez,, 
y añadió, quitó y enmendó varias cosas, de
duciéndose que las sentencias en él conteni
das, como decisiones del concilio de Viena, son 
muy diferentes de las que pensaron dar los 
Prelados (jue se hallaron juntos en dicha A- 
samblea.

Hay dos clases de estravagantes que están 
agregadas al cuerpo del derecho. Unas que 
contienen 20 decretales repartidas en 14 títu
los, que reunidas en un libro se llaman estra- 
vagantes de Juan 22, á diferencia de aquellas 
que se llaman estravagantes comunes. Tanto 
á unas como á otras se les dió tal nombre 
por no estar incluidas en las decretales de Grc-



"orio IX, ni en el 6 .“, ni en las Cleinenlinas.
^ Las extravagantes de Juan 22 dicen algu
nos fueron mandadas recopilar por el mismo, 
pero que habiendo imnsado hacer una mas nu
merosa colección, ni se cuidó de publicarlas, 
ni las remitió á la Universidad de Bolonia, 
para que se usase de ellas como derecho co
mún. Otros quieren decir que las compiló un 
particular, v que por eso se llamaron extra
vagantes, ó'que estaban fuera del derecho co
mún.

Las estravagantes comunes forman una com
pilación mucho mayor, y se ignora ([uien hicie
se el trabajo v la época en que tuvo lugar, 
siendo no obstante cierto, que comprendiendo 
.Decretales desde Urbano 4." hasta Sixto 4.°, 
es preciso decir, que no es anterior á los fi
nes del siglo quince. Consta de cuatro libros, 
que están señalados con los números l.°, 2." 
5 . 0  y 5.0 cebándose menos el 4 .“ , porque no 
tenia el colector constituciones relativas al Ma
trimonio, probando esto y el órden de los tí
tulos que su autor se jiropuso imitar á los có
digos anteriores de Decretales.

Aunque ni una ni otra compilación de ex
travagantes tuvo autoridad pública, siguen hoy 
formando parte del derecho común con la fuerza 
que en sí tiene cada una, y con la que le ha da
do el uso y costumbre, pudiéndose considerar 
como el derecho supletorio de las Novelas.



LECCION DOCE.

Colecciones perteiiecienlcs al Derecho iW  
vísimo, ó sea á la tercera época de la 

Iglesia.

; gabiendo tocado con el' siglo 16 y 
peontinuaiido la división de tiempos 
iy épocas en que se acostumbra fi- 
^jar el derecho canónico constitui

do, debemos manifestar en den
se contiene el mas reciente esta- 

'blecido, como que es el que mas de- 
í hemos tener á la mano. Todo el dere- 
scho canónico Novísimo lo constituyen las 
constituciones de ios Romanos Pontífi

ces dadas hasta nuestros dias, las reglas de la 
Cancelarla, los decretos del concilio de Tren- 
to, las decisiones de las Sagradas Congrega
ciones , y los concordatos celebrados entre



—  aa» —

los Romanos Pontífices y los Príncipes tempo
rales.

Contrayéndonos á las constituciones de los 
Romanos Pontífices, no podremos menos de 
manifestar que aun publicadas todas las co
lecciones de Decretales, de que. hemos hecho 
mención y que componen el derecho común 
ó el cuerpo del derecho, se dieron después 
otras por los Papas sucesivos, de modo que 
escitasen el ánimo del Sumo Pontífice Gre
gorio 13 para mandar á entendidos varones, que 
reuniesen en un código todas las que se ha
blan publicado después del Papa Sixto 4.° y 
se llamase 7 .“ de las Decretales. Murió Gre
gorio 13, y su sucesor Sixto 3.° formó igual 
empeño, mas no se concluyó el trabajo has
ta el Pontificado de Clemente 8 .“ en el que 
se llegó á imprimir; pero por varias dificulta
des que se ofrecieron para su publicación se 
mandaron recoger los ejemplares y hasta ahora 
no ha visto la luz pública.

Al mismo tiempo hizo una obra semejante 
Pedro Mateo, jurisconsulto de León de Fran
cia, y la publicó en 1388 con el mencionado 
título de 7.° de las Decretales. En ella re
cogió las Dulas de los Papas posteriores á Six
to 4 .“ hasta Sixto 3.°, en cuyo tiempo la com
puso. Esta colección está dividida en 3 libros, 
como el código de Gregorio IX, pero entre 
los títulos en que la subdividió hay algunos



haslanle diversos de los que se encuentran en 
aquel.

Cerca de un siglo anduvo suelta esta ohra; 
mas en la edición del cuerpo del derecho ca
nónico hecha en Munich año de 1682 se im
primió adjunta por modo de apéndice, dándo
se por razón, que los doctores é historiado
res modernos citaban á cada paso las consti
tuciones alli contenidas. Después ha conti
nuado esta unión en las posteriores ediciones; 
pero sin embargo esto no dá mas valor á sus 
monumentos que el que ellos tuvieren por sí 
mismos. Ademas del 7." de las Decretales es
tá hoy agregada al cuerpo del derecho canó
nico la instituta, que hácia el año de 1663 
publicó Juan Pablo Lancelotto, jurisconsulto de 
Perugia, cuya obra está dividida en 4 libros 
con sus títulos correspondientes. El autor pre
tendió con mucho empeño se publicase en 
nombre y con autoridad de Pió 4 .“, lo que 
no consiguió, á pesar de habérsela dedicado; 
mas no obstante esta obra adquirió mas cré
dito que todas las de su clase, y ya en el 
año de 1687 se incluyó en el cuerpo del de
recho y sigue hasta ahora.

En el mismo siglo 16 y hácia el mismo 
tiempo y Pontilicado de Sixto 6.° ocurrió á 
muchos en Roma el pensamiento de investigar 
las constituciones y decretos pontificios empe
zando desde los de la mas remota antigüedad



(]ue este su 
ensayo, con 
copia de mo

los que aumentado considera- 
prinier Bulario, lo ofreció asi á

y recogiéndolos en un código que se llamase 
Bulario.

El primero, que emprendió este trabajo ha
cia el año de 1S68, fué Laercio Querubín, el 
(|ue reuniendo en un volumen cuantas consti
tuciones ponlificias pudo encontrar fuera del 
cuerpo del derecho desde S. León Magno has
ta Sixto 5.", y observando el órden de tiem
pos en su obra se la dedicó al mismo Papa 
Sixto 5 .“ Pareciendo á Laercio 
primer trabajo no pasaba de un 
una nueva solicitud adquirió mas 
numentos, con 
blemente el
Paulo S.“ en el año de 1610.

Satisfecho el misino autor de la buena aco
gida de la reforma de su obra, enpeñó por 
tercera vez su buen nombre pensando publi
car de nuevo un Bulario mayor, que com
prendiese otras diferentes constituciones y las 
bulas recientes de Paulo o .“, Gregorio 15 y 
Urbano 8 .“; mas sin concluir su trabajo le so
brevino la muerte. Por la buena memoria de 
su Padre la dió á luz su hijo Angel Maria Que
rubín, monge de Casino, el que añadió tam
bién otras muchas constituciones, y la impri
mió en Boma año de 1658 en el Pontifica
do de Urbano 7.°, añadiendo las efigies grabadas 
de los Papas con una breve historia de cada uno, 
y com|)uesta toda la obra en cuatro volúmenes.



Añadida con el o.° lomo la presentaron des
pees Angelo de Lanlnsca y Pablo <le Roma, 
los cuales incluyeron los ordeiiamienlos de Ur
bano 8." y las constituciones de los siguien
tes sumos Pontífices basta Clemente 12, esto 
es, basta el año de i672.

Despees se ba ido aumentando considera
blemente el Biliario, de manera que la edición 
moderna hecba en Roma por Gerónimo Mai- 
nard aventaja en nuicbo á las impresiones an
teriores. Asi es que en el dia se llama Ru
larlo magno; porque ademas de estar dividido 
en 14 lomos en folio contiene las Rulas de 
los sumos Pontífices desde S. León Magno bas
ta Clemente 10.

-Ademas de este Rulario que se llama Mag
no conocemos en el dia el Rulario del Sr. Be
nedicto 14, que comprende las conslituciones de 
este sábio Pontífice, y está dividido en 4 to
mos en folio. -Asimismo otro del Señor Pió 
0 .”, que comprende en un libro las constitu
ciones de este Papa, las del Sr. Clemente 12 
y Clemente 14. Ecsiste también una suma ó 
compendio del Rulario magno, publicado por 
un tal .Aloysius Guerra con este título; Ponlif. 
constü. in Bullario magno el romano conten- 
tarum el aliunde desumplanim epüomc.

Acerca de la verdadera crítica de estas co
lecciones no deberemos olvidar la má.vinia del 
sabio Rerardi: «Qne cuanto mas recientes nos .son
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los documentos que contienen, mayor confian
za y veneración nos merecen los trabajos de 
los compiladores por tratar de cosas de que 
han podido ser testigos oculares; pero cuanto 
mas antiguos son los monumentos que ellos 
recogieron, su testimonio puede aparecer débil 
y oscuro á los sabios si no se examina con 
la debida circunspección la té de los origi
nales. (Berardi» párrafo 15. tit. 16. de las 
instit.)

Las reglas de Cancelarla no son otra cosa^ 
que las instrucciones ú ordenanzas del Papa 
acerca de la manera con que . deben despa
charse los negocios propios de la misma. Por 
la Cancillería de Roma pasan todos los nego
cios, y se usa el gran sello ])or el Canciller 
que es el Cardenal Secretario de Breves, cu
yo nombre viene del Cancelario que recibía por 
el cancel los memoriales que se dirigían en 
el imperio romano al Emperador.

Las reglas de ia Cancillería de la Sede apos
tólica eran en su principio puramente verba
les y consuetudinarias; mas el Papa Junan 22: 
las quiso reducir á escritura para la unifor
midad y evitar ¡pie á cada paso se consul
tase en los despachos frecuentes. Los Pontífi
ces siguientes las fueron aumentando hasta que 
el Papa Nicolás o.° las fijó en número de 72, 
en que hoy ecsisten. Sin embargo que publica
das por cada uno de los Papas tienen fuerza
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de ley es solo por el tiempo de su Pontili- 
cado; y asi es cpie se ncoslumhran confirmar 
inmediatamente después de la elevación de ca
da Pontífice y por esta razón suele compa
rarse este dereclio eclesiástico con el de los Pre
tores romanos en su edicto.

Como no todas estas reglas ¡¡ertenecen so
lamente á la instrucción de los oficiales de la 
Cancelarla, sino que^liay otras que miran al 
orden de juicios que se entablan en su tribu
nal y algunas que tocan á ciertas reservas es
pecialmente de beneficios eclesiásticos, no tie
nen igual fuerza de obligar en todas las na
ciones católicas por los diferentes concordatos 
celebrados con la corle de Roma , la que 
tiene al presente en consideración las alteracio
nes ocurridas en los diversos paises. No lian 
faltado canonistas que se hayan dedicado á ilus
trar con glosas é interpretaciones estas reglas, 
distinguiéndose entre los antiguos Gómez y 
González, y entre los modernos Rigancio Ro
ma.

Constituyen una parte principal del derecho 
Novísimo los decretos del santo y ecuméni
co Concilio de Trente, de cuyo origen y es
pecial consideración merece nos ocupemos con 
algún detenimiento.

Muchas y varias causas exigían la reforma 
de la disciplina en el siglo 16. El cisma ati
zado por los Protestantes crecía, las pérdidas
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(ie la tierra Santa, ta corrupción de costum
bres, el cisma de Aviñoii, la dociriiia de las 
encomiendas, (|ue puso en manos de los Re
yes y Magnates las cosas de la Iglesia, las 
heregias de Lulero y Calvino, y la separación 
de la Alemania, la Gran Bretaña, y los Países 
Bajos de la comunión católica, eran gravísi
mos negocios que no podían resolverse sino 
es en un concilio general, y asi es que se 
pensó en su convocación, pero cadadia las cir
cunstancias y contratiempos la hacían dilatar.

Vencidas muchas dificultades y con la de
tención de diez años logró el Papa Paulo 3 .“, 
después de haber determinado su celebración 
en Mánlua y Vicencio, convocarlo para la ciu
dad de Trenlo, en donde se hizo la solemne 
íiperlura y se tuvo la primera sesión el 13 de 
Diciembre de ISl'O. Se continuaron en Tren- 
to hasta 8 sesiones y hubo precisión de tras
ladarse por la peste á Bolonia en donde se 
celebraron dos. Ocurrió la muerte del Papa 
Paulo 3.“, en cuyo Pontificado se celebraron 6 
sesiones. Repetida la convocación, después de 
otra intermisión á causa de las guerras, por 
el Papa Pió 4.° en la misma ciudad de Tren- 
to y celebradas otras nueve sesiones, se con
cluyó en el mes de Diciembre de lo63, sien
do confirmado en forma especial por el mis
mo Pontífice Pío 4.» el dia 26 de Enero 1364. 
Se tardaron por consecuencia en la celebra-
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cioii (le esle concilio 18años, y súmanlas se
siones habidas el número de 2o.

Casi todas las sesiones contienen dos par
tes, cuya primera comprende los capítulos y 
cánones en que se condenan las lieregias y se 
constituye el dogma: en la otra, que se inti
tula de reformalione, se comprenden los decre
tos relativos á la disciplina. La sesión 24 
después de los cánones sobre el sacramento del 
Matrimonio, contiene el decreto de reforwaiin- 
ne Matrimonü, (¡ue está distribuido en 10 ca- 
pítulos, y los posteriores contienen 21 decre
tos sobre la retbrma general. La sesión 25, 
ademas de otros capítulos de la reforma, abra
za el decreto de regulares y Monjas que es
tá dividido en otros 22 capítulos.

De grande importancia fue para la Iglesia 
la celebración de este santo y ecuménico con
cilio, tanto por la pureza de disciplina que 
en él se estableció, cuanto porque cortó ca
si de raiz el mal, combatiendo abiertamente 
con los enemigos de la Iglesia, y dejándolos 
vencidos á la vista del antemural que pusie
ron con tan acertadas decisiones, y con la ad
miración que causara en el mundo civilizado 
una Asamblea, en que se reunieron tantos sá- 
bios de conocimientos tan elevados, que no po
dían menos de aterrar á los mas encarniza
dos enemigos de la Iglesia.

No le cupo á nuestra España muy poca



parto (le gloria, pues los Guerreros, Mendozas 
y los Fray Bartolomés de los Mártires se dis
tinguieron entre los Obispos. Los Canos y los 
■Solos fueron célebres entre los teólogos. Í..OS 
Arias Montanos, los Luises de León y Grana
da y los Vivos no dejaron en duda, que la 
Fs[)aña del siglo 16 debia ocupar uno de los 
primeros lugares de Europa en la literatura y 
oratoria de aquellos tiempos. Por estas con
sideraciones y otras de no menor cuantía, las 
disposiciones del Sto. Concilio de Trento fue
ron aplaudidas y recibidas en todas parles es
pecialmente sobre los puntos de dogma y cos
tumbres y en nuestra Península merecieron ser 
publicadas como leyes del reino por el Sr. 1). 
Felipe 2."

Siendo el Colegio de Cardenales el consejo 
nato del Papa tienen conocimiento de los 
mas árduos y graves negocios de la Iglesia, y 
para mejor desempeñarlos están divididos en 
comisiones que se llaman congregaciones sien
do las principales entre las ordinarias: I . “ la 
encargada sobre el índice de los libros pro
hibidos: 2." la llamada de sagrados ritos: ÍS." 
la de Obispos y Regulares: 4 .“ la de inter
pretación del Sto. Concilio de Trento. Las de
cisiones de estas congregaciones sobre la es- 
plicacion de cualquier punto especial de de
recho establecido tienen fuerza obligatoria, lo 
mismo que la tienen las sentencias del tribu-



nal de la sagrada Rota romana para casos idén
ticos.

Ya digimos, cuando hablábamos del derecho 
de gentes secundario, que entre los Príncipes 
y los sumos Pontífices podían ecsistir ciertas 
transaciones en aquellas materias sugetas á du
da y que se podían disputar entre ambas su
premas potestades. De esta especie son los con
cordatos, que no son otra cosa que los pac
tos ó convenios celebrados entre los Reyes y 
los Papas, y á que se obligan mutuamente.

Muchos de estos se han verificado ya en 
la Iglesia, pero son notables los celebrados en
tre Nicolás 5.“ y Federico de Alemania; en
tre León 10 y Francisco l . “ de Francia; en
tre Clemente 12 y Felipe 5.% entre Benedic
to 14 y Fernando 6.°, y entre Clemente 14 y 
Cárlos S." en España.

En el 1 .° de los Españoles celebrado el año 
de 1757 se estableció, que todas las fincas ad
quiridas por las Iglesias y Monasterios queda
sen sugetas á todas las cargas civiles que su
frieran en poder de los legos, esceptuándose 
las destinadas á primera fundación.

Por el 2.°, celebrado en 1755, fue recono
cido el Patronato de nuestros Reyes sobre las 
Iglesias de España por el especial y constan
te empeño con que las han protegido y las han 
dotado, quedando establecido que los Obispos 
de España siguiesen proveyendo toda clase de

1 6
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beneficios menores en los cuatro meses lla
mados ordinarios, y en los 8 restantes, lla
mados Apostólicos, perteneciese el nombra
miento de todos ellos, asi mismo como el de 
los Obispados y beneficios mayores, á nuestros 
Católicos Monarcas, esceptnándose bene
ficios que se designf.n y que quedaban reser
vados á la silla apostólica, pero con la cuali
dad de proveerse siempre en Españoles.

Por el 5 .” celebrado el año de 1775 que
dó reducido el número de Iglesias que lian de 
disfrutar del derecho de asilo, y disminuido el 
número de delitos por los que se podia ale
gar. Este concordato lué el complemento del 
celebrado entre el Sr. Clemente 12 y Felipe 
5 .“ en 1736, y según su tenor, no disfrutan 
hoy de asilo mas que dos Iglesias en la ca
pital de la diócesis, (que en Sevilla están de
signadas la de la Sta. Iglesia Patriarcal y la 
Parroquia de Sta. Ana en Triana) y en los de
mas pueblos una Iglesia solamente, que ha da 
ser la determinada por el Prelado.
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LECCION TR EC E.

Colecciones modernas de cánones, modo 
práctico de aplicar el derecho conteni

do en todas y disposiciones para es
tudiarlo.

pesar de que tantos se dedicaron 
*" 3 3  formar códigos de las decreta- 

fles de los romanos Pontífices, es- 
|pecialmente desde la colección Gre -̂ 
^goriana, observamos que nadie des-

plegaba su actividad á recoger igual
mente los decretos conciliares, sea por 

íque estos fuesen pocos en número, al 
’raenos de concilios generales, o porque 
las mas principales disposiciones de es

tos se incluyeron en las colecciones de Gre
gorio 9 .”, Sexto de Decretales, y Clementinas, 
ó porque, las del santo, concilio de Tren-



lo se habian reducido á uu volumen.
No obstante, en el siglo 16 se estimularon 

algunos á juntar los cánones de los conci
lios, contándose el primero á Jacobo Merlin, 
teólogo de Paris, quien el año de ISSÍ dió 
á luz su obra en dos volúmenes, la misma 
que aumentó basta 3 tomos Pedro Grabé de 
Malinas año de ISSl, y la estendió hasta 4 
Lorenzo Surio en 1S66. siguiéndose á las dos 
la de Francisco Javier, teólogo de Paris, que 
se considera como compendio de las dos.

Posteriormente Severino Binio, canónigo de 
Colonia, hizo dos ediciones de cánones de 
concilios en la misma ciudad y año de 1618; 
mas en 1638 hizo otra edición mayor en Pa
ris aumentándola hasta nueve volúmenes. En 
Roma, bajo la autoridad y protección del Pa
pa Paulo S.“, salió á luz la colección Greco- 
latina de los concilios generales.

Después de estas ediciones se conoció otra, 
aumentada en gran manera de 37 tomos y 
conocida con el nombre de colección regia. 
Fué sin embargo principal entre todas estas 
por su estension, la que publicaron en Pa
ris por el año de 1670 al 73 Felipe La- 
bbé y Gabriel Cosart, la que se repartió en 
17 tomos y se llamó Máxima. Esteyan Balu- 
zio la presentó aumentada con un volúmen en 
el año de 1684, y Harduino la modificó aña
diendo unos monumentos, quitando otros y

— 884 —__________________
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reduciéndola á i2  tomos. Desagradó general
mente esta libre alteración de Harduino y se 
deseaba con ansia la colección de Labbé. 
Cuidó de imprimir otra vez el mismo códi
go de Labbé, secundando á este deseo co
mún, Nicolás Colet V'^eneciano, añadiendo lo 
que babia aumentado Harduino, y aun inser
tando otros nuevos monumentos que pudo ad
quirir. Salió á luz esta obra en Venecia año 
de 1732 en 21 volúmenes y en el año de 1741 
publicó un suplemento de 6 tomos Juan Do
mingo Mansi, quien los dedicó á Cárlos Ma
nuel Rey de Cerdeña. Reunidos posterior
mente todos estos trabajos se han publicado 
otras colecciones hasta de 30 y mas tomos. 
Como sumas ó compendios de estas coleccio
nes generales se conocen el de Rartolomé Car
ranza, Francisco de Coroliano, Luis Rail y 
otros posteriores.

No dejó de haber quien se dedicase tam
bién á recopilar los cánones de los conci
lios particulares de algunas provincias ó na
ciones, contándose como principales las colec
ciones del Cardenal A.guirre en España; las de 
Spelman y Wiikius de Inglaterra é Irlanda; las 
de Paterfei en Hungría; y las de Muratori en 
Italia. Son también apreciables en España las 
de Garda de Loaysa, Villanuño y Yillodas. Es 
también estimada la colección de Schelstrato. 
que juntó los cánones de Africa; la de Amoldo



que unió los Limeños: la de Lingdvood, que 
contiene los de los concilios de la provincia de 
Cantorbery: la de Mr. Landé y la de Mr. Odes- 
pun que juntaron suplemento á la de Francia. 
Tanto los códigos generales, como los particu
lares referidos, no carecen de mérito á pesar 
de los defectos que á cada una le han pues
to los críticos.

Para hacer una aplicación práctica de to
das las colecciones hasta aqui espresadas es 
preciso recordar, que en el dia se compone 
el derecho eclesiástico de todo género de mo
numentos; mas que la colección de Graciano 
y las decretales de Gregorio nono están mas 
en uso que las demas yá en los juicios ya 
en las escuelas. Se siguen á estas el Sexto de 
las Decretales, las Clementinas y las Extrava
gantes, estando también en uso las coleccio
nes de los concilios, los bularlos, las reglas de 
Cancelarla y el 7.” de las Decretales.

Estas son las fuentes del derecho canóni
co y á las que se deben arreglar todos los fa
llos en las materias eclesiásticas, no obstante 
(jue la tramitación de los juicios, se acomode 
en un todo á los civiles, según está prevenido, 
de manera que para decidir según conviene á 
la jurisprudencia canónica cualquiera caso par
ticular, se ha de tener presente; 1.“ Si hay al
guna Bula ó declaración moderna. 2 .“ Si ec- 
siste sobre la materia algún concordato. 3." Si
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hay alguna disposición en el derecho común 
de las Decretales. 5.° Si se halla en el Bula- 
rio Magno ó del Sr. Benedicto 1-4. 6.'» Si úl
timamente se habla de ello en el decreto de Gra
ciano, especialmente si consta de la autenticidad 
del monumento, no olvidando si sobre el asunto 
hay alguna sinodal ó costumbre especial.

Para llegar á el caso de aplicar del modo 
espresado el derecho canónico y estudiarlo con 
aprovechamiento es preciso tener presentes las 
reglas ó condiciones necesarias para conseguir 
dicho objeto. Es como primera regla ó condi
ción indispensable acercarse al estudio de la Ju
risprudencia eclesiástica con cierta madurez y 
gravedad de entendimiento; porque la discipli
na del derecho no tanto es ciencia como pru
dencia. Ademas de esto seria de desear, que 
nadie entrase en esta profesión que no tuvie
ra cierta entereza de costumbres, en cuanto lo 
permite la fragilidad humana; porque mal po
drá conocer el espíritu de la Iglesia aquel, que 
desterró de sí el espíritu de Dios y el de la 
misma Iglesia, no evitando, la superstición, la 
ambición, la avaricia y otros vicios de esta na
turaleza. Debe también el que se dedica al es
tudio de los cánones estar asistido de los auxi
lios correspondientes que son: una fdosofia rec
ta y consumada, una inteligencia de los lu
gares y tiempos derivados de la fé de los his
toriadores, una singular elección de libros y
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maestros, sin la que no se pueden conseguir 
los dos primeros auxilios. Por filosofía se ha 
de entender una sana razón, que separa lo ho
nesto de lo inhonesto, que dá á cada cosa lo 
que es suyo, que establece unos principios se
guros é inconcusos y deduce de ellos las con
secuencias legítimas, sin calumnia, sin fraude y 
sin peligro de errar. Sin el estudio de la his
toria eclesiástica no se podrán observar los lu
gares y tiempos señalados, según cuyas circuns
tancias se pueden interpretar y entender la 
mente de los cánones; del mismo modo que 
el que no acierta en la elección de los libros 
y Maestros, seguirá incautamente sus descami
nos. Ultimamente cualquiera que trate de ade
lantar en la profesión canónica debe no olvi
dar estas dos advertencias: l . “ Que no aban
done los buenos principios que una vez apren
dió: 2." Que vaya fomentándolos cada dia, y 
haciéndolos mas y mas sólidos, considerando que 
atendida la limitación de nuestra inteligencia 
y corta vida, para el mayor aprovechamiento 
será útil tener presente que non multa, sed 
mulluni legere oportet.
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